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MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA 

 

 

 

 

DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

 

 

 

 

A.0. ENCARGO 

 

 Se redacta la presente modificación del plan parcial de ordenación urbana del sector 

Ubedene en el suelo urbanizable del municipio de Leioa, por encargo de la empresa Construcciones 

Sukia, S.A. a la empresa Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A. 

 

 Los arquitectos redactores son Anton Agirregoitia Aretxabaleta e Iñaki Peña Gallano socios 

fundadores de la empresa anteriormente citada e Iren Vallejo Elizondo, así como la arquitecto Olatz 

Ugarte Larrazabal. 

 

 

A.1. VERSIÓN SEGUNDA DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

 

A.1.1. Introducción y justificación de la redacción de esta versión segunda de la modificación 

del plan parcial 

 

 El 6 de Marzo de 2018 en el Ayuntamiento de Leioa se recibe la Resolución del Director de la 

Administración Ambiental del Gobierno Vasco por el que se formula el informe ambiental estratégico 

de dicha modificación. 

 

 Posteriormente, con fecha 12 de Marzo de 2018 se presenta la documentación de la 

modificación del plan parcial del sector Ubedene en el Registro municipal con número de entrada 

3.330 a efectos de su tramitación y aprobación si procediese. 

 

 Examinada la documentación por los servicios técnicos municipales, en concreto por el 

arquitecto municipal Anton Uncilla Corcuera, se emite un informe en relación con la propuesta 

presentada en el cual se indica que procede dar traslado de su contenido al interesado para que 

proceda a corregir el documento presentado, de acuerdo con lo señalado en el apartado B del 

informe citado. 

 

 En los apartados posteriores y en el resto de la documentación de esta versión segunda de la 

modificación del plan parcial del sector Ubedene, se da cumplimiento al contenido del apartado B del 

informe de los servicios técnicos municipales, al efecto de poder continuar con la tramitación y 

aprobación de este expediente urbanístico. 
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A.1.2. Estructura de los comentarios contenidos en el informe municipal y de su cumplimiento 

 

 En el informe municipal, en concreto en su subapartado B.3, se indica, de manera 

estructurada, una relación de comentarios que contienen aquellos aspectos que deben ser 

modificados de la documentación de la propuesta de modificación del plan parcial. 

 

 Al efecto de su cumplimiento, se indica que los comentarios se estructuran en los siguientes 

apartados: 

 

 B.3.1. Ordenación 

 B.3.2. Memoria  

 B.3.3. Normativa 

 B.3.4. Estudio de viabilidad económico financiera 

 B.3.5. Memoria de sostenibilidad económica  

 B.3.6. Cumplimiento de la normativa sectorial 

 

 Atendiendo a esta estructura del informe, se van a ir corrigiendo en los diferentes documentos 

del plan parcial el contenido de los comentarios del informe municipal. 

 

 

A.2. ANTECEDENTES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS 

 

A.2.1. Ley 2/2006 de suelo y urbanismo 

 

 El presente expediente urbanístico se configura como una modificación del plan parcial de 

ordenación urbana de Ubedene, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en 

el artículo 104 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo titulado "Procedimiento para la modificación y 

revisión de la ordenación establecida por los planes urbanísticos" y por su referencia en los artículos 

95 "Tramitación de los planes parciales" y 96 "Aprobación definitiva del plan parcial". 

 

A.2.2. Ordenación Territorial. Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano 

 

 El Plan Territorial Parcial del área funcional del Bilbao Metropolitano se aprueba 

definitivamente mediante Decreto 179/2006, de 26 de Septiembre. 

 

 El ámbito del plan parcial de Ubedene, objeto de la presente modificación, se sitúa en el 

término municipal de Leioa y en consecuencia en el área funcional del Bilbao Metropolitano. Teniendo 

en cuenta que en la presente modificación no se altera la ordenación estructural, es evidente que esta 

modificación no incide en las determinaciones del PTP. 

 

A.2.3. Plan general de ordenación urbana 
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 El plan general de ordenación urbana de Leioa, se aprueba por Orden Foral 360/1999 de 7 de 

Julio y tras la redacción de los textos refundidos, su normativa se publica en el Boletín Oficial de 

Bizkaia nº 106 del 4 de Junio de 2001. 

 

 En dicho plan general se establece la ordenación del suelo urbanizable con la definición de 

los sectores como ámbitos precisos para el desarrollo de su ordenación pormenorizada. Entre ellos se 

sitúa el sector Ubedene, cuya ordenación estructural se ha desarrollado con la aprobación del plan 

parcial de Ubedene. 

 

 A los efectos de conocer lo establecido en las normas urbanísticas del plan general en 

relación con el sector Ubedene, se aporta a continuación el artículo 9.3.7 titulado "Sector de 

Ubedene": 

 
1. Ámbito y características 
 
Número del Sector: 34. 
Denominación: Ubedene. 
Cuatrienio: 1. 
Uso global o calificación: Residencial. 
Sistemas Generales adscritos: 
Subida a UPV: 1.461 m2. 
 
Corresponde a un sector en la zona norte del municipio en colindancia con los campos deportivos municipales 
de Sarriena y el grupo y centro escolar de Askartza. 
 
Superficie total del sector: 73.368 m2. 
Superficie total menos Sistemas Generales existentes y previstos:71.907 m2. 
 
2. Aprovechamientos previstos 
 
Viviendas dentro de ordenación: 3. 
Viviendas fuera de ordenación diferida: 0. 
Número máximo de viviendas: 182. 
Densidad máxima de planeamiento: 25,3 viviendas/Ha. 
Número mínimo de V.P.O.: 118. 
 
3. Régimen de usos 
 

Uso característico (del cuatrienio): 

 

5. Residencial en tipología de edificación abierta en régimen de V.P.O. 
 
Usos autorizados: 
 
2. Comunicaciones en todas sus categorías. 
3. Infraestructuras en todas sus categorías. 
4. Equipamientos en todas sus categorías. 
5. Residencial en todas sus categorías. Al menos 118 viviendas lo serán en régimen de VPO, destinando a las 

mismas un mínimo de 10.030 m2 construidos. 
6.1. Oficinas, con el límite del 5% de la superficie total edificable. 
6.2. Comercio al por menor que tendrá el límite del 5% de la superficie total edificable. 
7.1.1. Industria admitida dentro de vivienda. 
7.2. Almacén compatible con la vivienda, con el límite del 3% de la superficie total edificable. 
8. Espacios libres en todas sus categorías. 
 
Usos prohibidos: 
 
1. Actividades primarias en todas sus categorías. 
6.3. Comercial de carácter concentrado. 
7.1.2. Industria compatible con la vivienda. 
7.1.3. Industria no compatible con la vivienda. 
7.1.4. Otras industrias. 
7.3. Almacén incompatible con la vivienda. 
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4. Coeficientes de ponderación relativa 
 
4. Equipamiento en todas sus categorías: 1,18. 
5. Residencial (vivienda libre): 1,53. 
5. Residencial (VPO): 1,00. 
6.1. Oficinas: 1,65. 
6.2. Comercio al por menor: 1,69. 
7.2. Almacén compatible con vivienda: 1,00. 
 
5. Condiciones urbanísticas 
 
Coeficiente de techo: 0,300 m2/m2. 
Aprovechamiento tipo cuatrienio: 0,388 m2/m2. 
Edificabilidad geométrica total: 21.644 m2. 
Edificabilidad total de aprovechamiento lucrativo homogeneizado: 27.986 m2. 
 
6. Régimen de la edificación 
 
Parcela mínima neta edificable: 400 m2. 
Ocupación máxima sobre parcela neta edificable: 40%. 
Altura máxima al alero de la edificación en metros 13 metros. 
Altura máxima de la edificación en número de plantas: 4 incluida la baja. 
Separación a colindantes: 4 metros o la mitad de la altura si ésta fuese superior. 
Separación a viales: 4 metros o la mitad de la altura si ésta fuese superior. 
Separación entre edificios: 8 metros o la semisuma de las alturas si ésta fuese superior. 
 
7. Sistema de Actuación 
 
El sistema de actuación que se señala con carácter orientativo para la ejecución del sector es el de 
compensación. 
 
El Plan Parcial podrá dividir la gestión del sector en polígonos o unidades de actuación. 
 
8. Plazos de desarrollo y ejecución 
 
El Plan Parcial deberá presentarse a trámite dentro del primer cuatrienio y en el mismo se establecerán los 
plazos para equidistribución de beneficios y cargas, urbanización y edificación. El Ayuntamiento, en base a la 
situación urbanística municipal, podrá establecer plazos distintos, dentro del período de aprobación del Plan 
Parcial, si éste fuera de iniciativa privada. 
 
9. Condiciones de estructura urbana 
 
La ordenación del Plan Parcial respetará la estructura urbana recogida en los planos de ordenación 
pormenorizada del Plan General.  
 
La vialidad diseñada en los planos no es vinculante. 

 

A.2.4. Plan parcial del sector Ubedene 

 

 El plan parcial de ordenación urbana del sector Ubedene se redacta, tramita y aprueba 

definitivamente mediante acuerdo plenario en sesión celebrada el 18 de Septiembre de 2008. 

 

 La publicación de las normas urbanísticas del plan parcial se realiza en el Boletín Oficial de 

Bizkaia número 212 del día 18 de Noviembre de 2008. 

 

 Como anexo I a esta Memoria, se acompaña el anuncio y las ordenanzas reguladoras del 

plan parcial del sector Ubedene, en la versión de su aprobación definitiva de 2008. 

 

A.2.5. Programa de actuación urbanizadora 
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 El programa de actuación urbanizadora de la actuación integrada del sector Ubedene, se 

redacta, tramita y aprueba definitivamente mediante Decreto número 218/O.T. de fecha 18 de Marzo 

de 2009 de la Alcaldesa - Presidente del Ayuntamiento de Leioa. 

 

 La publicación del Decreto citado se produce en el número 65 del día 6 de Abril del año 2009 

en el Boletín Oficial de Bizkaia. 

 

A.2.6. Convenio para el desarrollo urbanístico del sector 34 - Ubedene del plan general de 

ordenación urbana de Leioa 

 

 Con fecha 1 de Febrero de 2017 se pública en el Boletín Oficial de Bizkaia el texto integro del 

Convenio urbanístico para el desarrollo del sector Ubedene. 

 

 En sesión ordinaria del pleno municipal de 30 de Marzo de 2017, se aprueba la propuesta de 

Convenio para el desarrollo urbanístico del sector 34 - Ubedene del PGOU de Leioa, sin que se 

hayan presentado alegaciones en el periodo de exposición pública. 

 

 Con fecha 26 de Abril de 2017, se suscribe el Convenio citado por Doña Maria del Carmen 

Urbieta Gonzalez, Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Leioa y por Don Joseba Cedrun Ibarra, 

en nombre y representación de Construcciones Sukia Eraikuntzak, S.A. 

 

 El objeto principal del Convenio, manteniendo la edificabilidad del sector, se centra en 

modificar la tipología de los edificios que soportan el aprovechamiento urbanístico, de forma que se 

opta por abandonar la utilización de los tipos edificatorios de vivienda uni y bifamiliar, adoptando el 

tipo edificatorio en pequeños edificios de vivienda colectiva con dimensión y número de plantas 

controladas, de manera que el producto inmobiliario propuesto pueda tener cabida en las 

posibilidades económicas y expectativas de un sector de la población de más amplio espectro. 

 

 Se fijan las edificabilidades físicas de las viviendas VPS de protección social, vivienda libre y 

del uso comercial, respetando íntegramente lo establecido a estos efectos en el plan parcial aprobado 

definitivamente, de forma que se cumple el mantenimiento de las edificabilidades aprobadas 

definitivamente, tanto la urbanística como la ponderada, en la ordenación del plan parcial. 

 

 Al objeto de dar a conocer al lector el Convenio para el desarrollo urbanístico del sector 

Ubedene, se acompaña como anexo II a esta Memoria, copia del Convenio citado. 

 

A.2.7. Infraestructura de conducción forzada, tramo Arriaga - Kurkudi de abastecimiento de 

agua a la comarca del gran Bilbao 

 

 Aprobado el proyecto de la infraestructura de la conducción de agua forzada, tramo Arriaga - 

Kurkudi y encargada de su ejecución la Confederación Hidrográfica del Norte de España, se procedió  

a comienzo de 1986 a los tramites de obtención de suelo precisos a esos efectos y a su posterior 

ejecución. 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

 

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         6 

 DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

 El trazado de la infraestructura citada, según el estado actual de su ejecución hallado 

fehacientemente, con las catas precisas a dichos efectos, se ha levantado topográficamente, en 

planta y en sección vertical, y se ha insertado en el topográfico base de esta modificación del plan 

parcial del sector Ubedene, para su más correcto tratamiento en la consideración de sus 

determinaciones. 

 

 De esta forma se conocen de manera indubitada sus afecciones en la ordenación de la 

modificación del plan parcial del sector Ubedene y en sentido inverso las que le produce la 

ordenación propuesta del plan, que establece los criterios y normas de compatibilidad de la 

infraestructura hidráulica y los usos del suelo de la ordenación de la modificación del plan parcial del 

sector Ubedene. Se volverá sobre este tema en el resto de la documentación de este expediente 

urbanístico. 

 

 A los efectos de poder tener en cuenta la existencia de la infraestructura de la conducción 

forzada de abastecimiento de agua, sistema general de facto, tal y como se estableció en la 

documentación de la aprobación definitiva del plan parcial vigente, una vez localizada en planta y en 

sección vertical el eje de la tubería y la arista superior de la conducción de 1500 mm de diámetro, es 

preciso asignarle a ambos lados de dicho eje una superficie en planta de protección de la conducción 

forzada, de manera que a estos efectos se define una sección transversal de protección de 7 + 7 = 14 

metros de ancho en planta. 

 

 Aunque en el vigente plan general de Leioa no se recogió el sistema general de la 

infraestructura de conducción forzada de abastecimiento de agua, tramo Arriaga - Kurkudi, como 

sistema general de infraestructuras, se supone que por el hecho de su situación bajo rasante, lo 

correcto en el momento de redactar la ordenación pormenorizada es reconocer de manera fáctica su 

existencia y con todo ello una calificación de los terrenos de la franja de protección de 14 metros 

anteriormente indicada, como sistema general de infraestructuras, calificación superpuesta a la zona 

residencial de los mismos terrenos establecida por el plan general de ordenación urbana de Leioa 

como terrenos pertenecientes al sector residencial Ubedene. 

 

 En el plan parcial aprobado definitivamente se definía la superficie del sistema general de 

infraestructuras citado, con una cuantía de 3.781,99 m2 resultante de la medición de una superficie 

con un ancho de 14 metros a lo largo de un trazado en planta no contrastado con la verdadera 

situación de la conducción y con algún pequeño error de diseño en el paralelaje de las líneas de 

definición de la planta del sistema general. 

 

 En el presente tiempo de la redacción de la modificación del plan parcial y al objeto de llegar 

a acuerdos concretos de carácter técnico con el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, para 

compatibilizar la ordenación pormenorizada del sector Ubedene con la protección, conservación y 

mantenimiento de la infraestructura, se han realizado los trabajos detallados de su ubicación 

anteriormente indicados, lo cual permite realizar una medición exacta de la superficie en planta de la 

calificación del sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua, con el ancho de 14 

metros anteriormente indicado. 
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 Realizada la medición de la superficie del sistema general de la infraestructura de 

abastecimiento de agua con los criterios anteriormente indicados, superpuesta a la calificación de la 

zona residencial de Ubedene, la superficie correcta a todos los efectos y que se ha utilizado para 

definir la ordenación pormenorizada y sentar las bases de la gestión de este expediente de 

modificación del plan parcial del sector Ubedene, alcanza a 3.707,08 m2. 

 

 En las reuniones de carácter técnico realizadas entre el equipo redactor de la presente 

modificación del plan parcial Ubedene, los técnicos de la empresa promotora y los técnicos del 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, se establecieron, además de la franja de protección indicada, 

unos criterios de protección de la infraestructura que deberían ser respetados por la ordenación 

pormenorizada y por los posteriores expedientes urbanísticos precisos para la ejecución del sector 

Ubedene, como son el programa de actuación urbanizadora y el proyecto de urbanización. 

 

 Además de la protección de la franja de 14 metros a partir del eje de la conducción forzada, 

se solicita que las rasantes del terreno en la superficie del sistema general aseguren que exista una 

profundidad entre 1 y 1,5 metros, sin superar la dimensión de 2 metros a la arista superior de la 

conducción en alta. 

 

 A los efectos de definir los cruzamientos de los elementos viarios se estima correcta una 

protección que establezca sobre la arista superior del conducto principal, un recubrimiento de 1,5 

metros, incluido en él el paquete de base, sub-base y firmes de la vialidad. 

 

 Se deberán minimizar el número de cruzamientos sobre la conducción, procurando no 

superar el número de dos cuando se realicen por infraestructuras viarias y/o de servicios urbanos, 

debiendo estar reforzados con una losa de 20 a 25 cm de hormigón armado, permitiendo en este 

último caso que el recubrimiento se reduzca a 1 metro. 

 

 Lo anteriormente indicado se establece con carácter normativo en las normas de desarrollo 

de la presente modificación del plan parcial al efecto de que sea informado y aceptado en su caso, 

por el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 

 

 

A.3. TOPOGRAFIA BASE DE LA ORDENACIÓN 

 

 Para dibujar la ordenación pormenorizada de esta modificación del plan parcial del sector 

Ubedene se ha utilizado el mismo levantamiento topográfico utilizado en la redacción del plan parcial 

aprobado definitivamente. 

 

 Únicamente es preciso indicar, que de acuerdo con lo establecido por la legislación estatal 

sobre las condiciones técnicas de la cartografía a utilizar por las diversas administraciones públicas 

en los trabajos de su competencia, a partir del año 2015 se ha realizado su transformación al sistema 

de referencia ETRS89 utilizando el programa de transformación del Gobierno Vasco con la última 

rejilla validada por el Instituto Geográfico Nacional. 
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 El levantamiento topográfico indicado, se ha completado y actualizado con el levantamiento 

de las superficies de su entorno, tarea precisa para establecer de manera correcta las conexiones de 

la ordenación propuesta con el estado del territorio y de las infraestructuras viarias de su entorno 

inmediato, que han sufrido una serie de alteraciones físicas en el lapso temporal entre la aprobación 

definitiva del plan parcial de Ubedene y la redacción de esta modificación. 

 

 

A.4. ÁMBITO DEL SECTOR UBEDENE EN ESTE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL 

 

A.4.1. Introducción 

 

 Para definir el ámbito del sector Ubedene en la documentación de este expediente de su 

modificación, se sigue el criterio, que impregna la elaboración de todos sus documentos, consistente 

en evitar modificaciones que no sean estrictamente precisas para corregir aquellas imprecisiones y 

pequeños errores detectados en la documentación aprobada definitivamente. 

 

 Se busca con ello que esta modificación consista, sustancial y casi exclusivamente, en el 

objeto principal del Convenio para el desarrollo urbanístico del sector Ubedene, indicado en el 

subapartado A.2.6 de esta Memoria, es decir, el cambio de los tipos edificatorios residenciales. 

 

A.4.2. Definición de los límites del sector 

 

 Para definir la delimitación del sector Ubedene, se parte de la establecida en la 

documentación grafica del plan parcial aprobado definitivamente, con una pequeña modificación que 

se indica y explica a continuación. 

 

 Con fecha 11 de Septiembre de 2017, número de registro de salida 3481, se ha recibido en 

Construcciones Sukia Eraikuntzak, S.A. a nombre de su letrado Asier Lanceta, comunicación de la 

Alcaldesa de Leioa, notificando escrito presentado por Don Miguel Quintana Raczka en 

representación de la Comunidad de Propietarios de la urbanización Askartza (Sarriena, 174 a 182) 

relativo a la delimitación del "polígono" del plan parcial del sector Ubedene. 

 

 Se indica al respecto que en la delimitación propuesta para el sector Ubedene, se sitúan dos 

áreas de suelo propiedad de la finca y Comunidad de propietarios Askartza, las cuales se señalan en 

plano que acompaña al escrito. 

 

 Solicita al respecto que se incluya a los propietarios de dichas áreas en la relación de 

propietarios afectados por el sector a desarrollar. Se acompaña como anexo III a esta Memoria, la 

documentación relativa a la solicitud del representante de la Comunidad de propietarios citada. 

 

 Analizada la cuestión planteada y estudiado en detalle el contenido del plano topográfico 

soporte de la ordenación de la modificación del plan parcial, se observa que, en los dos ámbitos 

marcados en el plano adjunto, el topográfico base dibuja unas líneas grafiadas con la representación 
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de los límites parcelarios establecidos por las vallas de alambrada que se utilizan para marcar las 

diferentes parcelas, líneas que han quedado englobadas en la vegetación de los setos crecidos con 

posterioridad al levantamiento topográfico utilizado. 

 

 Teniendo en cuenta que las superficies que resultan de dibujar con precisión los ámbitos 

incluidos en el escrito de la Comunidad de propietarios Askartza deben de formar parte de la finca 

que ha servido soporte al conjunto edificatorio de la Comunidad citada, lo procedente, cara a evitar 

posibles duplicidades de utilización del aprovechamiento urbanístico y corregir el error detectado en la 

delimitación del sector, es suprimir de su delimitación la superficie de ambos ámbitos, de forma que 

queden integradas en su finca actual, sin establecer modificaciones improcedentes de su 

configuración. 

 

 Por ello la delimitación del sector se corrige ligeramente, pasando de 79.003,20 m2 a 

78.786,43 m2 por disminución de las superficies de los dos ámbitos citados que alcanzan a 89,87 m2 y 

126,90 m2. 

 

 

A.5. SOLICITUD DE INICIO E INFORME AMBIENTAL ESTRATEGICO 

 

A.5.1. Introducción y tramitación administrativa  

 

 Siguiendo lo establecido en la legislación ambiental, Ley 21/2013 de 9 de Diciembre de 

evaluación ambiental, se ha sometido el presente expediente de modificación del plan parcial del 

sector Ubedene al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, con la elaboración 

y presentación por la empresa promotora ante el Ayuntamiento de Leioa de la documentación del 

borrador de la modificación del plan y del estudio de evaluación ambiental estratégica. Dicha 

documentación con los complementos necesarios fue remitida por el Ayuntamiento al órgano 

ambiental del Gobierno Vasco a los efectos de realizar la tramitación procedimental de la evaluación 

ambiental estratégica precisa para la tramitación urbanística de este expediente. 

 

 Tramitado el procedimiento citado, el órgano ambiental del Gobierno Vasco, el Director de 

Administracion Ambiental, ha remitido al Ayuntamiento de Leioa la Resolución de 1 de Marzo de 2018 

por la que formula el Informe Ambiental Estratégico de este expediente urbanístico, en el que se 

determina que, de acuerdo con los términos establecidos en el documento ambiental estratégico y en 

el informe ambiental estratégico, no se prevé que la presente modificación del plan parcial del sector 

Ubedene, vaya a producir efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 

 Recibida del Ayuntamiento de Leioa la Resolución citada, se transcribe a continuación para 

conocimiento del lector: 

 
RESOLUCIÓN DE 1 DE MARZO DE 2018, DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL, POR LA 

QUE SE FORMULA EL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL DEL SECTOR 34, UBEDENE, DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEIOA 

(BIZKAIA). 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Con fecha 17 de octubre de 2017, el Ayuntamiento de Leioa completa la solicitud para el inicio del 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación del Plan Parcial del Sector 

34 Ubedene del PGOU, de Leioa (Bizkaia). La solicitud se acompañó de diversos documentos entre los cuales 

se encontraba el borrador del Plan y el documento ambiental estratégico con el contenido exigido en el artículo 

29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Además, el documento ambiental 

estratégico identifica a las personas que lo han elaborado, está firmado y consta la fecha de conclusión. 

 

En aplicación del artículo 30 de la Ley 21/2013 , de 9 de diciembre, con fecha con fecha 22 de noviembre de 

2017 se procedió a realizar el trámite de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas, solicitando enviasen las observaciones que considerasen oportunas y que pudieran servir de base 

para la formulación del informe ambiental estratégico correspondiente. En concreto se consultó a la Dirección 

de Patrimonio Cultural y a la Dirección de Salud Pública y Adicciones, ambas del Gobierno Vasco, a la 

Dirección General de Cultura de la Diputación Foral de Bizkaia y a la asociación Ekologistak Martxan. Del 

mismo modo, se informó al Ayuntamiento de Leioa del inicio del trámite. 

 

Asimismo, la documentación de la que consta el expediente estuvo accesible en la web del Departamento de 

Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda para que cualquier interesado pudiera realizar las 

observaciones de carácter ambiental que considerasen oportunas. 

 

Finalizado el plazo establecido en el artículo 30 de la Ley 21/2013 , de 9 de diciembre, se han recibido los 

informes de la Dirección de Cultura de la Diputación Foral de Bizkaia y de la Dirección de Patrimonio Cultural 

del Gobierno Vasco con el resultado que obra en el expediente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 21 / 2013 , de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, constituye el objeto de la misma establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de los 

planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando 

un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. 

 

Igualmente, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio 

ambiente del País Vasco, las evaluaciones de impacto ambiental garantizarán de forma adecuada, entre otros 

objetivos, que se introduzca en las primeras fases del proceso de planificación, y en orden a la elección de las 

alternativas más adecuadas, el análisis relativo a las repercusiones sobre el medio ambiente, teniendo en 

cuenta los efectos acumulativos y sinérgicos derivados de las diversas actividades. 

 

La Modificación del Plan Parcial del Sector 34 Ubedene del Plan General de Ordenación Urbana de Leioa no 

se encuentra en el Anexo lA de la Ley 3/1 998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del 

País Vasco, que establece el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, porque no 

se prevé que establezca el marco para la futura autorización en el futuro de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental, ni pueda afectar a espacios de Red Natura 2000, ni a espacios con algún 

régimen de protección ambiental derivado de convenios internacionales o disposiciones normativas de carácter 

general dictadas en aplicación de la legislación básica sobre patrimonio natural y biodiversidad, o de la 

legislación sobre conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma del País Vasco, sin tener relación 

con la gestión del lugar. 

 

La Modificación del Plan Parcial del Sector 34 Ubedene del Plan General de Ordenación Urbana de Leioa se 

encuentra entre los supuestos del artículo 6.2 de la Ley 21 / 2013 , de 9 de diciembre, donde se establecen los 

planes y programas que deben ser sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano 

ambiental a los efectos de determinar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio 

ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 

debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos 
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sobre el medio ambiente. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se regula en los 

artículos 29 a 32, de conformidad con los criterios establecidos en el anexo V de la Ley 2112013, de 9 de 

diciembre.  

 

Examinada la documentación técnica y los informes que se hallan en el expediente de evaluación ambiental de 

la Modificación del Plan Parcial del Sector 34 Ubedene del Plan General de Ordenación Urbana de Leioa, y a la 

vista de que el documento ambiental estratégico resulta correcto y se ajusta a los aspectos previstos en la 

normativa en vigor, la Dirección de Administración Ambiental, órgano competente de acuerdo con la Ley 

3/1998, de 27 de febrero, y con el Decreto 77/2017 de 11 de abril por el que se establece la estructura orgánica 

y funcional del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, procede a dictar el 

presente informe ambiental estratégico, que viene a valorar con carácter favorable la integración de los 

aspectos ambientales en la propuesta del plan y a pronunciarse sobre la previsión de los impactos significativos 

de la aplicación del mismo, incluyendo las determinaciones finales que deban incorporarse, a los solos efectos 

ambientales. 

 

Vistos la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, la Ley 

2112013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el Decreto 77/2017 de 11 de abril por el que se 

establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y 

Vivienda, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa de 

aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.· Formular informe ambiental estratégico para la Modificación del Plan Parcial del Sector 34 Ubedene 

del Plan General de Ordenación Urbana de Leioa, en los términos que se recogen a continuación: 

 

A.· Descripción del Plan: objetivos y actuaciones 

 

El objetivo de la Modificación del Plan Parcial del Sector 34 Ubedene del Plan General de Ordenación Urbana 

de Leioa (en adelante, el Plan) es establecer una ordenación pormenorizada del sector de Ubedene que mejore 

la establecida en el Plan Parcial de 2008, sin alterar las determinaciones de ordenación estructural del Plan 

General de Ordenación Urbana de Leioa (PGOU) vigente y manteniendo las superficies de techo edificable de 

todos los usos lucrativos establecidos por el PGOU. 

 

Se adaptan los tipos edificatorios al actual mercado inmobiliario, generando una oferta residencial de vivienda 

libre de menores dimensiones y con un precio más adecuado. 

 

También se corrigen las previsiones del Plan Parcial vigente en relación con los requerimientos de 

conservación y mantenimiento de la conducción para abastecimiento de agua que atraviesa el ámbito. Se 

plantean asimismo mejoras en la accesibilidad rodada y peatonal al sector. 

 

B.· Una vez analizadas las características de la modificación del Plan y de conformidad con el artículo 31 de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se procede al análisis de los criterios establecidos en el Anexo V de la citada 

Ley a fin de determinar si el plan debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria o no. 

 

1. Características del Plan, considerando en particular: 

 

a) La medida en que el plan especial establece un marco para proyectos y otras actividades: A la vista de la 

documentación presentada, el Plan no contiene condicionantes con respecto a, entre otros, la ubicación, las 

características, las dimensiones o el funcionamiento para la futura autorización de proyectos que pertenecen a 

alguna de las categorías enumeradas en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental de proyectos. 

 

b) La medida en la que el Plan influye en otros Planes o programas: El Plan no causará efecto alguno sobre 

otros Planes o Programas. 
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c) La pertinencia del Plan especial para la integración de consideraciones ambientales, con el objeto, en 

particular de promover el desarrollo sostenible: En relación con las nuevas edificaciones planteadas, el 

documento ambiental estratégico establece una serie de medidas relativas a la construcción más sostenible, 

concretamente relacionadas con instalaciones de energías renovables y eficiencia energética establecidas por 

el Código Técnico de la Edificación, consumo de recursos y gestión de residuos. 

 

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa: Según la información consultada 

y la documentación obrante en el expediente, puede considerarse que el valor ambiental del ámbito y su 

vulnerabilidad son escasos, dado que no se dan coincidencias con áreas ambientalmente relevantes por sus 

valores naturalísticos sobresalientes, por sus valores culturales, o por los riesgos para la salud humana y el 

medio ambiente, actuales o futuros, que se detecten en ellas. Así pues, el Plan no plantea problemas 

ambientales destacados siempre y cuando las actuaciones y actividades que se lleven a cabo en el ámbito de 

afección se realicen atendiendo a la normativa vigente en materia de, entre otros, seguridad y salud, medio 

ambiente, paisaje, contaminación acústica y protección del patrimonio cultural, además de a las medidas 

protectoras y correctoras previstas. 

 

e) Asimismo, el plan se considera adecuado para la implantación de la legislación comunitaria o nacional en 

materia de medio ambiente. 

 

2. Efectos ambientales que pueden generarse y características del área probablemente afectada: 

 

No existen en el entorno del emplazamiento afectado espacios naturales relevantes, ni ámbitos de valor y 

vulnerabilidad ambiental elevada, pero deberán tomarse las medidas adecuadas para reducir las afecciones 

sobre la vegetación y hábitats que se producirán por la ocupación y transformación del  terreno. En todo caso, 

al tratarse de suelo urbano y no existir en el entorno del emplazamiento afectado espacios naturales 

relevantes, ni ámbitos de elevado valor y vulnerabilidad ambiental, no se prevé que el presente Plan vaya a 

generar impactos negativos medioambientales significativos. 

 

3. Las medidas protectoras y correctoras se ejecutarán de acuerdo con la normativa vigente, con lo que se 

establezca en la presente Resolución y, en lo que no se oponga a lo anterior, de acuerdo con lo recogido en el 

Documento Ambiental Estratégico y en el propio Plan. Destacan las medidas (protectoras y correctoras) 

relacionadas con la afección sobre vegetación y hábitats, así como las dirigidas al cumplimiento de los 

objetivos de calidad acústica en el ámbito. En cuanto a las medidas aplicables a las afecciones que derivan de 

la ejecución de los proyectos, destacan todas las relacionadas con el manual de buenas prácticas en obras, 

gestión de tierras y sobrantes, producción y gestión de residuos, control de suelos excavados y protección 

de la calidad del aire y de la calidad acústica (ver anexo I donde se listan algunas de las medidas protectoras y 

correctoras para la ejecución de las obras del proyecto derivadas del Plan). 

 

En cuanto a las características necesarias para la edificación y construcción más sostenible se empleará el 

conjunto de medidas y buenas prácticas ambientales contenidas en la "Guía de Edificación sostenible para la 

vivienda en la CAPV" con objeto de potenciar el ahorro y la eficiencia energética de los edificios y el impulso de 

las energías renovables. Dichas medidas deberán incidir en, al menos, los siguientes aspectos: 

 

 Materiales. Reducción del consumo de materias primas no renovables.  

 Energía. Reducción del consumo de energía y/o generación de energía a partir de fuentes no 

renovables. 

 Agua potable. Reducción del consumo de agua potable. 

 Aguas grises. Reducción en la generación de aguas grises. 

 Atmósfera. Reducción de las emisiones de gases, polvo, de calor y lumínicas. 

 Calidad interior. Mejora de la calidad del aire interior, del confort y de la salud. 

 

Segundo.- Determinar que, de acuerdo con los términos establecidos en este informe ambiental estratégico, no 

se prevén efectos significativos sobre el medio ambiente de la Modificación del Plan Parcial del Sector 34 

Ubedene del Plan General de Ordenación Urbana de Leioa, por lo que no debe someterse a una evaluación 

ambiental estratégica ordinaria. 
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Tercero.- Comunicar el contenido de la presente Resolución al Ayuntamiento de Leioa.  

 

Cuarto. - Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco. 

 

Vitoria-Gasteiz, a 1 de marzo de 2018. 

 

 

ANEXO 1: Medidas protectoras y correctoras para la ejecución de las obras de los proyectos derivados 

del Plan 

 

- Manual de buenas prácticas para su utilización por el personal de obra. 

 

- Producción y gestión de residuos: los diferentes residuos generados durante las obras y campaña de 

limpieza, se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2011 , de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y normativas específicas. 

 

Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 

112/2012, de 26 de julio, por el que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 

Los recipientes o envases conteniendo residuos peligrosos, cumplirán las normas de seguridad establecidas en 

el artículo 13 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 

 

- La gestión de los aceites usados se realizará de acuerdo con el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el 

que se regula la gestión de los aceites industriales usados y con el Decreto 259/1988, de 29 de septiembre, por 

el que se regula la gestión del aceite usado en el ámbito de la CAPV. 

 

- Control de los suelos excavados: cualquier indicio de contaminación por la detección de tierras sospechosas 

deberá ser comunicada al Ayuntamiento de Gorliz y a la Viceconsejería de Medio Ambiente, en cumplimiento 

del artículo 22.2 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación 

del suelo. 

 

- Protección de la calidad del aire y de la calidad acústica: de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, la maquinaria utilizada en la 

fase de obras debe ajustarse a las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones 

sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre (modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril). y en las 

normas complementarias. 

 

Así mismo, se respetará un horario de trabajo diurno y los viales utilizados por los camiones para entrar o salir 

de la obra, deberán mantenerse limpios, utilizando agua a presión o barredoras mecánicas. 

 

 Se acompaña la documentación de la tramitación procedimental de la evaluación ambiental 

estratégica como anexo IV a esta Memoria. 

 

A.5.2. Elección de alternativa para proceder a la redacción de la ordenación pormenorizada de 

este expediente urbanístico  
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 A la vista de la documentación del borrador de plan y del contenido del Informe Ambiental 

Estratégico, se considera que la alternativa 2 es la que mejor se adecua a los requerimientos 

ambientales y urbanísticos, por lo que se adopta como alternativa para continuar los trabajos. 

 

 

A.6. ESTUDIO DE IMPACTO ACUSTICO  

 

 Al objeto de posibilitar el conocimiento de las afecciones ambientales acústicas y en 

cumplimiento de lo establecido en el en el artículo 37 titulado "Exigencias para áreas de futuro 

desarrollo urbanístico" del Decreto 213/2012, se ha realizado un estudio de impacto acústico que 

acompañó a la solicitud de inicio, analizando las alternativas 0, 1 y 2 de dicha solicitud y referidas a 

las fachadas de los edificios diseñados en cada una de ellas, de forma y manera que se puede 

conocer el cumplimiento de las afecciones acústicas en el sector. 

 

 Una vez emitido el informe de evaluación ambiental y concretada la ordenación 

pormenorizada de la modificación del plan parcial del sector Ubedene, al objeto de proseguir con su 

tramitación urbanística para alcanzar la aprobación definitiva, se ha procedido a realizar el estudio de 

impacto acústico conforme con la ordenación pormenorizada a tramitar, basado en la alternativa 2, 

resultando que en el ámbito del sector Ubedene, con el establecimiento de la velocidad 30 en la calle 

de Leioa a la Universidad, se cumplen, tanto en el espacio exterior como en las fachadas de los 

edificios proyectados, los requerimientos de calidad acústica establecidos por el Decreto 213/2012 

para los ámbitos o sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

 

 Cumplimentando lo establecido en el subapartado B.4 del informe municipal, se reelabora el 

estudio de impacto acústico en el cual se suprime como fuente sonora el vial que sirve de acceso al 

conjunto residencial Askartza y a la zona equipamental de uso docente Askartza Ikastetxea, ya que 

se suprime su actual uso de vialidad rodada para acceso a las zonas anteriormente indicadas. 

 

 Por otro lado, también se realiza el análisis del cumplimiento de los niveles de inmisión como 

objetivos de calidad acústica en las fachadas de las alineaciones máximas establecidas para la 

sustitución de los edificios actualmente existentes y que se conservan en las subzonas residenciales 

consolidadas. 

 

 A los efectos de aportar documentalmente el cumplimiento expresado, se aporta como anexo 

V el Estudio de impacto acústico para la modificación del plan parcial del sector Ubedene en Leioa, 

redactado por la empresa AAC Acústica + Lumínica. 

 

 

A.7. INFORME RELATIVO A LA EVALUACION PREVIA DEL IMPACTO EN FUNCION DEL 

GENERO 

 

A.7.1. Consideraciones sobre la naturaleza y contenido de este expediente urbanístico en 

relación con la evaluación previa de impacto de género 
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 El presente expediente urbanístico, teniendo en cuenta el rango de norma de los planes 

parciales, debe contener una memoria explicativa de la redacción, tramitación y aprobación del 

expediente de modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

 Es preciso cumplimentar lo establecido en el artículo 22 de la Ley 4/2005 y en la Directriz 

Tercera: "La memoria explicativa y aprobación de la norma o acto administrativo" del anexo al 

Acuerdo por el que se aprueban las Directrices sobre la realización previa del impacto en función del 

genero y la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

 Sin perjuicio de las consideraciones habidas en el diseño de los espacios urbanos que se 

crean con la ordenación pormenorizada de esta modificación del plan parcial de Ubedene, que serán 

posteriormente descritas, el único aspecto que podría generar alguna diferencia en función del 

género, entre mujeres y hombres, se podría considerar teniendo en cuenta aspectos de la seguridad 

de personas, originados por el futuro resultado espacial de la ordenación urbanística, considerando la 

delimitación del ámbito y la forma de los espacios que se establecen por la ordenación 

pormenorizada de esta modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

 Los usos del suelo que se contienen en la ordenación del sector Ubedene, no contienen el 

desarrollo de actividades que deban ser desarrolladas con diferentes afecciones en función del 

genero. Se plantea el uso de vivienda y el terciario - comercial, usos que no producen diferencias 

entre su aplicación en función del genero. 

 

 En relación con los usos del suelo de la ordenación pormenorizada del sector Ubedene, se ha 

de decir que teniendo en cuenta el carácter normativo subordinado de los usos del suelo permitidos 

por la ordenación estructural, el plan parcial realiza una ordenación en la cual los usos 

pormenorizados de dotaciones públicas, básicamente aquellas que crean el espacio urbano como 

son los espacios libres y el viario rodado, posibilitan acceder y utilizar los usos equipamentales del 

entorno urbanizado y edificado. En consecuencia, dentro del esquema normativo del plan general de 

ordenación urbana se ha procurado favorecer la mezcla de los usos propios del sector Ubedene con 

los externos de su entorno inmediato en ámbitos ya urbanizados. 

 

 En ese sentido, en la ordenación del sector Ubedene, se hace un esfuerzo en lograr una 

conexión rodada y peatonal lo más eficiente posible con los ámbitos de suelo urbano ya consolidados 

como son la actuación residencial consolidada de Askartza (urbanización de Los Periodistas) y la 

zona equipamental educativa del complejo del Colegio Askartza, para ello se han utilizado unos 

nuevos accesos peatonales y viarios a estos espacios, con objeto de posibilitar su accesibilidad 

peatonal inmediata, con una gran amplitud espacial y de seguridad en su trazado. 

 

 Punto importante en todo este criterio de crear un espacio seguro para todos los habitantes 

del sector Ubedene, así como de sus posibles visitantes, ha consistido en el diseño cuidadoso de las 

secciones viarias, fundamentalmente del eje de la calle Leioa - Universidad, en el cual se establece 

un amplio desarrollo de aparcamientos en batería, que obligaran a una velocidad reducida de zona 

30, así como un espacio destinado a pista de bicicletas y a aceras de 3,5 y 2 metros de ancho. 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

 

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         16 

 DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

 Desde el inicio del diseño de las fases previas de la ordenación pormenorizada, redacción del 

borrador de plan del documento de inicio, ha primado el deseo de crear un medio urbano amable y 

totalmente adaptado a su uso y disfrute por mujeres y niños, como una apuesta para ampliar los 

espacios privados de las viviendas y ofrecer una clara mejora de su disponibilidad espacial. 

 

 A estos efectos, se ha evitado la creación de riesgos por la configuración espacial generada a 

través de la ordenación pormenorizada de esta modificación, se han seguido unos criterios de diseño 

de los espacios urbanos que evitan la creación de puntos conflictivos en los que se generen posibles 

inseguridades de accesibilidad y visualización al normal desarrollo de la actividad rodada y peatonal 

en el ámbito del sector. 

 

 Con la conjunción de los criterios positivos de creación de espacios urbanos de alta calidad 

de uso y disfrute ambiental y las prevenciones negativas de puntos inseguros y de poca accesibilidad, 

el resultado de todos los trazados urbanos, tanto en el sistema general del eje viario de acceso a la 

Universidad completado con sus elementos del sistema local de aparcamientos y peatonal, así como 

los demás sistemas locales viarios y sistemas locales de espacios libres, se han diseñado generando 

espacios abiertos con visiones largas, sin crear ningún recoveco ni puntos muertos de visión, 

predominando la apertura espacial en todos los nuevos elementos urbanos diseñados. En especial 

los sistemas locales de espacios libres tienen unas dimensiones amplias y regulares sin que se 

generen por su configuración, espacios marginales, recovecos o zonas de difícil acceso, 

mantenimiento y limpieza, facilitando espacios seguros para el juego de los niños con un fácil control 

de la seguridad de su desarrollo. 

 

 Especial interés tiene el diseño viario de la calle Leioa - Universidad, que establece una 

limitación de la velocidad de los vehículos a motor, con la limitación de zona 30 y con la creación de 

un itinerario peatonal, paralelo a su trazado, con una unión transversal que permite una elevada 

seguridad al peatón. 

 

 En consecuencia, se estima que el presente expediente de modificación del plan parcial del 

sector Ubedene se puede considerar correctamente incluido en la excepción a) del subapartado 1 del 

apartado 2 "Objeto" de la Directriz Primera relativas a la no necesidad de elaborar el informe de 

impacto en función del género, que indica cuando una disposición general puede no ir acompañada 

del informe de impacto en función del genero, porque su incidencia en la situación de mujeres y 

hombres es nula o mínima y no afectan a derechos legítimos de los ciudadanos y ciudadanas. 

 

 Lo anterior tiene una clara justificación si se considera que la modificación de la ordenación 

estructural del plan parcial, contiene determinaciones geométricas correctas en relación con la 

seguridad en los espacios urbanos diseñados y la concreción de actividades y usos que se permiten 

en los diferentes espacios urbanos de dominio y uso público, como de dominio privado, no establecen 

condicionantes de ordenación espacial y de naturaleza de las actividades, que puedan originar 

diferencias objetivas o de relevancia desde el punto de vista del género, porque su incidencia en la 

situación y afección a las actividades de mujeres y hombres es nula o mínima. 
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 En consecuencia, se puede reafirmar que el presente expediente de modificación del plan 

parcial se considera incluido en la excepción a) anteriormente citada. 

 

 Entrando dentro del contenido de la excepción d) del apartado 2 "Objeto" anteriormente 

indicado, es evidente que el presente expediente tiene por objeto modificar una norma ya vigente, 

que es el plan parcial de ordenación urbana del sector Ubedene. 

 

 Del contenido de las determinaciones de esta modificación, ampliamente descrito y justificado 

en los anteriores y posteriores apartados de la presente Memoria, se puede claramente concluir que 

la modificación no resulta sustancial por lo que respecta a la situación de hombres y mujeres, porque 

su incidencia en ella se puede considerar nula o mínima, habida cuenta de la atención y el cuidado 

extremo que se ha considerado en relación con la delimitación de los espacios a incluir dentro del 

ámbito de la presente modificación, no solamente para reducir posibles y futuras situaciones de 

riesgo para las personas, desde fases anteriores al inicio de la redacción de este expediente 

urbanístico, sino también para lograr un ámbito urbano agradable para su uso, con seguridad y 

accesibilidad notables. 

 

A.7.2. Anexo II a las directrices. Informe justificativo de la ausencia de relevancia desde el 

punto de vista de género 

 

 Para redactar este subapartado se sigue en su totalidad el contenido del formato oficial 

aportado a estos efectos. 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DE NORMA O PROPUESTA DE ACTO ADMINISTRATIVO  

 

 Denominación del proyecto de norma  

 

Modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

 Administración que formula el expediente 

 

Ayuntamiento de Leioa a instancias de la empresa Construcciones Sukia Eraikuntzak, S.A. 

 

 Señalar, en su caso, otras normas, planes, etc. relacionados con el proyecto  

 

Plan territorial parcial del área funcional del Bilbao Metropolitano. Sin incidencia en la evaluación previa del 

impacto en función del género. 

 

 Exponer los objetivos generales del proyecto de norma 

 

Realizar la ordenación pormenorizada de un ámbito de suelo con uso característico residencial, en el que 

predominen los edificios de pequeña dimensión y baja altura y se creen unos espacios urbanos de grano fino y 

adecuados al paisaje, generando el cumplimiento correcto de todas las dotaciones urbanísticas establecidas 

por la legislación vigente.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA AUSENCIA DE RELEVANCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GÉNERO  

 

 Indicar los motivos por los que se considera que el proyecto de norma carece de relevancia desde el 

punto de vista del género 
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Atendiendo a la detección de los riesgos indicados en la descripción de la ordenación pormenorizada de la 

Memoria de esta modificación del plan parcial del sector Ubedene, se ha considerado necesario, al objeto de 

evitar riesgos a la seguridad de personas, realizar un diseño viario que permita unas visiones largas del 

espacio urbano y con vistas que no queden interferidas por las edificaciones proyectadas. 

 

De esta forma se estima que el presente expediente de modificación del plan parcial del sector Ubedene se 

puede considerar correctamente incluido en las dos excepciones a) y d) del subapartado 1 del apartado 2 

"Objeto" de la Directriz Primera relativa al informe de impacto en función del género. 

 

Lo anterior tiene una clara justificación si se considera que la modificación de la ordenación pormenorizada del 

plan parcial solamente contiene determinaciones geométricas y de concreción de actividades y usos que no 

establecen condicionantes de ordenación espacial y de naturaleza de las actividades, que puedan originar 

diferencias objetivas o de relevancia desde el punto de vista de género, porque su incidencia en la situación de 

mujeres y hombres es nula o mínima. 

 

En consecuencia se puede afirmar que el presente expediente de modificación del plan parcial se considera 

incluido en la excepción a) anteriormente citada. 

 

Entrando en el contenido de la excepción d), es evidente que el presente expediente tiene por objeto modificar 

una norma ya vigente, que es el plan parcial de ordenación urbana de Ubedene, cuya tramitación no se apreció 

la existencia de ningún problema relativo a la igualdad de género. 

 

Del contenido de las determinaciones de esta modificación, ampliamente descrito y justificado en los anteriores 

apartados su Memoria, se puede claramente concluir que la modificación no resulta sustancial por lo que 

respecta a la situación de hombres y mujeres, habida cuenta de la atención y el cuidado extremo que se ha 

considerado en relación con la delimitación de los espacios a incluir dentro del ámbito de la presente 

modificación. 

 

De acuerdo con lo indicado, podemos concluir que el presente expediente no precisa la elaboración del informe 

de impacto en función de género, aspecto que se evaluará por el órgano competente de la administración 

municipal de Leioa, de conformidad con el artículo 19.1 de la Ley 4/2005. 

 

 De acuerdo con lo indicado, podemos concluir que el presente expediente no precisa la 

elaboración del informe de impacto en función del género, aspecto que se evaluará por el órgano 

administrativo del Ayuntamiento de Leioa competente en las materias de la Ley 4/2005. 

 

 Emitido el informe anteriormente citado por el órgano municipal competente en la materia de 

igualdad en función del genero, de acuerdo con la no necesidad de elaborar el informe de impacto en 

función del genero de este expediente urbanístico, el Ayuntamiento de Leioa solicitará a Emakunde - 

Instituto Vasco de la Mujer, el informe preceptivo previsto en el artículo 21 de la Ley 4/2005, al objeto 

de verificar si se ha aplicado correctamente lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 4/2005 y 

se han seguido correctamente las directrices establecidas para realizar la evaluación previa del 

impacto en función del genero. 

 

 El plazo para la emisión del informe citado será de 10 días hábiles, salvo que una disposición 

o el cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o menor. 

 

 

A.8. SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS DEL AEROPUERTO DE BILBAO 
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 Para realizar la documentación grafica correspondiente a las servidumbres aeronáuticas del 

aeropuerto de Bilbao se ha utilizado la información contenida en la Web oficial de la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea del Ministerio de Fomento. 

 

 En la documentación grafica de dicha información aparece una nota en la que se indica que 

los planos están en el sistema de referencia ED50. Respetando la configuración original de la Web 

oficial, se redactan los planos correspondientes al municipio de Leioa y al ámbito del sector Ubedene 

en la misma referencia. 

 

 Con la documentación grafica así transformada se han realizado tres planos. El plano número 

O-5 titulado "Servidumbres aeronáuticas. Servidumbres de aeródromo", el plano O-6 titulado 

"Servidumbres aeronáuticas. Servidumbres radioeléctricas" y el número O-7 titulado "Servidumbres 

aeronáuticas. Servidumbres de operación de aeronaves". Del análisis de la documentación recibida 

se sacan las siguientes conclusiones: 

 

1. Las servidumbres radioeléctricas afectan a una pequeña parte del ámbito de la modificación 

del plan parcial del sector Ubedene, en su lado Este. Las alturas de las servidumbres se 

sitúan entre las cotas +124 y +134, mientras que la superficie de los terrenos afectados por 

dichas servidumbres son inferiores en cualquier caso a la cota +90, según se puede ver en la 

leyenda del plano número O-5 citado. 

 

Teniendo en cuenta que los edificios más altos del sector, situados en la fracción Este en la 

ubicación más al Norte, bajo la superficie de las servidumbres radioeléctricas, no alcanzan la 

cota +100, podemos indicar que la ordenación de este expediente de modificación del sector 

Ubedene cumple con las servidumbres radioeléctricas del aeropuerto de Bilbao. 

 

Para poder comprobar lo indicado, se remite al lector a la definición del plano de ordenación 

en planta O-1 y en concreto los edificios posibles de proyectar y ejecutar en la subzona 

residencial de vivienda de protección social VPS, SZR_VPS02 y al edificio existente de 

vivienda unifamiliar situado en la subzona residencial consolidada SZR_VLC03. 

 

Igualmente en el plano de la ordenación pormenorizada de la modificación del plan parcial 

número O-3.3 titulado "Secciones, alzados 16 - 17 - 18 - 19", en la sección 19 se puede 

observar como la envolvente de los dos edificios anteriormente indicados no alcanza en su 

forjado techo de la última planta, la cota +100, respetando ambos edificios las servidumbres 

radioeléctricas del aeropuerto de Bilbao. 

 

2. En relación con las servidumbres de aeródromo, la superficie de delimitación de alturas de las 

servidumbres de aeródromo de la aproximación, afectan a la fracción Suroeste del sector 

cuyos terrenos afectados no superan la cota +82. 

 

Las cotas del plano de la superficie de la subida de despegue que afectan a la del sector se 

sitúan entre las cotas +150 a +160. 
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De los posibles edificios a proyectar en la subzona residencial SZR_VL01 afectada por la 

servidumbre de despegue, los ubicados en cota más elevada son los edificios denominados, 

edificio número 1 y edificio número 2 de vivienda libre. En el plano O-3.2 de la modificación 

del plan parcial titulado "Secciones - Alzados 9 - 11 - 12 - 13 - 14 - 15 - 20", en concreto en la 

sección 11, se pueden observar las secciones - alzados de dichos edificios cuyo techo de la 

planta más elevada alcanza la cota +96,7 metros, respetando la servidumbre de aeródromo 

del aeropuerto de Bilbao. 

 

3. En referencia a las servidumbres aeronáuticas de operación de aeronaves, se ha realizado el 

plano número O-6 de este expediente con el mismo título. Teniendo en cuenta que los 

edificios más altos del sector, el edificio de viviendas de protección social situado en la 

subzona residencial SZR_VPS02 alcanza la cota +99,30 y el edificio existente de vivienda 

unifamiliar situado en la subzona residencial consolidada SZE_C03 alcanza a la cota +99,50, 

y atendiendo al contenido del plano citado, se puede concluir que los terrenos del sector 

Ubedene no suponen ningún obstáculo para el respeto de las servidumbres de operación de 

aeronaves, existiendo una amplia dimensión entre la cota de altura máxima del terreno y de 

los edificios existentes y proyectados y las de los planos de los límites de las aproximaciones 

intermedia, final y frustrada, muy superiores a la anteriormente indicada para las 

servidumbres de aeródromo. 

 

 De conformidad con el contenido de la documentación grafica de los límites de las 

servidumbres aeronáuticas definidos en los planos O-5, O-6 y O-7, en las normas urbanísticas de 

este expediente, se establecerá que las construcciones y todos los elementos relacionados con ellas 

y con su ejecución, deberán respetar las limitaciones o condiciones impuestas por las servidumbres 

aeronáuticas anteriormente aportadas, sobre cualquier otra disposición recogida en el planeamiento 

urbanístico. 

 

 Lo anterior se indica a salvo que a juicio de la autoridad competente se demuestre que no se 

compromete la seguridad ni queda afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones 

de aeronaves, de acuerdo con las excepciones contempladas en los artículos 7 y 9 del Decreto 

584/72 sobre servidumbres aeronáuticas, modificado por Decreto 2490/74, Real Decreto 1541/2003 y 

por el Real Decreto 1189/2011. 

 

 Al encontrarse el término municipal de Leioa incluido en las zonas de servidumbres 

aeronáuticas, será precisa la previa resolución favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/72, para la ejecución de cualquier construcción o 

estructura, postes, antenas, aerogeneradores incluidas las palas, etc., y la instalación de los medios 

necesarios para su construcción, incluidas las grúas de construcción y similares. 

 

 

A.9. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 

 Elemento básico de la información urbanística es el plano topográfico anteriormente descrito 

en el apartado A.3 de esta Memoria titulado "Topografía base de la ordenación", el cual contiene la 
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totalidad de las determinaciones propias de la información urbanística del planeamiento parcial tal y 

como se establece en el artículo 58 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo de 1976, 

cuyo esquema documental se sigue en esta Memoria. 

 

 En consecuencia con ello, vamos a realizar el presente apartado de la información urbanística 

de acuerdo con el contenido establecido en el artículo citado, a falta de la existencia de un 

Reglamento de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo que establezca el contenido de los documentos 

de los planes parciales. 

 

 Igualmente, en este apartado cumpliremos lo indicado en el apartado B.3.2. Memoria del 

informe de los servicios técnicos municipales en relación con las edificabilidades de las subzonas 

residenciales consolidadas. 

 

A.9.1. Características naturales del territorio. Descripción del sector 

 

 Los terrenos que definen el sector Ubedene, se sitúan en la periferia de las actuaciones de 

suelo urbanizable realizadas y en ejecución en la parte Norte del municipio, apoyadas en la carretera, 

actualmente transformada en calle municipal de acceso a la Universidad desde el centro urbano de 

Leioa.  

 

 Se sitúa en el lado Norte de dicha vialidad apoyándose en terrenos de pie de monte, 

colindantes por su lado Norte con una urbanización de los años 70, denominada en el plan general 

"Área nº 10. Área de Askartza" de uso predominante residencial y totalmente consolidada. Ver 

artículo 8.1.12 de las normas urbanísticas del plan general. 

 

 Situada al Norte del área nº 10, se define en el plan general, el área nº 32 denominada 

"Centros escolares privados" de gran superficie. 

 

 El ámbito del sector Ubedene abraza por sus extremos Este y Oeste a las áreas de suelo 

urbano residencial y de equipamiento docente indicados. 

 

 Tiene una superficie de 72.786,43 m2, según la medición realizada sobre la base topográfica 

del presente plan parcial, una vez definidas las líneas del ámbito de dicho sector realizadas con los 

criterios establecidos en el subapartado A.4.2 "Definición de los límites del sector" descrito 

anteriormente.  

  

 Su forma es irregular, predominando la dimensión Este - Oeste de aproximadamente 600 

metros lineales, desde el equipamiento deportivo municipal hasta el camino municipal que lo separa 

del Instituto Juan Daniel Barandiaran. 

 

 El ámbito global del sector se puede considerar dividido en dos espacios de mayor dimensión, 

el situado al Este y en cotas inferiores con una dimensión de aproximadamente 200 x 200 metros y el 

situado en el lado Oeste de menor dimensión, formando un falso rectángulo de 200 x 120 metros. Se 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

 

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         22 

 DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

completa la superficie del sector con una superficie alargada de 200 metros con un fondo promedio 

de 12 metros lineales que une a los ámbitos extremos anteriormente descritos. 

 

 El sector delimita en su extremo Sur con la antigua carretera foral BI-3721 de Leioa a Umbe, 

la cual ha sido transferida a la administración municipal, constituyendo en la actualidad la calle 

municipal de acceso al campus de la Universidad por su extremo Oeste. Al Sur de dicha calle se sitúa 

una superficie de gran dimensión de suelo no urbanizable común. 

 

 Los dos extremos Norte del sector delimitan con suelo no urbanizable protegido, así como 

con superficies calificadas como sistema general de comunicaciones. 

 

 Con independencia de las cuatro edificaciones situadas en el sector que posteriormente 

describiremos, y sin perjuicio de la ejecución del sistema general de abastecimiento de agua en 

conducción forzada, tramo Arriaga - Kurkudi, en el extremo Oeste del sector, se puede afirmar que los 

terrenos de Ubedene no han sufrido una transformación desde su estado agrario primitivo, con 

excepción de las infraestructuras que se hayan podido realizar para dar servicio a las cuatro 

edificaciones existentes y aquellas otras que han utilizado su territorio como soporte de paso para 

trazados de más amplio objeto que el abastecimiento de las edificaciones uni y bifamiliares existente 

en el sector. 

 

 La topografía del terreno se constituye con pendiente en dirección Norte - Sur, con cotas más 

elevadas en su extremo Norte bajando hacia la calle de acceso a la Universidad anteriormente 

descrita, estando situados todos los terrenos en una única vertiente. 

 

 La pendiente del terreno en el sentido transversal Norte - Sur es variable, dependiendo de la 

sección que se adopte para su medición. Se indica que la pendiente media se puede definir entre un 

5% y un 15% en los tramos de mayor pendiente. 

 

 La pendiente de los terrenos se puede observar en los planos de las 20 secciones y alzados 

contenidas en las tres laminas O-3.1, O-3.2 y O-3.3 del plano O-3 que se aportan como componentes 

explicativos, no normativos, de la ordenación pormenorizada se representa el terreno natural con una 

línea verde a trazos discontinuos. 

 

 La pendiente en la dirección Oeste - Este en sentido de subida hacia el Oeste es más ligera, 

pasando aproximadamente de la cota +68 a la cota +87 en una longitud de aproximadamente 220 

metros y con una pendiente media de un 8%. 

  

 Tal y como se ha indicado, el estado actual de los terrenos y los usos a los que están 

destinados, con excepción de la infraestructura del sistema general de abastecimiento de agua del 

acceso a las actuaciones urbanísticas situadas al Norte y de los cuatro edificios citados, es el estado 

natural propio de una situación agraria preexistente, en gran parte abandonada en relación con la 

explotación de sus recursos.  
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 Por ello se puede indicar que con excepción de las parcelas edificadas, los terrenos son 

landas tratadas con pastizales incultos sin que existan en ellos otra clase de cultivos o arbolados 

dignos de ser tenidos en cuenta en la presente descripción, a excepción de la superficie de plantación 

arbolada situada en el extremo Noreste del sector, junto a la subzona residencial consolidada 

SZR_VLC03. 

 

A.9.2. Usos, edificaciones e infraestructuras existentes 

 

 Sin perjuicio de que en el apartado anterior hayamos hecho referencia a los usos y 

edificaciones existentes, por ser extremos de difícil deslinde conceptual en relación con las 

características naturales del territorio, en el presente apartado pasaremos a cumplimentar la 

descripción de los elementos citados. 

 

 Los usos que se sitúan actualmente en el sector son en la fracción Oeste, dos caserías en las 

que se sitúan, además de espacios edificados destinados a albergar tareas de labor de la tierra, dos 

viviendas en cada una de ellas. 

 

 En la fracción Este se encuentran dos edificaciones de construcción mucho más reciente, 

desligadas del laboreo de la tierra, albergando una vivienda en cada una de ellas. 

 

 En consecuencia, los usos que se sitúan en el sector son usos de vivienda uni y bifamiliar, 

estando el resto de los terrenos, tal y como se ha indicado, ocupados por landas o pastizales incultos, 

con unos desarrollos puntuales de zonas de matorral y un ligero número de árboles aislados de 

escaso valor, sin perjuicio de indicar la plantación arbolada existente en el lado Norte de una de las 

parcelas de vivienda unifamiliar de reciente construcción, la situada más al Norte del sector. 

 

 Siguiendo lo establecido en las consideraciones del informe técnico municipal y al objeto de 

poder tener una primera información relativa a la superficie de techo construida en los diversos 

edificios existentes en las subzonas residenciales consolidadas y poderla comparar con la 

edificabilidad sobre rasante posible de construir como ordenanza de sustitución establecida por las 

normas urbanísticas del sector Ubedene, con el condicionado de derribar la totalidad de la superficie 

construida existente en las parcelas de las subzonas citadas, se ha realizado la obtención de una 

serie de datos que aportamos a continuación. 

 

 Se ha obtenido del Catastro de urbana de Bizkaia la superficie construida destinada al uso de 

vivienda y en su caso de garajes y trasteros de los edificios existentes en las cuatro subzonas 

residenciales consolidadas SZR_VLC01, 02, 03 y 04, según se indica en la tabla que se aporta a 

continuación: 
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SUPERFICIES CONSTRUIDAS POR PLANTAS Y USOS SEGÚN CATASTRO EN EDIFICIOS DE LAS SUBZONAS 
RESIDENCIALES CONSOLIDADAS 

Dirección 
Parcela de subzona  

residencial consolidada 
Sup. Parcela 

según Plan Parcial 
Planta Mano m2 Uso 

Sarriena, 168 
Subzona  

SZR_VLC02 
983,34 

Baja 
1F 181,09 Vivienda

Centro 130,85 Vivienda

Primera 1F 101,04 Vivienda

Centro 132,18 Vivienda

Segunda Única 41,41 Trastero

Sarriena, 170 
Subzona 

SZR_VLC01 
1.534,75 

Baja 
Derecha 47,59 Vivienda

Izquierda 133,30 Vivienda

Primera Única 133,28 Vivienda

Segunda Única 76,25 Trastero

Sarriena, 183 
Subzona 

SZR_VLC04 
888,51 

Sótano Primero 
Única 45,65 Garaje

Única 17,38 Vivienda

Baja Única 154,25 Vivienda

Primera Única 64,32 Vivienda

Sarriena, 184 
Subzona 

SZR_VLC03 
1.854,24 

Semisótano Única 140,80 Garaje

Baja Única 139,60 Vivienda

Primera Única 122,57 Vivienda

 

 Como resumen de lo anterior tenemos las siguientes superficies construidas totales: 

 

RESUMEN DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

Sarriena, 168 

Vivienda Trastero Garaje 

545,16 41,41   

Sarriena, 170 

Vivienda Trastero Garaje 

314,17 76,25   

RESUMEN DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

Sarriena, 183 

Vivienda Trastero Garaje 

235,95   45,65 

Sarriena, 184 

Vivienda Trastero Garaje 

262,17   140,80 

 Evidentemente los datos del Catastro tienen una fiabilidad relativa, aun cuando son datos 

oficiales del organismo administrativo correspondiente. 

 

 Por ello, se ha hecho una pequeña comprobación con los datos que resultan de aplicar a los 

diferentes cuerpos edificados de las subzonas residenciales consolidadas, la superficie de su 

ocupación en planta y del número de plantas existentes sobre rasante. 

 

 Resumiendo lo indicado, se puede decir que la edificabilidad total sobre rasante del edificio 

situado en la subzona residencial consolidada SZR_VLC02, Sarriena, 168, es notablemente superior 
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a los 545,16 m2 que el Catastro establece para el uso de vivienda, ya que la ocupación en planta de 

la edificación existente alcanza a 256,11 + 40,16 + 37,27 = 333,54 m2. 

 

 Teniendo en cuenta que la superficie de la subzona residencial consolidada SZR_VLC02 es 

de 983,34 m2, la superficie edificable sobre rasante en sustitución alcanzaría a 983,34 x 0,3 = 295 m2. 

 

 Si analizamos la edificación situada en el número 170 de Sarriena, subzona residencial 

consolidada SZR_VLC01, la edificabilidad sobre rasante destinada a vivienda coincide sensiblemente 

con la establecida en el Catastro en 314,17 m2, mientras que en el Catastro las superficies de garaje 

y trasteros son ligeramente inferiores a las resultantes de aplicar la ocupación en planta de la 

edificación en el topográfico existente. 

 

 Por otra parte, en la subzona residencial anterior, el Catastro de urbana no recoge los dos 

cuerpos edificados destinados a cuadra, evidentemente por ser un uso no admisible en suelo 

residencial, motivo por el cual dichos edificios y sus usos correspondientes se califican como 

edificaciones y usos fuera de ordenación. 

 

 La superficie del cuerpo edificado destinado a cuadra con cierre de fabrica situado en la 

zaguera Oeste del caserío tiene una superficie de 224,80 m2 y el cuerpo edificado destinado a cuadra 

separado de la edificación del caserío y situado en su lado Norte, con una construcción primaria con 

entablación de madera alcanza a 180,17 m2, calificándose tanto el edificio como el uso en situación 

fuera de ordenación. 

 

 Si aplicamos a la superficie de la subzona residencial consolidada SZR_VLC01 de 1.534,75 

m2 el coeficiente 0,3 m2t/m2s, tendremos que la edificabilidad sobre rasante en sustitución a la 

edificabilidad existente alcanza a 460,42 m2. 

 

 La edificabilidad del Sarriena, 184 situada en la subzona residencial consolidada SZR_VLC03 

alcanza a 262,17 m2, francamente inferior a la superficie que le correspondería por sustitución de 

1.854,24 x 0,3 = 556,27 m2.  

 

 Finalmente, en el número 183 de Sarriena, subzona residencial consolidada SZR_VLC04, la 

edificabilidad sobre rasante alcanza a 235,95 m2, mientras que la correspondiente edificabilidad de 

sustitución alcanzaría a 888,51 x 0,3 = 266,55 m2. 

 

 Hasta aquí se ha realizado un análisis descriptivo de las edificabilidades existentes y posibles 

de realizar en las operaciones de sustitución, al objeto de poder conocer la relación entre ambas 

edificabilidades. 

 

 No obstante, hemos de hacer notar que esta comparación, en nuestra opinión, no pasa de ser 

una información anecdótica, ya que las características constructivas, tipológicas, antigüedad, de 

calidad de construcción, de complimiento de normativa de calidad de los espacios resultantes, supone 

realizar una comparación entre superficies construidas de muy diferente características y valores. 
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 Además de las edificaciones anteriormente indicadas y de los elementos de las redes de 

servicio que posteriormente describiremos de manera sucinta, en el extremo Sur del sector se sitúa la 

carretera, hoy calle municipal de acceso a la Universidad desde el centro de Leioa, dotada de cuneta, 

acera y calzada de 7 metros con arcén. 

 

 Sin perjuicio de la existencia de la infraestructura viaria indicada anteriormente, en el espacio 

de mayor dimensión del sector situado al Este, se observa en dirección Sur - Norte, un camino rural 

que da acceso desde la calle de Leioa - Universidad, a las dos caserías anteriormente descritas para 

continuar en el ámbito rural y también existe una calle de servicio que da acceso al campo de tiro y a 

las instalaciones del depósito del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, ambos elementos viarios de un 

ancho reducido, entre 3,5 y 4 metros como máximo.  

 

 En el centro del sector, ligeramente desplazado hacia el lado Este, se sitúa un vial de acceso 

a la urbanización residencial "Área Askartza" y al área 32. Centros escolares privados, asfaltado, con 

tres carriles de circulación rodada y una muy ligera solución de acerado para el acceso peatonal. El 

acceso indicado se suprime, siendo sustituido como posteriormente veremos, por un nuevo acceso 

por el lado Este del sector. 

 

 Lo indicado anteriormente se puede observar de manera grafica en el plano I-5 de la 

información urbanística titulado "Edificaciones, usos y vegetaciones existentes" a escala 1/1000. 

 

 Pasando a describir las redes de servicios, hemos de indicar que existe una red de 

evacuación de fecales en el borde de la carretera de acceso a la Universidad, que en su cabecera 

evacua al Instituto Jose Miguel Barandiaran, y dos ramales de evacuación en dirección Norte a Sur a 

enlazar con el colector paralelo a la vialidad existente, dotado de las arquetas correspondientes, 

según se puede observar en el plano de información urbanística I-06 titulado "Infraestructuras 

existentes. Fecales". 

 

 Con un trazado semejante al anterior se constituye la red de evacuación de aguas pluviales, 

según se puede observar en el plano I-07 titulado "Infraestructuras existentes. Pluviales". 

 

 La red de abastecimiento de agua, con independencia de los dos conductos de 1.500 de 

hormigón y 250 de fundición del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, que forman parte de la red de 

abastecimiento forzada Kurkudi - Leioa, y que en ningún caso van a tener intersección con el 

abastecimiento de los terrenos del sector, debido a su naturaleza, la red operativa se constituye con 

una tubería municipal de diámetro 250 que alimenta desde el Sur a la urbanización residencial del 

"Área Askartza" y al área 32 de los centros escolares privados, más una red capilar de polietileno de 

pequeños diámetros que alimenta a las edificaciones existentes uni y bifamiliar y a aquellas otras 

situadas en el entorno del sector. 

 

 Los planos de estas tres infraestructuras han sido recibidos de los servicios técnicos 

municipales y se utilizarán para la redacción del anteproyecto de urbanización del programa de 

actuación urbanizadora. Se representan de manera esquemática en los planos I-6, I-7 e I-8 de los 

planos de información. 
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 La red de distribución de energía eléctrica es toda ella, una red con tendido aéreo, de media - 

alta tensión con postes de hormigón que atraviesa el sector en dirección Este - Oeste y postes de 

madera para los tendidos de baja tensión que alimentan a los edificios existentes. Para conocer su 

trazado, consultar el plano I-09 titulado "Infraestructuras existentes. Red de distribución de energía 

eléctrica". 

 

 La red de telefonía es toda ella red aérea y atraviesa el sector en dirección Este - Oeste con 

acometidas también aéreas a los edificios existentes. Ver plano I-12 titulado "Infraestructuras 

existentes. Red de distribución de telefonía". 

 

 La red de distribución de gas se constituye con tubería de polietileno subterránea paralela al 

trazado de la carretera a la Universidad con sus diferentes hitos de colocaciones de chapa de 

instalación de gas y una acometida a los terrenos del área residencial Askartza. Ver plano I-11 

titulado "Infraestructuras existentes. Red de distribución de gas". 

 

 Finalmente, la infraestructura de la red de servicios urbanos de alumbrado público está 

constituida por báculos metálicos de 9 metros de altura, con lámparas Led y tendido subterráneo en 

todo el frente de la carretera Leioa - Universidad con una distancia entre luminarias de 

aproximadamente 30 metros y alumbrado también aéreo con pequeños postes de madera en el 

camino de acceso a las dos caserías con sus correspondientes luminarias. 

 

A.9.3. Estudio de la estructura de la propiedad del suelo 

 

 El análisis de la propiedad del suelo se ha realizado en detalle recogiendo los datos precisos 

del Registro de la Propiedad y de todos y cada uno de los elementos, datos que han permitido dibujar 

las parcelas registrales encima de la cartografía base de este plan parcial a escala 1/500, aunque ha 

sido editada a escala 1/1000 a efectos de realizar planos manejables. 

 

 Especial cuidado y trabajo se ha desarrollado al objeto de poder llegar a conocer el parcelario 

originado en el expediente expropiatorio en la red de distribución de agua forzada en el tramo Arriaga 

- Kurkudi y al efecto se ha recibido información y han sido realizadas diversas sesiones de trabajo con 

los responsables técnicos del Consorcio de Aguas Bilbao - Bizkaia. 

 

 Una vez analizadas las descripciones del Registro de la Propiedad de las parcelas 

comprendidas en el sector, se ha realizado su dibujo sobre aquel y se han hallado sus superficies con 

la medición digital de su representación grafica. 

 

 Todos los datos correspondientes a las parcelas analizadas se han situado en la 

documentación grafica del plano I-4 titulado "Parcelario" en el que se contienen las referencias 

registrales y las superficies de cada una de las parcelas. 

 

 A continuación se aportan los datos más relevantes del análisis parcelario descrito y 

representado en el plano I-4 anteriormente citado: 
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Nº Parcela Nº Registro Sup. Plano Tanto por ciento 

Camino municipal xxx 1.145,65 1,45% 

1 (fracción 7030) 7.030 473,07 0,60% 

1B (expropi. 7030) xxx 549,48 0,70% 

2 17.009 33.814,34 42,92% 

 xxx 8.352,20 10,60% 

3 7.058 1.500,14 1,90% 

4 6.592 6.005,54 7,62% 

5 11.502 649,79 0,82% 

6 1.549 333,55 0,42% 

7 1.550 1.076,16 1,37% 

8 12.597 250,20 0,32% 

9 36 2.666,56 3,38% 

10 7.074+7.076 3.341,12 4,24% 

11 11.511 3.798,00 4,82% 

12 6.370 2.561,17 3,25% 

13 Acceso Colegios 999,46 1,27% 

14 11.517 10.579,10 13,43% 

15 17.250 fracción 4.051,46 5,14% 

16(d) 19.279 3.199,46 4,06% 

17(a) 19.276 888,51 1,13% 

18(c) 19.278 903,67 1,15% 

78.786,43 100,00% 

 

 No se indican los propietarios por aplicación de la Ley de protección de datos. 

 

 

A.10. JUSTIFICACION DE LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL DEL SECTOR UBEDENE 

 

 Tal y como se ha indicado en el subapartado A.2.6 de esta Memoria titulado "Convenio para 

el desarrollo urbanístico del sector 34 - Ubedene del plan general de ordenación urbana de Leioa", se 

justifica redactar esta modificación de la ordenación pormenorizada del sector Ubedene, manteniendo 

los usos y las edificabilidades urbanísticas, al objeto de conseguir la definición de unos tipos 

edificatorios más acordes con la situación y necesidades del mercado. 

 

 En primer lugar es claramente necesario anular la tipología edificatoria de vivienda uni y 

bifamiliar, con la excepción del mantenimiento de los edificios ya existentes con este tipo edificatorio, 

teniendo en cuenta que no es el adecuado a la situación actual del mercado inmobiliario, ya que 

únicamente permite la promoción de un número escaso de viviendas y todas ellas de un gran 

estándar económico, teniendo en cuenta su elevada superficie construida por unidad de vivienda. 

 

 Este tipo edificatorio de vivienda uni y bifamiliar produce además la necesidad de realizar toda 

una serie de plataformas con muros que horizontalicen las superficies de las parcelas privadas, 

generando un resultado visual de una gran concentración de fabrica edificada no deseable en los 
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terrenos de la fracción Oeste del sector con gran pendiente transversal, tal y como sucede en la 

ordenación vigente del plan parcial. 

 

 Por ello se considera evidente y necesario que la oferta de los metros cuadrados edificables 

de vivienda de régimen libre permita su materialización con unos edificios de vivienda colectiva que, si 

bien no deben alcanzar una gran dimensión para no producir efectos indeseables en el futuro paisaje 

urbano, puedan aportar al mercado un producto asequible de un número mayor de futuros residentes 

y al mismo tiempo permitan situarlos sobre una gran parcela privada, disponible a ambos lados del 

sistema general de abastecimiento de agua, con el mínimo posible de movimiento de tierras, 

adaptándolos a la topografía existente y rodeándolos de la correspondiente vegetación ornamental, 

que en cualquier caso, no generen costes de mantenimiento a la Administración municipal. 

 

 Dentro de esta parcela única SZR_VL01, se establece también la posibilidad de definir entre 

los edificios número 2 y 3 una pequeña dotación de equipamiento privado cuya construcción, 

conservación y mantenimiento se ha de establecer en las normas del condominio indicado en el 

apartado anterior. 

 

 Este criterio de establecer una única finca que acoja a todas las posibles subfincas de los 

futuros edificios residenciales, formando al efecto un complejo inmobiliario urbanístico, permitirá en 

cualquier caso realizar una urbanización privada coordinada con los edificios proyectados, y con las 

servidumbres de diseño a respetar para el cumplimiento de la accesibilidad y de las afecciones a la 

conducción del abastecimiento de agua en alta del sistema general SGIAA del Consorcio de Aguas 

Bilbao Bizkaia. 

 

 Hasta aquí hemos desarrollado la primera de las motivaciones que justifican esta modificación 

del plan parcial, la cual debe ser completada igualmente con el análisis edificatorio de los soportes a 

construir para albergar la edificabilidad urbanística de las viviendas de protección social, debiendo 

completarse esta justificación con la mejor resolución del esquema viario que se desarrollará 

posteriormente. 

 

 En relación con los edificios que van a albergar las viviendas de protección social, se cree 

conveniente utilizar unos edificios de pequeña dimensión evitando el gran impacto visual que podría 

suponer la ejecución de todas las viviendas de protección social, tal y como estaba planteado 

anteriormente, en dos edificios de 65 metros lineales de cada uno de ellos y prácticamente formando 

un conjunto único en el paisaje del pie de monte de los terrenos de Ubedene. 

 

 Respetando el contenido del informe municipal, en concreto según lo indicado en el apartado 

B.3.1. Ordenación en relación con las subzonas de vivienda de protección social SZR_VPS01 a 07, 

se ha creído conveniente unificar la subzonas indicadas con la creación de tres nuevas subzonas, 

según se indica a continuación. 

 

 Se crea la subzona SZR_VPS01 que abarca todo el frente que obra en el extremo Sur del 

sector a la carretera Leioa - Universidad, unificando las cuatro primeras subzonas residenciales de 

vivienda de protección social. La subzona residencial SZR_VPS02 que altera su situación 
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desplazándose ligeramente hacia el Oeste, al objeto de establecer su acceso rodado entre su 

superficie y la subzona del sistema local de espacios libres SLEL03. Finalmente la subzona 

residencial SZR_VPS03 mantiene su ubicación. 

 

 En la nueva subzona residencial SZR_VPS01 se establece una amplia dimensión de la 

superficie establecida por las alineaciones máximas de edificación, al objeto de flexibilizar el futuro 

diseño de los edificios que van a albergar la superficie de techo de la vivienda de protección social 

sobre rasante. Esta libertad de diseño se matiza y concreta con los parámetros urbanísticos del 

número, dimensiones máximas en planta y el número máximo de plantas de los nuevos edificios de la 

subzona, según se indica en el párrafo posterior y se completa en las normas urbanísticas 

correspondientes a dicha subzona. 

 

 Lo indicado sirve también para su aplicación a la nueva subzona SZR_VPS02 en la que se 

unifica en un único ámbito la superficie delimitada por las alineaciones máximas sobre rasante de 

forma que el diseño de los dos nuevos edificios posibles de situar en dicha subzona queden también 

matizado por los mismos parámetros urbanísticos indicados en el apartado anterior y siguientes. 

 

 A estos efectos, se estima más conveniente realizar una edificación de grano más fino con la 

partición de los cuerpos edificados en plantas elevadas sobre el techo de las plantas de sótano, en 

las dos subzonas indicadas de protección social. 

 

 Al efecto se divide la edificación en plantas sobre rasante de la subzona SZR_VPD04 en un 

número no inferior a tres cuerpos edificados y la subzona SZR_VPS02 en dos, con unas 

separaciones mínimas entre fachadas de los nuevos edificios también definidas en las normas 

urbanísticas.  

 

 Además de esta concreción normativa a respetar por el futuro diseño de los edificios de VPS, 

se establece un número de plantas, planta baja + 3 y planta baja + 2, en las diferentes subzonas 

residenciales de VPS, disminuyendo la altura conforme se sitúen las subzonas correspondientes en 

cotas más elevadas. 

 

 Este criterio de flexibilizar la dimensión de la edificación de protección social, además de 

crear un resultado de calidad ambiental urbanística más adecuado, permite una mayor flexibilidad 

cara a solucionar problemas de adjudicación en la futura reparcelación, así como en la ejecución de 

la edificación. 

 

 Por otro lado, la ejecución por la Diputación de Bizkaia del sistema general de la variante de 

la carretera a la Universidad, con la ejecución de la rotonda de enlace con la carretera citada a 

continuación de la parcela del Instituto Jose Miguel Barandiaran, posibilita establecer un esquema 

viario más elaborado que el contenido en la actual versión de la ordenación del sector, permitiendo 

realizar, con una nueva rotonda, a ejecutar dentro de los terrenos del sector, un esquema viario que 

posibilita realizar los accesos y salidas a y de la actuación urbanística residencial del área Askartza y 

del área 32 de los centros escolares privados, con movimientos exclusivamente a derechas, 

mejorando ostensiblemente el funcionamiento viario de la carretera Leioa - Universidad. 
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 Se estima que los tres aspectos básicos anteriormente indicados, suponen una justificación 

suficiente de los motivos precisos para plantear la presente modificación de la ordenación del sector 

Ubedene, respetando además el contenido del Convenio urbanístico citado. 

 

 

A.11. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

A.11.1. Introducción 

 

 En los anteriores apartados de esta Memoria ya se han anunciado, aunque no sea de manera 

explícita, aquellos aspectos que contienen una descripción de la ordenación pormenorizada del 

presente plan parcial, por lo que en este apartado evitaremos al máximo posible su reiteración. 

 

 En los posteriores subapartados vamos a desglosar la descripción de la ordenación 

propuesta, utilizando los componentes básicos de la ordenación urbanística pormenorizada como son 

el esquema viario, la ordenación de la edificación y de las subzonas de las dotaciones públicas con el 

establecimiento de los tipos edificatorios adoptados al objeto de materializar la forma de la edificación 

proyectada y obtener un resultado urbano de calidad. 

 

A.11.2. Red viaria y aparcamientos 

 

 La red viaria propuesta en la ordenación del plan parcial, recoge básicamente el trazado de la 

actual carretera Leioa - Universidad, que de aquí en adelante denominaremos calle de acceso Leioa - 

Universidad, de acuerdo con su actual titularidad municipal y el carácter urbano de la calle que se 

estima preciso alcanzar en el diseño de la infraestructura viaria citada, adecuado a la ordenación 

pormenorizada del sector Ubedene, sin perjuicio del mantenimiento de la calificación de sistema 

general viario de la superficie establecida por el plan general en el interior del ámbito del sector 

Ubedene, según se puede observar en el plano O-1 titulado "Ordenación pormenorizada". 

 

 Esta adecuación de la antigua carretera a la Universidad a los requerimientos urbanísticos de 

la ordenación del sector Ubedene se produce por el tratamiento que se otorga al trazado de su 

calzada con dos direcciones, carriles de 3,25 metros de anchura y red de aparcamientos en batería 

en el carril situado al Norte, complementados con un bidegorri de 2,5 metros y una acera de 3 metros 

de ancho hacia los espacios urbanos que se generan en el sector. Se remata el trazado de dicha 

calle en el sentido transversal opuesto, con un arcén, que con anterioridad a la ejecución del tranvía a 

la Universidad, rematará las superficies actualmente urbanizadas y posteriormente permitirá, en su 

caso, una solución correcta de borde con el futuro sistema general tranviario. 

 

 Además de esta reconsideración de la sección transversal del viario Leioa - Universidad y con 

objeto de incidir aun más en su transformación a un elemento estrictamente urbano, se diseña en su 

extremo Oeste una pequeña rotonda de acceso a la parcela privada, subzona residencial SZR_VL01, 

en la que se sitúan las viviendas libres del sector y además se conecta, en su extremo Este, con un 

enlace en "T" a la nueva vialidad que permite el acceso al Instituto Jose Miguel Barandiaran, 

continuando hacia la nueva rotonda de la variante viaria realizada por la Diputación. 
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 De esta forma, se soluciona, con un nuevo eje viario, eje 4, en parte dentro del sector y en 

otra fracción adscrita a su delimitación, un acceso directo con giros exclusivamente a derechas, 

completando los demás movimientos con la utilización de las dos rotondas situadas en los extremos 

del sector. 

 

 En consecuencia, este esquema soluciona de forma satisfactoria la accesibilidad de 

autobuses y vehículos rodados a los centros escolares privados y a la urbanización del área 

residencial Askartza, así como a las subzonas residenciales del sector. 

 

 La solución del acceso viario a la urbanización del área residencial Askartza y al área de los 

centros escolares privados, permite que el actual acceso rodado devenga inútil a estos efectos y en 

consecuencia, se suprime permitiendo la definición de una nueva subzona de vivienda de protección 

social, SZR_VPS01, que abarca las cuatro subzonas anteriores SZR_VPO01 a VPO04 y el eje 

peatonal 1. Con objeto de mantener un acceso peatonal directo desde la acera del nuevo trazado de 

la calle Leioa - Universidad al área residencial Askartza y al área equipamental docente de los 

Colegios, se amplía el sistema local de espacios libres SLEL02 a través del cual, en su extremo 

Oeste se define un nuevo acceso peatonal entre el eje 1A y el eje 4.  

 

 El número de aparcamientos propuesto en dominio público, con disposición en batería y en 

línea sobre la vialidad proyectada, alcanza a 132 plazas, de manera que se cumple el ratio de 

aparcamientos precisos en función de la edificabilidad residencial proyectada establecido por la Ley 

2/2006 de suelo y urbanismo. 

 

 Teniendo en cuenta que la edificabilidad total sobre rasante del sector alcanza a 10.540 + 400 

+ 10.505,08 = 21.445,08 m2 de techo, el número de parcelas de aparcamiento en dominio público, 

aplicando el ratio de 0,15 plazas por cada 25 m2, tendremos: 

 

(21.445,08 / 25) x 0,15 = 128,67 ~ 129 plazas 

 

  El esquema viario proyectado da frente a las subzonas privadas de usos lucrativos 

residenciales, proporcionando siempre un correcto acceso rodado, peatonal y de aparcamientos a 

todas ellas y estableciendo conjuntamente con las subzonas citadas una malla urbana completa. 

 

 Como consecuencia del diseño que se establece para el tramo del sistema general viario de 

la calle de acceso Leioa - Universidad en el frente Sur del sector Ubedene, se estima preciso que 

dentro de las determinaciones normativas de las normas urbanísticas de desarrollo de la modificación 

del plan parcial se incluya la concreción de dicho tramo viario como zona 30, cuyos efectos permitirán 

ejecutar correctamente los criterios de diseño urbano y de mejora de la accesibilidad anteriormente 

descritos. 

 

 En la documentación grafica del plan parcial, tanto en sus planos O-1 titulado "Ordenación 

pormenorizada" y O-2 titulado "Replanteo de alineaciones de la edificación", así como en los perfiles 

longitudinales de la vialidad rodada, plano O-4.1 y O-4.2, se han dibujado la planta y los perfiles de 
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los ejes de los viales, con un rigor geométrico propio de los proyectos de urbanización, definiendo los 

acuerdos verticales de los diversos cambios de pendiente. 

 

 Estos aspectos se pueden observar gráficamente en las tres laminas del plano O-3 

denominado "Secciones - Alzados" en los que se pueden leer las veinte secciones realizadas, que 

describen gráficamente la ordenación viaria y edificatoria y sus relaciones espaciales, proporcionando 

una descripción grafica completa de la ordenación pormenorizada con la concreción de los espacios 

públicos resultantes. 

 

 En este sentido, teniendo en cuenta la flexibilización de las alineaciones máximas de las 

parcelas de las subzonas residenciales de vivienda de protección social, hemos de indicar que la 

definición grafica de los tres planos de las secciones - alzados, O-3.1 a O-3.3 ambos incluidos, 

supone únicamente una posible concreción de la volumetría precisa para, cumpliendo lo establecido 

en las normas urbanísticas de la documentación grafica, plano O-1 y de la documentación escrita, 

establecer una posible volumetría precisa para acoger en las diversas plantas los usos y superficies 

de techo permitidos por las normas urbanísticas de la ordenación pormenorizada anteriormente 

citadas. 

 

 Por ello se indica que la documentación gráfica de estos tres planos no tiene carácter 

normativo, sino únicamente indicativo y constituye una posible solución volumétrica. En su caso, los 

proyectos de edificación con el respecto de las normas urbanísticas han de definir la forma concreta 

la situación en planta y alzado de los edificios a ejecutar. 

 

 Para que el contenido de lo indicado anteriormente quede claramente establecido en la 

documentación grafica de los tres planos O-3.1 a O-3.3 de las secciones - alzados de la edificación, 

se incluyen en ellos una nota explicativa de la representación grafica de las secciones, que indica de 

manera resumida el contenido de los párrafos anteriores. 

 

A.11.3. Zonificación y subzonificación del plan parcial 

 

A.11.3.1. INTRODUCCION 

 

 Partiendo de los condicionantes ya establecidos del esquema viario proyectado, así como de 

la servidumbre establecida por el trazado del sistema general de abastecimiento de agua, tramo 

Arriaga - Kurkudi y de la calle de Leioa a la Universidad, y teniendo en cuenta las parcelas asignadas 

a los cuatro edificios ya existentes, que constituyen el suelo urbano consolidado en el interior del 

sector, se ha procedido a plantear la zonificación y subzonificación propia de este plan parcial. 

 

 Para ello, se ha atendido además de a los criterios de diseño urbano explicitados en el 

apartado 10 de esta Memoria, al cumplimiento de los estándares dotacionales de sistemas locales 

establecidos en el artículo 79 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo que define los estándares 

mínimos para la reserva de terrenos destinados a dotaciones y equipamientos de la red de sistemas 

locales, en nuestro caso en suelo urbanizable, así como a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

123/2012 de estándares urbanísticos. 
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A.11.3.2. ZONAS DE USOS GLOBALES 

 

 Antes de pasar a describir la subzonificación de los sistemas locales del sector, hemos de 

considerar una primera división de la ordenación urbanística, que establece los ámbitos de las zonas 

públicas de sistemas generales, y la zona privada del sector definida por la ordenación del plan 

general como "zona 34" de uso global residencial del sector de suelo urbanizable de Ubedene, objeto 

de subdivisión por la ordenación pormenorizada de esta modificación del plan parcial del sector, sin 

perjuicio de la superposición sobre el ámbito de la zona 34 del sistema general viario de la carretera a 

la Universidad, según se puede observar en la documentación grafica del plan general, plano I-1 

titulado "Situación en relación con la estructura orgánica del plan general" de este expediente, que 

reproduce el plano de la estructura general y orgánica (usos globales) del plan general. 

 

A.11.3.3. ZONAS PÚBLICAS DE SISTEMAS GENERALES 

 

 Superpuesto al diseño de la calle de acceso Leioa - Universidad establecida por la ordenación 

pormenorizada del plan parcial, tal y como se ha indicado en el párrafo anterior, se superpone la 

fracción de la superficie del sistema general viario del plan general incluida dentro del ámbito del 

sector, denominándose SGV con una superficie de 2.011,27 m2.  

 

 Además de este sistema general viario, en el ámbito del sector, tal y como ya se ha indicado 

anteriormente, y se estableció en la Memoria del vigente plan parcial aprobado definitivamente, se 

tiene que tener en cuenta los terrenos con la calificación del sistema general de infraestructura de 

abastecimiento de agua, superpuesta a la calificación de usos globales residenciales, Z34 del sector 

Ubedene, ver subapartado A.2.7 "Infraestructura de conducción forzada, tramo Arriaga - Kurkudi de 

abastecimiento de agua a la Comarca del Gran Bilbao" de esta Memoria. 

 

 Las zonas públicas de sistemas generales indicadas, se pueden observar en su trazado 

gráfico en el plano O-1 titulado "Ordenación pormenorizada" de este plan parcial. 

 

A.11.3.4. ZONA RESIDENCIAL PRIVADA DEL SECTOR UBEDENE. SU SUBZONIFICACION 

 

 Teniendo en cuenta la calificación de las zonas públicas de sistemas generales del sector 

Ubedene anteriormente descritas, se definen las subzonas de la ordenación pormenorizada públicas 

y privadas que pormenorizan la ordenación de la zona residencial privada del sector Ubedene y que 

constituyen el elemento básico de la ordenación de esta modificación del plan parcial. 

 

 La subzonificación se desarrolla en dos grandes esferas, la pública, la que establece los 

terrenos que van a pasar a construir las dotaciones públicas locales de titularidad municipal y la 

privada en la que se sitúan las subzonas privadas y en ellas los edificios soporte de los usos 

lucrativos. 

 

A.11.3.5. SUBZONAS PRIVADAS CON APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 
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 Con independencia de la zona del sistema general viario SGV, el ámbito del sector Ubedene 

se subzonifica dividiendo la zona residencial Ubedene en diferentes subzonas públicas y privadas. En 

este subapartado se van a indicar las subzonas privadas con aprovechamiento lucrativo, según el 

cuadro que se aporta a continuación: 

 

RELACION  DE SUBZONAS PRIVADAS  CON USOS LUCRATIVOS DEL SECTOR UBEDENE 

          
superficie % del sector 

Subzonas Residenciales consolidadas de Vivienda Libre  5.260,8458 6,68% 

 0,3000 
 

SZR_VLC 01 1.534,7500 1,95% 

SZR_VLC 02 983,3412 1,25% 

SZR_VLC 03 1.854,2413 2,35% 

SZR_VLC 04 888,5133 1,13% 

Subzonas Residenciales no  consolidadas de Vivienda Libre  24.717,3122 31,37% 

SZR_VL 01 24.401,1319 30,97% 

SZR_VL 02 316,1803 0,40% 

Subzonas Residenciales no consolidadas de Vivienda VPS 11.026,9109 14,00% 

SZR VPS 01 7.498,5632 9,52% 

SZR VPS 02  2.386,6358 3,03% 

SZR VPS 03 1.141,7119 1,45% 

Subzona Equipamiento Comercial 1.475,5426 1,87% 

TOTAL DE  SUELO DE SUBZONAS PRIVADAS  CON USOS LUCRATIVOS DEL SECTOR UBEDENE 

TOTAL         42.480,6115 53,92% 

 

 A continuación, en este subapartado se describen las subzonas contenidas en el cuadro, 

indicando sus características más relevantes. 

 

 La ordenación pormenorizada plantea la creación de una gran subzona residencial privada, la 

SZR_VL01 en la fracción Oeste del sector, sobre la cual se superpone la calificación del sistema 

general de abastecimiento de agua, de forma y manera que se soluciona su ordenación con una 

vialidad privada de carácter mixto y velocidad restringida, interna a la parcela, con dos pasos que 

cruzan el trazado de los conductos de la infraestructura, atendiendo igualmente al cumplimiento de la 

pendiente del 6% en dicha vialidad. 

 

 Con este esquema viario y con el criterio anteriormente indicado de establecer pequeños 

bloques de vivienda colectiva, se ha realizado en esta versión 2 de la modificación del plan parcial 

Ubedene, una ampliación sensible de sus superficies de alineaciones máximas respecto la anterior 

versión, Con ello se define la envolvente de seis edificios, adaptados al trazado de las curvas de nivel 

de la parcela, que con una altura de planta baja + dos + ático, resuelven la ubicación de la totalidad 

de la edificabilidad urbanística de vivienda libre de 10.505,08 m2 de techo sobre rasante. 
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 Dentro de la zona privada residencial SZR_VL01, y en la planta inferior a la baja, de sótano 

en tres de sus lados y con fachada sobre rasante en su lado Norte, se sitúa a ambos lados del portal 

de acceso al edificio 3, dos pequeñas zonas de elementos comunes al conjunto de los edificios 

residenciales de la subzona, formada por dos superficies alargadas de 5 m. de fondo y 

aproximadamente 20 + 20 ml. de largo en los cuales se ubican un pequeño txoko, aseos, un cuarto 

de socorrista y otro de administración de los equipamientos privados situados en proximidad, con un 

total de superficie construida máxima de 200 m2. 

 

 Considerando su situación física en planta de sótano por tres de sus lados y la naturaleza de 

los usos situados en dichas superficies construidas, su superficie de techo no se considera para el 

computo de la superficie edificable sobre rasante, incorporándose dentro de la superficie computable 

bajo rasante. 

 

 Mejorando el trazado del camino existente en el lado Oeste del sector que lo separa del 

equipamiento deportivo municipal y manteniendo un ancho uniforme de 6 metros, se mantienen los 

accesos a las parcelas de las dos caserías actualmente existentes, que forman dos subzonas de 

suelo urbano consolidado, SZR_VLC01 y SZR_VLC02. 

 

 La ordenación de las demás subzonas con uso predominante residencial se establece en el 

lado Este del sector, utilizando los terrenos de la franja paralela a la calle - carretera de acceso a la 

Universidad y los de la fracción Este del sector. 

 

 De esta forma se genera, alineados con la carretera a la Universidad, la posibilidad de 

construir un mínimo de tres y un máximo de cuatro edificios de vivienda de protección social de planta 

baja + 3 en la subzona residencial SZR_VPS01, con la posibilidad de estar enlazados en plantas de 

sótano bajo rasante. Con ello se posibilita la ubicación de aproximadamente 64 viviendas en la 

subzona indicada, dato sin carácter normativo. 

 

 La ordenación de la fracción Este del sector está condicionada por el diseño del sistema local 

viario, eje 4, en el cual se incorpora la continuidad del bidegorri diseñado a lo largo de toda la 

carretera Leioa - Universidad, con una reducción de la dimensión de las aceras anteriormente 

proyectadas. Dicho sistema local viario posibilita acceder a todos los usos lucrativos y dotacionales 

ubicados en dicha fracción Este, así como a la urbanización del área residencial Askartza y al área 

equipamental docente, mejorando la calidad del actual acceso. 

 

 Dicho vial se diseña en su inicio, utilizando el acceso desde el camino rural recientemente 

ampliado y modernizado por el Ayuntamiento con accesos de entrada y salida a derechas para 

automóviles y autobuses que acceden desde la calle Leioa - Universidad, utilizando igualmente a 

estos efectos un semienlace con giros a derechas de las mismas características. 

 

 Sobre dicho vial y en el vial del nuevo eje 5 se apoyan las dos subzonas residenciales de 

viviendas de protección social SZR_VPS02 y SZR_VPS03, así como los terrenos de los sistemas 

locales de espacios libres SLEL_02 y SLEL_03. Las subzonas residenciales con régimen de suelo 
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urbano consolidado SZR_VLC03 y SZR_VLC04 solucionan sus accesos manteniendo de forma 

directa los accesos existentes desde el camino situado en suelo no urbanizable. 

 

 Desde este vial se enlaza correctamente con la vialidad existente en el borde exterior del 

sector, para dar acceso a las edificaciones de la urbanización del área residencial Askartza, así como 

al Colegio Askartza. 

 

 En esta fracción Este del sector se posibilita la creación de las subzonas residenciales 

consolidadas de vivienda libre SZR_VLC03 y SZR_VLC04, así como la creación de las subzonas 

residenciales de vivienda de protección social VPS, subzonas SZR_VPS02 y SZR_VPS03. 

 

 En la subzona SZR_VPS02, se posibilita la ubicación de dos edificios aislados y en la 

subzona SZR_VPS03 se posibilita la ubicación de un edificio aislado. En ambos casos los edificios 

posibles de situar en las subzonas anteriormente indicadas tendrán en plantas elevadas, planta baja 

más dos elevadas de piso.  

 

 Igualmente en la ordenación de esta fracción Este del terreno del sector Ubedene, se definen 

dos sistemas locales de espacios libres que permiten esponjar los elementos edificatorios y el sistema 

local de equipamiento mixto SLEM de 3.067,13 m2, cuyos terrenos se les califica con las normas 

precisas para poder instalar, en algún caso, unas huertas comunales, sin perjuicio de otros muchos 

usos cuya implantación se autoriza en la parcela equipamental SLEM. 

 

 La ordenación de las subzonas de la fracción Este del sector, se posibilita por la creación del 

eje 4 y de sus accesos desde el camino rural existente conectado con la calle Leioa - Universidad, 

originándose la necesidad de realizar una urbanización del acceso viario entre la calle Leioa - 

Universidad y el eje 4 fuera del ámbito del sector, según se puede observar en el plano G-1 titulado 

"Suelos vinculados al sector Ubedene a efectos de urbanización".  

 

 Igualmente en el extremo Oeste del sector, a continuación de la intersección de los ejes 1A y 

2, se define una superficie de la parcela de la casa número 167 denominada Ubedene, equivalente a 

la superficie de la subzona residencial SZR_VL02, adscrita también al sector a los efectos de la 

ejecución de la conexión de la continuidad del eje 1A y 1B con la carretera Leioa - Universidad. 

   

A.11.3.6. SUBZONIFICACION DE LOS SISTEMAS LOCALES. CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES  

 

 Siguiendo lo establecido por la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo en su artículo 79 en el que 

se establecen los estándares de reserva de terrenos dotacionales destinados a soportar la red de 

sistemas locales y considerando igualmente los criterios de la ordenación urbanística del sector 

Ubedene descritos anteriormente, esta modificación del plan parcial establece la subzonificación de 

los sistemas locales que se indica a continuación. 
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RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES DE SISTEMAS LOCALES DEL SECTOR 

Sistema Local Viario 9.910,3960 12,58% 

SLV 01 1.065,5872 1,35% 

SLV 02 1.827,6951 2,32% 

SLV 03 3.264,1049 4,14% 

SLV 04 2.793,4965 3,55% 

SLV 05 959,5123 1,22% 

Sistema Local de Espacios Libres 16.582,5286 21,05% 

SLEL 01 12.336,3206 15,66% 

SLEL 02 2.601,7071 3,30% 

SLEL 03 1.644,5009 2,09% 

Sistema Local de Equipamiento Deportivo 4.734,4929 6,01% 

SLEDP  4.734,4929 6,01% 

Sistema Local de Equipamiento Mixto 3.067,1279 3,89% 

SLEM 3.067,1279 3,89% 

TOTAL DE LA RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES DE SISTEMAS LOCALES DEL SECTOR  

TOTAL         34.294,5454 43,53% 

 

 Tal y como se indica en el anterior cuadro, se puede observar el cumplimiento de lo 

establecido al efecto por la Ley 2/2006, según se precisa de manera detallada para cada una de las 

dotaciones locales, cuya cuantía se establece con carácter normativo por dicha disposición legal. 

 

 En primer lugar, la superficie del total de los terrenos destinados a la red de sistemas locales, 

no debe ser inferior a 10 m2 de suelo por cada 25 m2 de superficie de techo sobre rasante de la 

edificabilidad destinada a usos lucrativos y en cualquier caso, el sistema local de espacios libres no 

debe ser inferior al 15% de la superficie del sector. Teniendo en cuenta que la superficie del sector 

Ubedene alcanza a 78.786,43 m2, la superficie del sistema local de espacios libres no debe ser 

inferior a su 15%, es decir a 11.817,96 m2. 

 

 La ordenación pormenorizada destina a estos efectos una superficie total de 16.582,53 m2; 

por ello se cumple claramente el estándar legal y reglamentario. 

 

 Si computamos la totalidad de la reserva de terrenos destinada a acoger la totalidad de los 

sistemas locales según las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, hemos de considerar que 

esta superficie total debe alcanzar a 10 m2 de suelo por cada 25 m2 de superficie de techo sobre 

rasante destinados a usos lucrativos. 

 

 Teniendo en cuenta que la cuantía del 15% es superior a la resultante de aplicar 10 m2 de 

techo sobre rasante por cada 25 m2 de techo de la edificabilidad total de usos lucrativos, podemos 
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indicar que se cumple este condicionado exclusivamente con la superficie de la dotación del sistema 

local de espacios libres.  

 

 La superficie de la dotación pública de los sistemas locales de espacios libres absorbe la 

totalidad de la superficie dotacional establecida como mínima por la normativa legal y reglamentaria. 

Sin embargo, en la ordenación pormenorizada de la presente modificación del plan parcial del sector, 

se prevén para el sistema local de equipamiento deportivo una superficie de 4.734,49 m2 y otra de 

3.037,13 m2 para el sistema local de equipamiento mixto, todo ello sin considerar las superficies del 

sistema local viario. 

 

 En la superficie de sistema local deportivo SLEDP, respetando las alineaciones máximas 

sobre y bajo rasante definidas en el plano O-1, se permite situar la edificabilidad dotacional destinada 

al uso equipamental deportivo en una cuantía máxima de 400 m2 de techo. 

 

 Respecto a los terrenos del sistema local de equipamiento mixto SLEM, se indica que en ellos 

se podrán situar los equipamientos establecidos en el artículo 6.3.22 "Categorías" de las normas 

urbanísticas del plan general siguientes: 

 

 Docente 

 Deportivo al aire libre 

 Socio-cultural 

 Huertos urbanos, viveros y similares como variante de los espacios libres según el artículo 9 

del Decreto 123/2012 

 

 En la superficie de sistema local de equipamiento mixto SLEM, respetando las alineaciones 

máximas sobre y bajo rasante definidas en el plano O-1, se podrá situar la edificabilidad dotacional 

destinada a los usos citados en una cuantía máxima de 600 m2 de techo. 

 

 En relación con la dotación para equipamientos privados de la red de sistemas locales, 

cuantificada en 1 m2 de superficie de techo por cada 25 m2 de superficie de techo sobre rasante de 

usos distintos de los de las dotaciones públicas, considerando que la edificabilidad lucrativa total 

situada en el sector Ubedene alcanza a 10.540 m2 + 400 m2 + 10.505,08 m2 = 21.445,08 m2, la 

dotación de superficie de techo para equipamientos privados deberá alcanzar a 21.445,08 / 25 = 

857,80 m2. 

 

 Teniendo en cuenta que el equipamiento privado establecido en la ordenación de la 

modificación del plan parcial del sector Ubedene situado en la subzona de equipamiento comercial 

SZEC alcanza a 400 m2 de techo, el cumplimiento de la anterior cuantía citada de 857,80 m2 se 

alcanza, según lo establecido en el artículo 9.1 del Decreto 123/2012 titulado "Estándares de 

dotaciones locales en suelo urbanizable", computando las superficies de techo de edificabilidad 

dotacional indicadas en los párrafos anteriores. 
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 El cumplimiento de las reservas de los terrenos precisos para dotaciones públicas de 

espacios libres y de equipamientos, sin computar las superficies de vialidad rodada y aparcamientos, 

queda justificado en los párrafos anteriores. 

 

 Pasando a analizar el cumplimiento de los estándares dotacionales de aparcamientos en 

dominio público, nos hemos de remitir a lo indicado en el apartado A.11.2, en el cual se indica el 

cumplimiento de la cuantía establecida a estos efectos por el Decreto 123/2012 de estándares 

urbanísticos. 

 

 Finalmente, indicar que en el proyecto de urbanización se deberán prever la plantación de un 

árbol por cada 100 m2 del uso residencial, es decir, 21.045,08 m2 / 100 = 211 árboles, los cuales se 

distribuirán entre las diversas superficies de los sistemas locales de espacios libres.  

 

 

A.12. CONCRECIÓN GRÁFICA Y ESCRITA DE LA FORMA Y SITUACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 

TIPOS EDIFICATORIOS Y UTILIZADOS 

 

 En los anteriores apartados de esta Memoria, se han indicado los nuevos criterios para 

flexibilizar las dimensiones de las superficies de las alineaciones máximas de la edificación, al objeto 

de posibilitar una cierta libertad al diseño de los futuros edificios, estableciendo que, como contrapeso 

a la ampliación del nuevo dimensionado de las superficies en las que podrán ubicar las edificaciones, 

las normas urbanísticas definan unos parámetros de dimensión máxima en planta de los edificios a 

proyectar, así como de separaciones mínimas a linderos y entre fachadas de los nuevos edificios.  

 

 En el plano O-1 titulado "Ordenación pormenorizada" y en el plano O-2 titulado "Replanteo de 

alineaciones de la edificación", se puede observar en detalle todas las alineaciones máximas dentro 

de las cuales se deberán ubicar los edificios proyectados en sus diversas plantas, así como la 

ocupación en planta de sótano y la ocupación en plantas de piso. 

 

 

A.13. EDIFICABILIDADES URBANÍSTICAS DEL SECTOR UBEDENE 

 

 El diseño de la ordenación pormenorizada de las parcelas residenciales con aprovechamiento 

lucrativo, define las alineaciones máximas en las diversas plantas bajo rasante y en planta baja o 

plantas de piso sobre rasante de las diferentes subzonas con aprovechamiento lucrativo, de forma y 

manera que con la aplicación conjunta de las normas urbanísticas relativas a la forma de los futuros 

edificios y a sus separaciones entre si y a colindantes quede correctamente establecida la normativa 

a respetar por el diseño de los nuevos edificios. También se establece el número de plantas sobre 

rasante de cada edificio. 

 

 En los planos O-1 y O-2 se marcan de manera diferente las alineaciones máximas bajo 

rasante, sobre rasante y las coincidentes en ambas. 
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 El aprovechamiento urbanístico del sector Ubedene, de conformidad con lo establecido en el 

Convenio urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de Leioa y Construcciones Sukia Eraikuntzak, 

S.A., a materializar en las subzonas residenciales no consolidadas, desglosado en función del uso de 

vivienda y sus dos regímenes de vivienda libre y vivienda VPS, así como el uso equipamental privado 

comercial, alcanza a: 

 

 Vivienda libre ........................................................................................................... 10.505,08 m2 

 Vivienda VPS ........................................................................................................... 10.540,00 m2 

 Uso comercial ............................................................................................................... 400,00 m2 

 Total ........................................................................................................................ 21.445,08 m2 

 

 La ordenación pormenorizada define las subzonas de cada uno de los usos y regímenes de 

vivienda establecidos y concreta las edificabilidades sobre y bajo rasante posibles de alcanzar en 

todos y cada uno de los edificios situados en las subzonas citadas. A continuación se indica un 

cuadro en el que se detallan las edificabilidades sobre y bajo rasante de todos y cada una de las 

subzonas y edificios definidos en el plano O-1 "Ordenación pormenorizada". 

 

 La división de la edificabilidad bajo rasante en garaje según el Decreto 123/2012 y trastero, 

no tiene ningún valor normativo de asignación de usos diferenciados en las plantas bajo rasante, 

como se puede observar en el contenido de las normas urbanísticas, que no diferencian los usos bajo 

rasante. La división obedece a la indicación descriptiva en esta Memoria, lo que permite conocer que 

el diseño realizado posibilita albergar las plazas de garaje en cumplimiento del Decreto 123/2012 y el 

uso de trastero en cuantía suficiente en una única planta bajo rasante. 

 
EDIFICABILIDAD SOBRE Y BAJO RASANTE DE LAS SUBZONAS CON USO LUCRATIVO NO CONSOLIDADAS 

Subzonas Residenciales no   
consolidadas de Vivienda Libre 

Sobre rasante 
s/ordenación 

Cabida en 
alineaciones 

máximas  
bajo rasante 
s/ordenación 

Garaje bajo 
rasante  

s/Decreto 
123/2012 

Trastero 
bajo rasante 

Total bajo 
rasante 

SZR_VL 01 Edificio 1 1.078,08 799,74 452,79 107,81 560,60 

SZR_VL 01 Edificio 2 2.102,00 1.302,80 882,84 210,20 1.093,04 

SZR_VL 01 Edificio 3 1.078,00 861,00 452,76 107,80 560,56 

SZR_VL 01 Edificio 4 2.043,00 1.099,92 858,06 204,30 1.062,36 

SZR_VL 01 Edificio 5 2.102,00 1.220,85 882,84 210,20 1.093,04 

SZR_VL 01 Edificio 6 2.102,00 1.200,00 882,84 210,20 1.093,04 

SZR_VL 02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

            
Total 10.505,08 6.484,32 4.412,13 1.050,51 5.462,64 

 

Subzonas Residenciales no  
consolidadas de Vivienda VPS 

Sobre rasante 
s/ordenación 

Cabida en 
alineaciones 

máximas  
bajo rasante 
s/ordenación 

Garaje bajo 
rasante  

s/Decreto 
123/2012 

Trastero 
bajo rasante 

Total bajo 
rasante 

SZR VPS 01  7.000,00 5.861,59 2.940,00 700,00 3.640,00 
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SZR VPS 02 2.360,00 2.386,64 991,20 236,00 1.227,20 

SZR VPS 03 1.180,00 1.141,71 495,60 118,00 613,60 

Total 10.540,00 9.389,94 4.426,80 1.054,00 5.480,80 

Subzonas de Equipamiento Comercial 
Sobre rasante 
s/ordenación 

Cabida en 
alineaciones 

máximas  
bajo rasante 
s/ordenación 

Garaje bajo 
rasante  

s/Art.6.3.14.
7 de las N.U 

Trastero 
bajo rasante 

Total bajo 
rasante 

SZEC 400,00 400,00 272,73 0,00 272,73 

EDIFICABILIDAD TOTAL USOS 
LUCRATIVOS  21.445,08 16.274,27 9.111,66 2.104,51 11.216,17 

 

 En el cuadro anterior se han indicado edificabilidades urbanísticas sobre rasante de todas y 

cada una de las subzonas no consolidadas con aprovechamiento lucrativo y sus correspondientes 

edificios. De su observación se puede concluir que la ordenación propuesta respeta las cuantías de la 

edificabilidad urbanística de cada uno de los usos y regímenes de vivienda y de equipamiento 

comercial establecidos por el planeamiento de rango superior y en el Convenio. 

 

 Pasando a analizar las edificabilidades urbanísticas bajo rasante establecidas por la 

ordenación pormenorizada en cada una de las ubicaciones indicadas, en la columna con 

encabezamiento de "Cabida en alineaciones máximas bajo rasante s/ordenación", se definen las 

superficies de ocupación máxima por la edificación bajo rasante medidas sobre los planos de 

ordenación. 

 

 Al objeto de conocer el cumplimiento en una única planta bajo rasante de la cuantía de 

superficie de techo precisa para cumplir con el estándar de plazas de aparcamiento en parcela libre 

establecido por el artículo 79 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, 0,35 plazas de aparcamiento 

por cada 25 m2 de techo sobre rasante, se ha aplicado dicha fórmula con una superficie promedio de 

30 m2 construidos por plaza y sus datos se han situado en la columna "Garaje bajo rasante s/Decreto 

123/2012", aplicable a todos los edificios de uso de vivienda. 

 

 En el caso del edificio de uso comercial la cuantía de superficie de aparcamiento establecida 

por el Decreto citado, es inferior a la cuantía establecida por las normas urbanísticas del plan general 

de Leioa, en concreto por el artículo 6.3.14.7 que establece la necesidad de una plaza de 

aparcamiento por cada 40 m2 útiles destinado al uso comercial. 

 

 Según lo indicado anteriormente se puede observar como el diseño de las alineaciones 

máximas en planta bajo rasante permite, con una única planta, solucionar de manera correcta la 

cuantía de plazas de aparcamiento en parcela privada establecidas por la legislación vigente y 

también permite situar en planta primera de sótano una superficie para trasteros equivalente al 10% 

de la superficie construida sobre rasante. 
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 Todo lo indicado anteriormente se ha de considerar sin perjuicio del computo de las parcelas 

privadas al aire libre que se sitúan en terrenos de la subzona residencial SZR_VL01 que incrementa 

el ratio anteriormente indicado. 

 

 En cualquier caso, hay que tener en cuenta que las superficies bajo rasante establecidas en 

el cuadro anterior son máximas. Se han hallado midiendo la correspondiente de los polígonos de las 

alineaciones máximas, por lo cual, la futura edificación podrá modular la ocupación en planta bajo 

rasante, atendiendo al cumplimiento estricto del estándar de aparcamiento establecido por la Ley 

2/2006 en parcela privada. 

 

 

A.14. APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO EN EL SECTOR UBEDENE 

 

A.14.1. Antecedentes 

 

 En este apartado se indican los criterios contenidos en las determinaciones de la ordenación 

del vigente plan parcial del sector Ubedene, en relación con el cálculo y el computo del 

aprovechamiento urbanístico situado en el sector. Dichos criterios, sin variación alguna se mantienen 

en las determinaciones de la presente modificación del plan parcial. 

 

 Los terrenos incluidos en el sector Ubedene han sido objeto de actuaciones previas para la 

gestión de la ejecución del sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua y de la 

ampliación de la carretera foral de Leioa a la Universidad, actuaciones que se realizaron en los años 

de la década de los 80 del pasado siglo. 

 

 Para la ampliación de la carretera Leioa - Universidad, se realizaron una serie de ocupaciones 

de suelo a sus propietarios, con los cuales se llegó al acuerdo de reservarles el aprovechamiento 

urbanístico que en el futuro se otorgase a los terrenos del sector Ubedene. 

 

 Consultados los datos del expediente de ampliación de la carretera foral, actas de ocupación 

y planos levantados de las superficies ocupadas, se ha realizado una copia de dicha documentación, 

tanto escrita como grafica y con ello se pueden conocer cuáles han sido las superficies ocupadas a lo 

largo del frente del sector Ubedene. 

 

 Al objeto de dar a conocer estos datos, se acompaña una documentación grafica con la 

numeración de las parcelas ocupadas y su superficie, habiéndose suprimido del documento original, 

los nombres de los propietarios por respeto de la Ley de protección de datos, y se ha manipulado con 

una pequeña ampliación las superficies de las parcelas ocupadas, al objeto de que puedan ser 

legibles en el presente documento: 
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Límites del frente al sector Ubedene 

 

 Teniendo en cuenta lo indicado en la documentación grafica aportada y en la documentación 

escrita de las actas de ocupación, es preciso considerar que existen una serie de titulares de las 

parcelas numeradas en el grafico anterior, que podrán ejercer su derecho al aprovechamiento 

urbanístico dentro del ámbito del sector Ubedene, de acuerdo con lo convenido en el expediente 

expropiatorio, tramitado en su día por el Ayuntamiento de Leioa para la obtención del suelo destinado 

a la ampliación de la carretera. Las parcelas y superficies a considerar son las siguientes: 

 

 Parcela 31 ....................................................................................................................... 88,08 m2 

 Parcela 32 ..................................................................................................................... 151,30 m2 

 Parcela 33 ..................................................................................................................... 171,74 m2 

 Parcela 35 ..................................................................................................................... 347,55 m2 

 Parcela 36 ..................................................................................................................... 282,18 m2 

 Parcela 37 ..................................................................................................................... 296,36 m2 

 Parcela 38 ..................................................................................................................... 327,75 m2 

 Total .......................................................................................................................... 1.664,96 m2 

  

 Cuando se redacten en el programa de actuación urbanizadora y el proyecto de reparcelación 

del sector Ubedene, se incorporara el listado de los propietarios de los bienes y derechos afectados, 

incluyendo lógicamente los titulares de los derechos de las parcelas anteriormente indicadas. 

 

 En relación con los terrenos que en el presente expediente urbanístico se califican como 

sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua superpuesta a la calificación de la zona 

residencial del sector Ubedene, hemos de indicar que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 

2/2006 de suelo y urbanismo, los sistemas generales existentes y que quedan consolidados por la 

ordenación urbanística, no se tienen en cuenta para el cálculo de la edificabilidad media, es decir, no 

aportan aprovechamiento urbanístico a los ámbitos de ordenación en los que se sitúan y por ello no 

se deberá considerar que dichos terrenos deben ser tenidos en cuenta como superficies con derecho 

al aprovechamiento urbanístico que se sitúe en el sector Ubedene. 

 

A.14.2. Superficies que generan aprovechamiento urbanístico  

 

 Se redacta esta subapartado a los efectos de cumplimentar el segundo comentario del 

apartado B.3.2. Memoria del informe de los servicios técnicos municipales en relación con la 
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identificación de las parcelas que generan aprovechamiento a los efectos de conocer la edificabilidad 

urbanística máxima del ámbito del sector. 

 

 A continuación se aporta una relación de las superficies incluidas dentro de dicho ámbito que 

generan aprovechamiento por no haber sido obtenidas de manera onerosa por la Administracion 

pública. Estas superficies son la fracción del sistema general viario SGVI, situado dentro del ámbito 

del sector, las subzonas no consolidadas, con aprovechamiento urbanístico, contenidas en el interior 

del ámbito del sector y las superficies de las parcelas expropiadas por la ampliación de la carretera en 

el año 1981 cuya relación se ha detallado en el anterior subapartado de antecedentes.  

 

SUPERFICIES CON APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO DEL SECTOR UBEDENE 

ZONAS INCLUIDAS EN EL SECTOR UBEDENE SUPERFICIE % DEL APROVECHAMIENTO

SGV 2.011,27 2,81% 

SUBZONAS INCLUIDAS EN EL SECTOR UBEDENE SUPERFICIE % DEL APROVECHAMIENTO

SZR_VL 01 - Sistema general SGIAA 20.694,05 28,95% 

SZR_VL 02 316,18 0,44% 

SZR VPS 01 7.498,56 10,49% 

SZR VPS 02  2.386,64 3,34% 

SZR VPS 03 1.141,71 1,60% 

SZTC 1.475,54 2,06% 

SLV 01 1.065,59 1,49% 

SLV 02 1.827,70 2,56% 

SLV 03 3.264,10 4,57% 

SLV 04 2.793,50 3,91% 

SLV 05 959,51 1,34% 

SLEL 01 12.336,32 17,26% 

SLEL 02 2.601,71 3,64% 

SLEL 03 1.644,50 2,30% 

SLEDP  4.734,49 6,62% 

SLEM 3.067,13 4,29% 

 
TERRENOS CON RESERVA DE APROVECHAMIENTO FUERA DEL SECTOR SUPERFICIE % DEL APROVECHAMIENTO

Parcela número 31 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 88,08 0,12% 

Parcela número 32 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 151,30 0,21% 

Parcela número 33 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 171,74 0,24% 

Parcela número 35 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 347,55 0,49% 

Parcela número 36 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 282,18 0,39% 
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Parcela número 37 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 296,36 0,41% 

Parcela número 38 del proyecto de expropiación de ampliación de carretera 327,75 0,46% 

 
TOTAL DE LAS SUPERFICIES CON APROVECHAMIENTO 71.483,46 100,00% 
 

 Dentro de la superficie de la zona residencial del sector Ubedene, cuando se realiza su 

subzonificación, tal y como se ha indicado anteriormente, se definen las subzonas privadas con 

aprovechamiento lucrativo residencial y una parcela privada terciaria - comercial. 

 

 Si tenemos en cuenta que la edificabilidad urbanística posible de materializar sobre rasante 

en el interior del sector Ubedene, alcanza a 21.445,04 m2, según lo establecido en el Convenio 

suscrito entre la Corporación del Ayuntamiento de Leioa y Construcciones Sukia Eraikuntzak, S.A., el 

coeficiente de edificabilidad resultante de dividir dicha edificabilidad urbanística entre la superficie con 

aprovechamiento urbanístico anteriormente hallada alcanza a 21.445,04 / 71.483,46 = 0,3, 

cumpliéndose en consecuencia el coeficiente de edificabilidad establecido también por las normas 

urbanísticas del plan general de Leioa para el sector Ubedene. 

A.14.3. Subzonas residenciales consolidadas 

 

 La subzonificación de las parcelas residenciales se realiza distinguiendo las subzonas que se 

califican como subzonas residenciales consolidadas en las cuales se sitúan los edificios de vivienda 

existentes y el resto de las subzonas residenciales en las que se situaran las edificaciones de nueva 

planta destinadas a viviendas de régimen libre, a vivienda de protección social y a equipamientos 

terciario comercial privado. 

 

 Dentro del sector existen cuatro edificaciones de vivienda bifamiliar y unifamiliar, dos caseríos 

antiguos que albergan dos viviendas dentro de su fábrica y dos edificios de vivienda unifamiliar que 

no tienen el origen de su formación ligado a la explotación agraria. 

 

 Las parcelas que se asignan a estas cuatro edificaciones existentes se califican como 

subzonas residenciales de vivienda libre consolidada, considerándose su superficie construida 

destinada a albergar el uso de vivienda como superficie no incluida por la ordenación urbanística 

pormenorizada del sector. 

 

 Las subzonas residenciales consolidadas y sus superficies son las siguientes: 

 

 SZR_VLC01 ............................................................................................................... 1.534,75 m2 

 SZR_VLC02 .................................................................................................................. 983,34 m2 

 SZR_VLC03 ............................................................................................................... 1.854,24 m2 

 SZR_VLC04 .................................................................................................................. 888,51 m2 

 

 A las subzonas residenciales consolidadas indicadas anteriormente se les aplica unas normas 

urbanísticas que permitan el mantenimiento de las edificaciones y usos residenciales existentes 

aplicándoles un régimen especifico a estos efectos, incluyendo una norma de sustitución de la 

edificación existente. 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 
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 En tanto en cuanto no se aplique la normativa de sustitución, la edificabilidad existente en las 

cuatro subzonas residenciales consolidadas, se considera edificación existente tolerada 

permitiéndose realizar las obras indicadas en las normas urbanísticas del plan general, sin que se 

autorice, en ningún caso, la ampliación de la edificabilidad existente. 

 

 

 

 

Bilbao, Julio de 2018 

LOS ARQUITECTOS  

 

    
Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta - Iñaki Peña Gallano 

 

   
Iren Vallejo Elizondo - Olatz Ugarte Larrazabal 
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m2 Utiles
75 45 60 75 90 90,1

1629,31 0 0 24439,65 0 0 precio base de NOVIEMBRE del 2010
precio venta m2 util 84316,7925 26883,615 0 0

1808,53
precio venta anejos m2 util

651,72

m2 Utiles
70 45 60 75 90 90,1

1576,4 0 0 15764 0 0 precio base de NOVIEMBRE del 2010
precio venta m2 util 81578,7 26010,6 0 0

1762,19
precio venta anejos m2 util

630,56

m2 Utiles
75 45 60 75 90 90,1

1424,03 0 0 21360,45 0 0 precio base de NOVIEMBRE del 2010
precio venta m2 util 73693,5525 23496,495 0 0

1580,67
precio venta anejos m2 util

569,61

Tabla para calculo del valor maximo en venta del m2. util de vivienda de VPS. Antigua VPO. Según Orden de 3 de Noviembre de 2010

Viviendas situadas en municipios del anexo I

Viviendas situadas en municipios del anexo II

Viviendas situadas en municipios del anexo III

Ubedene_EVF_ 18.07.05VENTA VPS (RG 2010)



\\Servidor\escritos\AÑO 16\16-30 A+I\Proyecto\Apro Ini\V2\Con amarillo\Evef\Ubedene_EVF_ 18.07.05

B.1  EJECUCION DE CONTRATA CEC 100,00%
B.2  SEGUROS 1,50%
B.3  HONORARIOS Gasto de honorarios de proyecto+direccion de obra+seguridad y salud+control de calidad+libro del edificio 6,97%
B.4  IMPUESTOS MUNICIPALES Gasto del impuesto municipal  de licencia de  obras+ tasas 4,18%

112,65%

C.1 VALOR EN VENTA Vv 100,00%
C.2 GASTOS GENERALES EMPRESA PROMOTORA Gastos generales de empresa promotora+gastos externos de gestion y asesoramiento tecnico y legal 4,00%
C.3 GASTOS  DE COMERCIALIZACION. VENTAS Gastos de publicidad y de ventas 0,50%
C.5 GASTOS DE FINANCIACION Gastos de tasacion+nominal del prestamo sobre el 150% del nominal+ajd+ aranceles de notario y registrador 6,00%

10,50%

8,60%
19,10%

1,24

 FORMULA DEL VALOR RESIDUAL- VRS = Vv/K-Vc

NOTA:   TODOS LOS GASTOS EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA  TIENEN CARÁCTER  INFORMATIVO. EL UNICO VALOR CON CARÁCTER NORMATIVO ES EL QUE DEFINE EL VALOR DEL  COEFICIENTE " K "

CALCULO DEL VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO POR EL METODO RESIDUAL SEGÚN EL ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DE VALORACIONES . RD 1492/2011 DE 24 DE OCTUBRE

B. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL DE CONSTUCCION EN GARAGES DE VIVIENDAS VPS. ANTIGUA VPO DE REGIMEN GENERAL 

Coste de ejecucion de contrata (incluye costes de ejecucion material de la obra mas gastos generales y beneficio industrial del constructor)
Gastos de seguros de la edificacion. Seguro decenal +organismo tecnico de control

B. VALOR DE LA CONSTRUCCION Vc  (en relacion con CEC)

C. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA DE GARAGES EN VIVIENDAS VPS. ANTIGUA VPO DE REGIMEN GENERAL

C TOTAL DE GASTOS GENERALES EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA

D. BENEFICIO DE LA PROMOCION
E. TOTAL GASTOS  GENERALES MAS BENEFICIO DE PROMOCION

F .  COEFICIENTE K = GASTOS GENERALES MAS BENEFICIO EMPRESARIAL DE PROMOCION

Ubedene_EVF_ 18.07.05V.R.GARA. VPS R.G. 
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B.1  EJECUCION DE CONTRATA CEC 100,00%
B.2  SEGUROS 1,50%
B.3  HONORARIOS Gasto de honorarios de proyecto+direccion de obra+seguridad y salud+control de calidad+libro del edificio 6,97%
B.4  IMPUESTOS MUNICIPALES Gasto del impuesto municipal  de licencia de  obras+ tasas 4,70%

B. VALOR DE LA CONSTRUCCION Vc (en relacion con CEC) 113,18%

C.1 VALOR EN VENTA VRS 100,00%
C.2 GASTOS GENERALES EMPRESA PROMOTORA Gastos generales de empresa promotora+gastos externos de gestion y asesoramiento tecnico y legal 4,00%
C.3 GASTOS  DE COMERCIALIZACION. VENTAS Gastos de publicidad y de ventas 3,00%
C.5 GASTOS DE FINANCIACION Gastos de tasacion+nominal del prestamo sobre el 150% del nominal+ajd+ aranceles de notario y registrador 6,00%

C TOTAL DE GASTOS GENERALES EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA 13,00%

D. BENEFICIO DE LA PROMOCION 15,57%
28,57%

F .  COEFICIENTE K GASTOS GENERALES MAS BENEFICIO EMPRESARIAL DE PROMOCION 1,40

 FORMULA DEL VALOR RESIDUAL- VRS =( Vv/K)-Vc

NOTA:   TODOS LOS GASTOS EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA  TIENEN CARÁCTER  INFORMATIVO. EL UNICO VALOR CON CARÁCTER NORMATIVO ES EL QUE DEFINE EL VALOR DEL  COEFICIENTE " K "

CALCULO DEL VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO POR EL METODO RESIDUAL SEGÚN EL ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DE VALORACIONES . RD 1492/2011 DE 24 DE OCTUBRE

B. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL DE CONSTRUCCION  DE VVIENDA LIBRE

Coste de ejecucion de contrata (incluye costes de ejecucion material de la obra mas gastos generales y beneficio industrial del constructor)
Gastos de seguros de la edificacion. Seguro decenal +organismo tecnico de control

C. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA DE  VIVIENDA LIBRE

E. TOTAL GASTOS  GENERALES MAS BENEFICIO DE PROMOCION

Ubedene_EVF_ 18.07.05V.R. VIVI LIBRE  
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B.1  EJECUCION DE CONTRATA CEC 100,00%
B.2  SEGUROS 1,50%
B.3  HONORARIOS Gasto de honorarios de proyecto+direccion de obra+seguridad y salud+control de calidad+libro del edificio 6,97%
B.4  IMPUESTOS MUNICIPALES Gasto del impuesto municipal  de licencia de  obras+ tasas 4,70%

B. VALOR DE LA CONSTRUCCION Vc (en relacion con CEC) 113,18%

C.1 VALOR EN VENTA VRS 100,00%
C.2 GASTOS GENERALES EMPRESA PROMOTORA Gastos generales de empresa promotora+gastos externos de gestion y asesoramiento tecnico y legal 4,00%
C.3 GASTOS  DE COMERCIALIZACION. VENTAS Gastos de publicidad y de ventas 3,00%
C.5 GASTOS DE FINANCIACION Gastos de tasacion+nominal del prestamo sobre el 150% del nominal+ajd+ aranceles de notario y registrador 6,00%

C TOTAL DE GASTOS GENERALES EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA 13,00%

D. BENEFICIO DE LA PROMOCION 15,57%
28,57%

F .  COEFICIENTE K GASTOS GENERALES MAS BENEFICIO EMPRESARIAL DE PROMOCION 1,40

 FORMULA DEL VALOR RESIDUAL- VRS =( Vv/K)-Vc

NOTA:   TODOS LOS GASTOS EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA  TIENEN CARÁCTER  INFORMATIVO. EL UNICO VALOR CON CARÁCTER NORMATIVO ES EL QUE DEFINE EL VALOR DEL  COEFICIENTE " K "

CALCULO DEL VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO POR EL METODO RESIDUAL SEGÚN EL ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DE VALORACIONES . RD 1492/2011 DE 24 DE OCTUBRE

B. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL DE CONSTRUCCION  DE GARAGE DE VVIENDA LIBRE

Coste de ejecucion de contrata (incluye costes de ejecucion material de la obra mas gastos generales y beneficio industrial del constructor)
Gastos de seguros de la edificacion. Seguro decenal +organismo tecnico de control

C. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA DE GARAGE EN   VIVIENDA LIBRE

E. TOTAL GASTOS  GENERALES MAS BENEFICIO DE PROMOCION

Ubedene_EVF_ 18.07.05V.R. GARAGE EN VIVI LIBRE 
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B.1  EJECUCION DE CONTRATA CEC 100,00%
B.2  SEGUROS .SEGUN LEY DE LA EDIFICACION 1,50%
B.3  HONORARIOS PROFESIONALES POR  PROYECTO Y DIRECCION Gasto de honorarios de proyecto+direccion de obra+seguridad y salud+control de calidad+libro del edificio 6,97%
B.4  IMPPRTE DE TRIBUTOS QUE GRAVAN LA CONSTRUCCION Gasto del impuesto municipal  de licencia de  obras+ tasas 4,18%

112,65%

C.1 VALOR EN VENTA Vv 100,00%
C.2 GASTOS GENERALES EMPRESA PROMOTORA Gastos generales de empresa promotora+gastos externos de gestion y asesoramiento tecnico y legal 4,00%
C.3 GASTOS  DE COMERCIALIZACION. VENTAS Gastos de publicidad y de ventas 0,50%
C.5 GASTOS DE FINANCIACION Gastos de tasacion+nominal del prestamo sobre el 150% del nominal+ajd+ aranceles de notario y registrador 6,00%

10,50%

8,60%
19,10%

1,24

 FORMULA DEL VALOR RESIDUAL- VRS =( Vv/K)-Vc

NOTA:   TODOS LOS GASTOS EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA  TIENEN CARÁCTER  INFORMATIVO. EL UNICO VALOR CON CARÁCTER NORMATIVO ES EL QUE DEFINE EL VALOR DEL  COEFICIENTE " K "

CALCULO DEL VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO POR EL METODO RESIDUAL SEGÚN EL ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DE VALORACIONES . RD 1492/2011 DE 24 DE OCTUBRE

B. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL DE CONSTUCCION  DE VIVIENDAS VPS. ANTIGUA VPO DE REGIMEN GENERAL 

Coste de ejecucion de contrata (incluye costes de ejecucion material de la obra mas gastos generales y beneficio industrial del constructor)
Gastos de seguros de la edificacion. Seguro decenal +organismo tecnico de control

B. VALOR DE LA CONSTRUCCION Vc (en relacion con CEC)

C. GASTOS A TENER EN CUENTA EN EL CALCULO DEL VALOR RESIDUAL EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA DE  VIVIENDAS VPS. ANTIGUA VPO DE REGIMEN GENERAL

C TOTAL DE GASTOS GENERALES EN RELACION CON EL VALOR EN VENTA

D. BENEFICIO DE LA PROMOCION
E. TOTAL GASTOS  GENERALES MAS BENEFICIO DE PROMOCION

F.  COEFICIENTE K = GASTOS GENERALES MAS BENEFICIO EMPRESARIAL DE PROMOCION

Ubedene_EVF_ 18.07.05V.R. VPS R.G. 
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1,19

AÑO MODULO COLEGIO 

COSTE EJECUCION 
MATERIAL FORMULA 

C.O.A.V.N. 9 
RESPUESTAS

COSTE 
EJECUCION 
CONTRATA

EVOLUCION 
COAVN

COSTE EJECUCION  
MATERIAL EME-DOS  
CON APLICACIÓN A  

VIVIENDA

EVOLUCION 
EME DOS

1995 153,26 € 370,88 441,35 100,00 365,94 100
1996 175,86 € 425,57 506,43 114,75 386,59 105,64
1997 165,28 € 399,97 475,97 107,84 396,67 108,40
1998 171,29 € 414,52 493,28 111,76 407,36 111,32
1999 177,30 € 429,06 510,58 115,69 418,94 114,48
2000 184,51 € 446,52 531,35 120,39 466,12 127,38
2001 192,32 € 465,42 553,85 125,49 0,00 0,00
2002 201,00 € 486,42 578,84 131,15 478,24 130,69
2003 210,00 € 508,20 604,76 137,02 493,70 134,91
2004 217,00 € 525,14 624,92 141,59 508,27 138,90
2005 221,00 € 534,82 636,44 144,20 531,31 145,19
2006 230,00 € 556,60 662,35 150,07 552,26 150,92
2007 240,00 € 580,80 691,15 156,60 581,80 158,99
2008 250,00 € 605,00 719,95 163,12 620,59 169,59
2009 262,00 € 634,04 754,51 170,95 632,89 172,95
2010 260,00 € 629,20 748,75 169,65 650,67 177,81
2011 275,00 € 665,50 791,95 179,44 655,87 179,23
2012 284,00 € 687,28 817,86 185,31 677,76 185,21
2013 287,90 € 696,72 829,09 187,85 687,31 187,82
2014 286,13 € 692,43 824,00 186,70 683,29 186,72
2015 290,14 € 702,14 835,55 189,31 692,71 189,30
2016 289,75 € 701,20 834,42 189,06 691,89 189,07
2017 287,18 € 694,98 827,02 187,38 685,73 187,39
2018 287,26 € 695,17 827,25 187,44 685,91 187,44

ESTUDIO DE LA EVOLUCION DE PRECIOS DEL COLEGIO DESDE 1995 AL AÑO 2012 COMPARANDO CON LA EVOLUCION DE UNA 
MUESTRA DE EME‐DOS DE UNA VIVIENDA COLECTIVA ENTRE MEDINERAS CON CALIDAD ALTA Y COCINA EQUIPADA  Y 105 M2. 

EVOLUCION DEL MODULO

EVOLUCION C.E.M.2018
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0,19 1,00

CALCULO DEL COSTE DE EJECUCION MATERIAL Y DE CONTRATA DE ACUERDO CON UNA EVOLUCION DE LOS PRECIOS MINIMOS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS VASCO-NAVARRO
287,26

6-4-a Coste construccion del M2 construido de  vivienda VPS. Antigua vivienda de proteccion oficial VPO de regimen general (1) 6-4-b Coste construccion del M2 construido de  vivienda tasada VTA de regulacion autonomica (1,7 como maximo)
Cem= M x L x (1+0,1 a+0,3b) Cem= M x L x (1+0,1 a+0,3b)

M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,10
a= 7,00 a= 6,00
b= 1,00 b= 1,00

Cem= 631,97 €/m2c 105151,29 Cem= 600,37 €/m2c 99893,73
G.G. + B.I. 0,19 G.G. + B.I. 0,19

Coef.adaptacion mercado 1,00 Coef.adaptacion mercado 1,00

Coste ejecucion contrata 752,05 €/m2c 125130,04 Coste ejecucion contrata 714,44 €/m2c 118873,54
6-4-d Coste construccion del M2 construido de  vivienda libre colectiva 6-4-c Coste construccion del M2 construido de  vivienda de proteccion publica  VTM municipales regimen especial (1,7 como maximo)

Cem= M x L x (1+0,1 a+0,3b) Cem= M x L x (0,8+0,1*d)
M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,10
a= 14,00 d= 6,00
b= 1,00 b= 1,00

Cem= 853,16 €/m2c 141954,25 Cem= 600,37 €/m2c 99893,73
0,19 0,19
1,00 1,00

Coste ejecucion contrata 990,35 €/m2c 164780,88 Coste ejecucion contrata 714,44 €/m2c 118873,54
9-a Coste construccion del M2 construido de garaje y trastero en vivienda  VPS. Antigua VPO regimen general (1) 9-b Coste construccion del M2 construido de garaje y trastero en vivienda tasada VTA de regulacion autonomica (1,7)

Cem= M x L x (0,8+0,1*d) Cem= M x L x (0,8+0,1*d)
M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,10
d= 2,50 d= 2,50

Cem= 331,79 €/m2c 55204,43 Cem= 331,79 €/m2c 55204,43
G.G. + B.I. 0,19 G.G. + B.I. 0,19

Coef.adaptacion mercado 1,00 Coef.adaptacion mercado 1,00

Coste ejecucion contrata 399,82 €/m2c 66525,20 Coste ejecucion contrata 399,82 €/m2c 66525,20

Cem= M x L x (0,8+0,1*d) Cem= M x L x (0,8+0,1*d)
M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,10
d= 2,50 d= 2,50

Cem= 331,79 €/m2c 55204,43 Cem= 331,79 €/m2c 55204,43
G.G. + B.I. 0,19 G.G. + B.I. 0,19

Coef.adaptacion mercado 1,00 Coef.adaptacion mercado 1,00

Coste ejecucion contrata 399,82 €/m2c 66525,20 Coste ejecucion contrata 399,82 €/m2c 66525,20
8-2 Coste construccion del   M2 construido  de pabellon aislado terciario- comercial 8-2 Coste construccion del   M2 construido  de pabellon de garage de gran establecimiento comercial

Cem= M x L x (0,2+0,1 c) 1,00 Cem= M x L x (0,8+0,1 c)
M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,10

c 12,00 c 3,00

Cem= 442,38 €/m2c 73605,91 Cem= 347,58 €/m2c 57833,21
G.G. + B.I. 0,19 G.G. + B.I. 0,19

Coef.adaptacion mercado 1,00 Coef.adaptacion mercado 1,00

Coste ejecucion contrata 541,43 €/m2c 90086,82 Coste ejecucion contrata 413,63 €/m2c 68821,52
8-2 Coste construccion del   M2 construido  de  TERCIARIO aislado en edificio de vivienda Coste construccion del M2 construido para albergar otros usos en planta baja

Cem= M x L x (1+0,1 a+0,3b) Cem= M x L x (0,8+0,1*d)
M= 287,26 M= 287,26
L= 1,10 L= 1,1
a= 7,00 d= 2
b= 1,00

Cem= 473,98 €/m2c 78863,47 Cem= 331,7853 €/m2c 55204,42893
G.G. + B.I. 0,19 G.G. + B.I. 19,00%

Coef.adaptacion mercado 1,00 Coef.adaptacion mercado 1,15

Coste ejecucion contrata 564,04 €/m2c 93847,53 Coste ejecucion contrata 399,82 €/m2c 66525,20

DATOS DE COSTES DE CONSTRUCCION DE LA ACTUACION DE TRANSFORMACION URBANISTICA DE NUEVA URBANIZACION DEL SECTOR UBEDENE EN LEIOA

MODULO DEL AÑO 2017

9-d Coste construccion del M2 construido de garaje y trastero en vivienda libre colectiva 9-c Coste construccion del M2 construido de garaje y trastero en vivienda VTM  municipal  regimen especial (1,7)

Ubedene_EVF_ 18.07.05COSTE CONS. 
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 VPS (RG)  VPS (RG)   VIVIENDA LIBRE COLECTIVA  GARAGE LIBRE
USO URBANISTICO Viv. VPS 75 utiles garaje+trasteros VPS Uso  Vivienda Libre Colectiva Uso de garage en Vivienda Libre
valor en venta      pts/m2construido 231472,89 98579,77 0,00 0,00
valor en venta      €/m2construido 1391,18 592,48 2350,00 690,00
coste de ejecucion de contrata en €/m2/construido 752,05 399,82 1092,50 399,82
coste de ejecucion de contrata en pts/m2/construido 125130,04 66525,20 181776,06 0,00
valor de repercusion del suelo en € por m2/construido 278,27 28,91 442,12 40,35
valor de repercusion del suelo en pts por m2/construido 46301,00 4809,56 73563,06
coeficiente de  ponderacion del valor de los usos 1,00 0,10 1,59 0,15
USO URBANISTICO Viv. VPS 75 utiles garaje+trasteros VPS Uso  Vivienda Libre Colectiva Uso de garage en Vivienda Libre

TERCIARIO -COMERCIAL GARAGE EN TERCIARIO 
USO URBANISTICO Uso Terciario-Comercial Uso de garaje en teciario-comercial
valor en venta      pts/m2construido 216301,80 114806,34
valor en venta      €/m2construido 1300,00 690,00
coste de ejecucion de contrata en €/m2/construido 541,43 399,82
coste de ejecucion de contrata en pts/m2/construido 90086,82 66525,20
valor de repercusion del suelo en € por m2/construido 315,80 40,35
valor de repercusion del suelo en pts por m2/construido
coeficiente de  ponderacion del valor de los usos 1,13 0,15
USO URBANISTICO Uso Terciario-Comercial Uso de garaje en teciario-comercial

 CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PONDERACION DE LOS DIVERSOS USOS URBANISTICOS  METODO DEL VALOR RESIDUAL SEGÚN EL REGLAMENTO DE VALORACIONES 
R.D.L.1492/2011 DE 24 DE OCTUBRE

COEFICIENTES. CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PONDERACION DE LOS  DIVERSOS USOS URBANISTICOS QUE SE SITUAN EN EL SECTOR UBEDENE SEGÚN LA 
PRIMERA MODIFICACION DE SU PLAN PARCIAL

Ubedene_EVF_ 18.07.05coef
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Subzonas Residenciales no  
consolidadas de Vivienda Libre 

Sobre rasante 
s/ordenación

Cabida en alineaciones maximas 
bajo rasante s/ordenación

Garaje bajo rasante 
s/Decreto 123/2012

Trastero bajo rasante Total bajo rasante

SZR_VL 01 Edificio 1 1.078,08 799,74 452,79 107,81 560,60

SZR_VL 01 Edificio 2 2.102,00 1.302,80 882,84 210,20 1.093,04

SZR_VL 01 Edificio 3 1.078,00 861,00 452,76 107,80 560,56

SZR_VL 01 Edificio 4 2.043,00 1.099,92 858,06 204,30 1.062,36

SZR_VL 01 Edificio 5 2.102,00 1.220,85 882,84 210,20 1.093,04

SZR_VL 01 Edificio 6 2.102,00 1.200,00 882,84 210,20 1.093,04

SZR_VL 02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 10.505,08 6.484,32 4.412,13 1.050,51 5.462,64

Subzonas Residenciales no 
consolidadas de Vivienda VPS

Sobre rasante 
s/ordenación

Cabida en alineaciones maximas 
bajo rasante s/ordenación

Garaje bajo rasante 
s/Decreto 123/2012

Trastero bajo rasante Total bajo rasante

SZR VPS 01 7.000,00 5.861,59 2.940,00 700,00 3.640,00

SZR VPS 02 2.360,00 2.386,64 991,20 236,00 1.227,20

SZR VPS 03 1.180,00 1.141,71 495,60 118,00 613,60

Total 10.540,00 9.389,94 4.426,80 1.054,00 5.480,80

Subzonas de Equipamiento Comercial
Sobre rasante 
s/ordenación

Cabida en alineaciones maximas 
bajo rasante s/ordenación

Garaje bajo rasante 
s/Art.6.3.14.7 de las N.U

Trastero bajo rasante Total bajo rasante

SZEC 400,00 400,00 272,73 0,00 272,73

EDIFICABILIDAD TOTAL USOS LUCRATIVOS  21.445,08 16.274,27 9.111,66 2.104,51 11.216,17

EDIFICABILIDAD SOBRE Y BAJO RASANTE DE LAS SUBZONAS CON USO LUCRATIVO NO CONSOLIDADAS
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Unidades 
urbanísticas

Sup. Construida b.r. 
garage+trastero VPS

Sup. Construida sobre / r  
viv. VPS 75

Sup. Construida b. 
r.garage+tras  viv. Libre

Sup. Construida sobre / r  
viv. Libre

Sup. Construida 
S/R.Terciario-Comercial

Sup. Construida b. r.garage 
Terciario-Comercial

29251,97 5480,80 10540,00 6484,32 10505,08 400,00 400,00

29251,97 569,32 10540,00 940,23 16690,48 453,94 58,00
100,00% 1,95% 36,03% 3,21% 57,06% 1,55% 0,20%

EDIFICABILIDADES URBANISTICAS Y PONDERADAS DEL SECTOR UBEDENE

Unidades 
urbanísticas

EDIFI. PONDERADA b.r. 
garage VPS

EDIFI. PONDERADA sobre / 
r  viv. VPS 75

EDIFI. PONDERADA b. 
r.garage terciario

EDIFI. PONDERADA b. 
r.garage+tras  viv. Libre

EDIFI. PONDERADA sobre / 
r  viv. Libre 80

EDIFI. PONDERADA 
S/R.Terciario

Ubedene_EVF_ 18.07.05edificabilidades
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ANEXOI AL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO FINANCIAERA . CALCULO DEL VALOR RESIDUAL DEL SUELO

VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO AL FINALIZAR LA URBANIZACION DEL SECTOR UBEDENE . METODO ESTATICO. LEY ESTATAL 2007
VALOR DE REPERCUSIÓN DEL SUELO URBANIZADO. MÉTODO DEL VALOR RESIDUAL ESTATICO .

1.Unidades de aprovechamiento UA(s) situadas en elsector Ubedene 29.251,97
2.Valor en venta del m² del uso característico.Valor en venta de una UA 1.391,18 231.472,89
3.Valor del m² construido del uso caracterísitico. Valor Vc - formula fiscal- 847,19 140.960,57
4.Valor de repercusión o residual de una Unidad de Aprovechamiento del suelo ya urbanizado del sector Ubedene 278,27 46.301,00
5.Valor de repercusión o residual de la totalidad del suelo ya urbanizado del sector Ubedene 8.140.079,38 1.354.395.248,14

CARGAS DE URBANIZACIÓN

6.Coste de ejecución por contrata de las obras de urbanización 4.157.690,23 691.781.447,11
7.Coste de las indemnizaciones 3.000,00 499.158,00
8.Gastos de la gestión 332.862,15 55.383.602,29
9 Gastos de realojo 0,00 0,00
9.Totalidad de las cargas de urbanización del sector Ubedene 4.859.147,81 747.664.207,40

VALOR SUELO NO URBANIZADO EN ESTADO INICIAL

10.Superficie de suelo del sector ubedene 71.483,46 71.483,46
11.Valor de la totalidad de la superficie  de suelo no urbanizado en estado inicial. Susceptible de apropiación por particulares. Descontado el 15% 2.059.919,67 342.741.793,60
12.Valor del m² de suelo no urbanizado en estado inicial.Susceptible de apropiación por particulares. Descontado el 15% 28,82 4.794,70
13.Nº de Unidades de Aprovechamiento que corresponden a los propietarios por cada m2 de superficie inicial . Descontado el 15% 0,35
14.Coste total de urbanización por cada Unidad de Aprovechamiento  adjudicada a los propietarios iniciales descontando el 15% 195,43 32.516,43
15.Valor de la Unidad de Aprovechamiento sin urbanizar para compensar excesos y defectos de adjudicación entre privados. Se aplica la Ley estatal 8/2007 art. 26.2 82,85 13.784,57

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERA DE LA MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBEDENE

Ubedene_EVF_ 18.07.05VALOR DEL SUELO 
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1. GASTOS DE GESTION en euros

coste de los levantamientos topográficos 1.500,00
financiacion de los  levantamientos topograficos 0,00
a . total coste de levantamiento topografico 1.500,00
coste honorarios de redaccion de la ordenacion pormenorizada 0,00
financiacion de honorarios de la ordenacion pormenorizada 0,00
b . total coste honorarios de redaccion de la ordenacion pormenorizada 42.000,00
tasa por tramitacion de la ordenacion pormenorizada 0,00
financiacion de la tasa por tramitacion de la ordenacion pormenorizada 0,00
c . total tasa por tramitacion de la ordenacion pormenorizada 0,00
honorarios de la redaccion del programa de actuacion urbanizadora 18.000,00
financiacion de los honorarios de  la redaccion del programa de actuacion urbanizadora 0,00
d. total de honorarios de  la redaccion del programa de actuacion urbanizadora 18.000,00
tasa por tramitacion del programa de actuacion uebanizadora 0,00
financiacion  tasa del programa de actuacion urbanizadora 0,00
e . total tasa por tramitacion del programa de actuacion urbanizadora 0,00
honorarios de la redaccion del Proyecto de reparcelacion 40.000,00
financiacion de los honorarios de la redaccion del Proyecto de reparcelacion 0,00
d. total honorarios de la redaccion del Proyecto de reparcelacion 40.000,00
tasa por tramitacion de proyecto reparcelacion 0,00
financiacion  tasa del proyecto reparcelacion 0,00
f . total tasa por tramitacion del proyecto de  reparcelacion 0,00
g . honorarios  de redacción del proyecto de urbanización 122.285,01
h . honorarios de la direccion del proyecto de urbanizacion 69.877,15
honorarios de las certificaciones registrales 3.000,00
financiacion de los honorarios de las certificaciones registrales 0,00
i . total honorarios de las certificaciones registrales 3.000,00
j . Coste publicacion en prensa de anuncios del programa y de los proyectos 1.200,00
k . coste de inscripción de nuevas fincas en el Registro 35.000,00

TOTAL GASTOS DE GESTION 332.862,15

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERA DE LA MODIFICACION DEL PLAN 
PARCIAL DEL SECTOR UBEDENE

Ubedene_EVF_ 18.07.05GASTOS GESTION
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SUPERFICIES TRATAMIENTO DURO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO
SLV01 Sistema local viario 1065,59 130,00 138526,34

SLV02 Sistema local viario 1827,70 130,00 237600,36

SLV03 Sistema local viario 3264,10 240,00 783385,18

SLV04 Sistema local viario 2793,50 240,00 670439,16

SLV05 Sistema local viario 959,51 240,00 230282,95

SGV Sistema general viario 2011,27 240,00 482704,80

SGV-E Sistema general viarioexterior 5005,14 130,00 650668,20

Vialidad exterior al sector lado Este 2218,23 200,00 443646,60

Vialidad exterior al sector lado Oeste 1196,89 130,00 155595,66

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO 
DURO

3.792.849,25

SUPERFICIES TRATAMIENTO BLANDO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO
SLEL01 Sistema local espacios libres 12336,32 15,00 185044,81

SLEL02 Sistema local espacios libres 2601,71 40,00 104068,28

SLEL03 Sistema local espacios libres 1644,50 40,00 65780,04

Jardin exterior al sector 663,19 15,00 9947,86

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO 
BLANDO

364.840,99

4.157.690,23

 COSTES DE URBANIZACION EJECUCION DE CONTRATA SECTOR UBEDENE

TOTAL COSTE DE EJECUCION DE CONTRATA DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACION DEL SECTOR UBEDENE

 COSTES DE URBANIZACION EJECUCION DE CONTRATA SECTOR UBEDENE

COSTES URBANIZACION
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SUPERFICIES TRATAMIENTO DURO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO
EJE 6A 1462,63 180,00 263273,40

EJE 6A 573,69 180,00 103264,20

EJE 6A 324,33 180,00 58379,40

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO 
DURO

2.360,65 424.917,00

SUPERFICIES TRATAMIENTO BLANDO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO
Superficie privada libre de edificacion 17055,38 38,00 648104,34

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO 
BLANDO

17.055,38 35,00 648.104,34

1.073.021,34

102,1430905

 COSTES DE URBANIZACION EJECUCION DE CONTRATA SUBZONA SZR_VL01

TOTAL COSTE DE EJECUCION DE CONTRATA DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACION PRIVADA DE LA SUBZONA SZR_VL 01 

 COSTES DE URBANIZACION POR M2 DE TECHO DE VIVIENDA LIBRE

 URBANI.PRIVADA SZR_VL01



\\Servidor\escritos\AÑO 16\16-30 A+I\Proyecto\Apro Ini\V2\Con amarillo\Evef\Ubedene_EVF_ 18.07.05

USOS LUCRATIVOS EN EDIFICABILIDAD EDIFICABILIDAD COSTES M2 EJECUCIÓN COSTES M2 EJECUCIÓN COSTE COSTE COSTE COSTE IMPUESTO
AMBITO DE ACTUACION URBANISTICA SOBRE RASANTE BAJO RASANTE CONTRATA S/R CONTRATA B/R SOBRE RASANTE BAJO RASANTE TOTAL _EC TOTAL _EM TASA

0,840336

TERCIARIO-COMERCIO 
SOBRE RASANTE 400,00 564,035 225.614,00 0,00 225.614,00 189.591,60
BAJO RASANTE 400,00 399,825 0,00 159.929,80 159.929,80 134.394,79

TOTAL TERCIARIO-COMERCIO  400,00 400,00 385.543,81 323.986,39

TOTAL EN EDIFICIOS DE  OTROS USOS 400,00 400,00 0,00 385.543,81 323.986,39

USOS DE VIVIENDA EN EDIFICABILIDAD EDIFICABILIDAD COSTES M2 EJECUCIÓN COSTES M2 EJECUCIÓN COSTE COSTE COSTE
AMBITO DE ACTUACION URBANISTICA SOBRE RASANTE BAJO RASANTE CONTRATA S/R CONTRATA B/R SOBRE RASANTE BAJO RASANTE TOTALES

  VIVIENDA V.P.S.
SOBRE RASANTE 10540,00 752,047 7.926.572,01 7.926.572,01 6.660.984,88
BAJO RASANTE 5480,80 399,825 2.191.358,16 2.191.358,16 1.841.477,44

TOTAL VIVIENDA VPS 10540,00 5480,80 10.117.930,17 8.502.462,32

  VIVIENDA LIBRE
SOBRE RASANTE 10505,08 990,35 10.403.737,68 10.403.737,68 8.742.636,71
BAJO RASANTE 5462,64 399,825 2.184.097,98 2.184.097,98 1.835.376,46

TOTAL VIVIENDA LIBRE 10505,08 5462,64 12.587.835,67 10.578.013,17

TOTAL EN EDIFICIOS DE VIVIENDA VPS 10540,00 5480,80 7.926.572,01 2.191.358,16 10.117.930,17 8.502.462,32
TOTAL EN EDIFICIOS DE VIVIENDA LIBRE 10505,08 5462,64 10.403.737,68 2.184.097,98 12.587.835,67 10.578.013,17

TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO SIN VPS 10.905,08 5.862,64 10.403.737,68 2.184.097,98 12.973.379,47 10.901.999,56 599.609,98
TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO DE VPS 10.540,00 5.480,80 7.926.572,01 2.191.358,16 10.117.930,17 8.502.462,32 414.495,04

TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO 21.445,08 11.343,44 18.330.309,69 4.375.456,14 23.091.309,64 19.404.461,88 1.014.105,01

 COSTES DE EJECUCION DE CONTRATA DE LA EDIFICACION  DE LA ACTUACION DE NUEVA URBANIZACION DEL SECTOR UBEDENE

COSTES E C + ICIO



\\Servidor\escritos\AÑO 16\16-30 A+I\Proyecto\Apro Ini\V2\Con amarillo\Evef\Ubedene_EVF_ 18.07.05

Nº Antiguo Parcela Nº Nuevo Parcela Nº Registro Sup. Registro Sup. Plano Tanto por ciento Nº Parcela Carretera Sup. Acta ocupacion Sup. Total
x Camino municipal xxx xxx 1.145,65 1,45% 1.145,6528
13 1 (fraccion 7030) 7.030 xxx 473,07 0,60% 473,0671

Exprop. CABB 7.030 1B (expropi. 7030) xxx xxx 549,48 0,70% 549,4825
11 2 17.009 33.711,40 33.814,34 42,92% 33.814,3438

xxx xxx 8.352,20 10,60% 8.352,2000
11 3 7.058 1.500,00 1.500,14 1,90% 1.500,1364
12 4 6.592 5.214,00 6.005,54 7,62% 6.005,5400
10a 5 11.502 600,00 649,79 0,82% 649,7944
10b 6 1.549 304,36 333,55 0,42% 333,5497
x 7 1.550 1.076,56 1.076,16 1,37% 1.076,1637
9 8 12.597 250,00 250,20 0,32% 31 88,02 338,2233
8 9 36 2.156,00 2.666,56 3,38% 33 171,74 2.838,3008
7 10 7.074+7.076 3.545,54 3.341,12 4,24% 35 347,55 3.688,6692
6 11 11.511 3.901,70 3.798,00 4,82% 36 282,18 4.080,1776
5 12 6.370 3.218,65 2.561,17 3,25% 37 296,36 2.857,5294
x 13 Acceso Colegios xxx 999,46 1,27% 999,4560

2+4 14 11.517 10.646,50 10.579,10 13,43% 38 327,75 10.906,8460
1 15 17.250 fracción xxx 4.051,46 5,14% 4.051,4562
3 16(d) 19.279 3.124,68 3.199,46 4,06% 3.199,4556
3 17(a) 19.276 888,50 888,51 1,13% 888,5133
3 18(c) 19.278 900,00 903,67 1,15% 903,6692

78.786,43 100,00% 1.513,6000 80.300,0270

PARCELARIO SECTOR UBEDENE SEGÚN AHB . INCLUYE RESERVA DE DERECHOS DE LA EXPROPIACION DE LA CARRETERA A LA UNIVERSIDAD . 
Columnas G, H, I

Expropiacion CABB en parcela 17.009 y 16.570

Ubedene_EVF_ 18.07.05parcelario 18.03.01
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SUPERFICIE % DEL APROVECHAMIENTO

1 2.011,2700 2,81%

2 3.707,0800

2 5.260,8458

3 71.514,3111 94,86%

78.786,4269 97,67%

SUPERFICIE %

4 88,0800 0,12%

5 151,3000 0,21%

6 Parcela numero 33 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera 171,7400 0,24%

7 347,5500 0,49%

8 282,1800 0,39%

9 296,3600 0,41%

10 327,7500 0,46%

1.664,9600 2,33%

SUPERFICIE %

71.483,4611 100,00%

M2. DE TECHO
% DE EDIFICABLIDAD SOBRE 

RASANTE  POR USOS

10.505,0800 49,07%

10.505,0800 49,07%

400,0000 1,87%

21.410,1600 100,00%

M2. DE TECHO
% DE EDIFICABLIDAD BAJO 

RASANTE  POR USOS

6.484,3227 52,44%

5.480,8000 44,32%

400,0000 3,23%

12.365,1227 100,00%

M2. DE TECHO
% DE EDIFICABLIDAD SOBRE 

RASANTE  POR USOS

460,4250 29,17%

295,0024 18,69%

556,2724 35,25%

266,5540 16,89%

1.578,2537 100,00%

Zona publica del Sistema General de Infraestructuras de Abastecimiento de Agua superpuesta

Zona Privada de uso caracteristico Residencial  consolidada 

Zona Privada de uso caracteristico Residencial no consolidada 

TOTAL DE ZONAS INCLUIDAS EN EL SECTOR

TERRENOS CON RESERVA DE APROVECHAMIENTO FUERA DEL SECTOR

DATOS DE SUPERFICIES DE ZONAS  DEL SECTOR UBEDENE. MODIFICACION SEGÚN CONVENIO DEL 26.04.2017

 ZONAS SEGÚN LA ORDENACION URBANISTICA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBEDENE

ZONAS INCLUIDAS EN EL SECTOR UBEDENE

Zona publica del Sistema General Viario incluida en el sector

Parcela numero 31 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

Parcela numero 32 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

Parcela numero 35 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

Parcela numero 36 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

Parcela numero 37 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

Parcela numero 38 del proyecto de expropiacion de ampliacion de carretera

TOTAL DE TERRENOS CON RESERVA DE APROVECHAMIENTO

TOTAL DE TERRENOS NO CONSOLIDADOS CON  DERECHO AL APROVECHAMIENTO DEL SECTOR 
EXCLUYENDO LOS DE LA  ZONA PRIVADA CONSOLIDADA

TOTAL 

EDIFICABILIDAD URBANISTICA TOTAL SOBRE RASANTE DE LOS TERRENOS NO CONSOLIDADOS DEL 
SECTOR . ZONAS Y PARCELAS

Edificabilidad sobre rasante del uso 5. Residencial  Uso 5.2.vivienda libre colectiva

Edificabilidad sobre rasante del uso 5. Residencial  Uso 5.2.vivienda V.P.O. colectiva

Edificabilidad sobre rasante del uso 6. Usos Terciarios  Uso 6.2. Comercio al por menor

TOTAL EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE EN TERRENOS NO CONSOLIDADOS

EDIFICABILIDAD URBANISTICA TOTAL BAJO RASANTE DE LOS TERRENOS NO CONSOLIDADOS DEL 
SECTOR . ZONAS Y PARCELAS

Edificabilidad bajo rasante del uso 5. Residencial  Uso 5.2.vivienda libre colectiva

Edificabilidad bajo rasante del uso 5. Residencial  Uso 5.2.vivienda V.P.O. colectiva

Edificabilidad sobre rasante de la subzona residencial consolidada SZR_VLC O3

Edificabilidad sobre rasante de la subzona residencial consolidada SZR_VLC O4

TOTAL EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE EN TERRENOS NO CONSOLIDADOS

Edificabilidad bajo rasante del uso 6. Usos Terciarios  Uso 6.2. Comercio al por menor

TOTAL EDIFICABILIDAD BAJO RASANTE EN TERRENOS NO CONSOLIDADOS

EDIFICABILIDAD URBANISTICA TOTAL SOBRE RASANTE DE LAS PARCELAS DE LA ZONA PRIVADA 
RESIDENCIAL CONSOLIDADA 

Edificabilidad sobre rasante de la subzona residencial consolidada SZR_VLC O1

Edificabilidad sobre rasante de la subzona residencial consolidada SZR_VLC O2

ZONAS 18.08.01 
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SUPERFICIE %

78.786,42690 100,00%

2.011,2700 2,55%

2.011,2700 2,55%

TOTAL 2.011,2700 2,55%

9.910,3960 12,58%

1.065,5872 1,35%

1.827,6951 2,32%

3.264,1049 4,14%

2.793,4965 3,55%

959,5123 1,22%

16.582,5286 21,05%

12.336,3206 15,66%

2.601,7071 3,30%

1.644,5009 2,09%

4.734,4929 6,01%

4.734,4929 6,01%

3.067,1279 3,89%

3.067,1279 3,89%

TOTAL 34.294,5454 43,53%

superficie
% del 
sector

5.260,8458 6,68%
0,3000

1.534,7500 1,95%

983,3412 1,25%

1.854,2413 2,35%

888,5133 1,13%

24.717,3122 31,37%

24.401,1319 30,97%

316,1803 0,40%

11.026,9109 14,00%

7.498,5632 9,52%

2.386,6358 3,03%

1.141,7119 1,45%

1.475,5426 1,87%

TOTAL 42.480,6115 53,92%

78.786,4269 100,00%

SLV 02

SLV 03

SLV 04

SLV 05

SGV incluido en el sector

TOTAL DE  RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES DE SISTEMAS GENERALES DEL SECTOR 

SLV 01

 RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES DE SISTEMAS LOCALES DEL SECTOR 

Sistema Local Viario

DATOS DE SUPERFICIES DE LA ORDENACION PORMENORIZADA. ZONAS Y SUBZONAS  DEL 
SECTOR UBEDENE. MODIFICACION SEGÚN CONVENIO DEL 26.04.2017

AMBITOS DE LA ORDENACION URBANISTICA DEL SECTOR

 SECTOR UBEDENE

Sistema General Viario incluido en el sector

TOTAL SECTOR

TOTAL DE LA RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES DE SISTEMAS LOCALES DEL SECTOR 

RELACION  DE SUBZONAS PRIVADAS  CON USOS LUCRATIVOS DEL SECTOR UBEDENE

Subzonas Residenciales no consolidadas de Vivienda VPS

SZR VPS 01

SZR VPS 02 

SZR VPS 03

SZR_VL 02

Subzonas Residenciales consolidadas de Vivienda Libre 

SZR_VLC 01

SZR_VLC 02

Subzona Equipamiento Comercial

TOTAL DE  SUELO DE SUBZONAS PRIVADAS  CON USOS LUCRATIVOS DEL SECTOR UBEDENE

Sistema Local de Espacios Libres

SLEL 01

SLEL 02

SLEL 03

Sistema Local de Equipamiento Deportivo

SLEDP 

Sistema Local de Equipamiento Mixto

SLEM

SZR_VLC 03

SZR_VLC 04

Subzonas Residenciales no  consolidadas de Vivienda Libre 

SZR_VL 01

SUBZONAS 18.08.01



\\Servidor\escritos\AÑO 16\16-30 A+I\Proyecto\Apro Ini\V2\Con amarillo\Evef\Ubedene_EVF_ 18.07.05

USOS LUCRATIVOS EN EDIFICABILIDAD EDIFICABILIDAD COSTES M2 EJECUCIÓN COSTES M2 EJECUCIÓN COSTE COSTE COSTE COSTE IMPUESTO
AMBITO DE ACTUACION URBANISTICA SOBRE RASANTE BAJO RASANTE CONTRATA S/R CONTRATA B/R SOBRE RASANTE BAJO RASANTE TOTAL _EC TOTAL _EM TASA

0,840336

TERCIARIO-COMERCIO 
SOBRE RASANTE 400,00 564,035 225.614,00 0,00 225.614,00 189.591,60
BAJO RASANTE 400,00 399,825 0,00 159.929,80 159.929,80 134.394,79

TOTAL TERCIARIO-COMERCIO  400,00 400,00 385.543,81 323.986,39

TOTAL EN EDIFICIOS DE  OTROS USOS 400,00 400,00 0,00 385.543,81 323.986,39

USOS DE VIVIENDA EN EDIFICABILIDAD EDIFICABILIDAD COSTES M2 EJECUCIÓN COSTES M2 EJECUCIÓN COSTE COSTE COSTE
AMBITO DE ACTUACION URBANISTICA SOBRE RASANTE BAJO RASANTE CONTRATA S/R CONTRATA B/R SOBRE RASANTE BAJO RASANTE TOTALES

  VIVIENDA V.P.S.
SOBRE RASANTE 10540,00 752,047 7.926.572,01 7.926.572,01 6.660.984,88
BAJO RASANTE 5480,80 399,825 2.191.358,16 2.191.358,16 1.841.477,44

TOTAL VIVIENDA VPS 10540,00 5480,80 10.117.930,17 8.502.462,32

  VIVIENDA LIBRE
SOBRE RASANTE 10505,08 990,35 10.403.737,68 10.403.737,68 8.742.636,71
BAJO RASANTE 5462,64 399,825 2.184.097,98 2.184.097,98 1.835.376,46

TOTAL VIVIENDA LIBRE 10505,08 5462,64 12.587.835,67 10.578.013,17

TOTAL EN EDIFICIOS DE VIVIENDA VPS 10540,00 5480,80 7.926.572,01 2.191.358,16 10.117.930,17 8.502.462,32
TOTAL EN EDIFICIOS DE VIVIENDA LIBRE 10505,08 5462,64 10.403.737,68 2.184.097,98 12.587.835,67 10.578.013,17

TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO SIN VPS 10.905,08 5.862,64 10.403.737,68 2.184.097,98 12.973.379,47 10.901.999,56 599.609,98
TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO DE VPS 10.540,00 5.480,80 7.926.572,01 2.191.358,16 10.117.930,17 8.502.462,32 414.495,04

TOTAL EN EL AMBITO URBANÍSTICO 21.445,08 11.343,44 18.330.309,69 4.375.456,14 23.091.309,64 19.404.461,88 1.014.105,01

 COSTES DE EJECUCION DE CONTRATA DE LA EDIFICACION  DE LA ACTUACION DE NUEVA URBANIZACION DEL SECTOR UBEDENE

COSTES E C + ICIO
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1 .  OBJETO 
 

Análisis de impacto acústico para el sector de Ubedene, en el municipio de Leioa. 

 

En función de los resultados obtenidos, se evaluará el nivel de cumplimiento de los objetivos de 

calidad acústica aplicables según el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación 

acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y se plantearán posibles actuaciones para 

dar cumplimiento con lo establecido en dicho Decreto. 
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2.  DE S C R I P C I Ó N  D E L  Á M B I T O  Y  A N T E C E D E N T E S  
 

El ámbito de estudio se sitúa al norte del casco urbano del municipio de Leioa, al sur de la zona 

residencial de Askartza y residencia Atalaia Claret, al este del campus universitario de la EHU/UPV, 

al oeste de los campos de fútbol de Sarriena, y al norte de la avenida Universidad. 

 

Se presentan imágenes de la zona de estudio: 

  
 Ortofoto del ámbito de estudio 

 

Con fecha de julio de 2017 se elaboró un documento con número AAC 170376, en el que se 

realizó el estudio de impacto acústico para tramitar el inicio de evaluación estratégica 

ambiental. En este documento se analizaron diferentes alternativas y posibles soluciones 

acústicas para las mismas.  

 

Formulado el informe ambiental estratégico en la Resolución del órgano ambiental del Gobierno 

Vasco, se determina que de acuerdo con los términos establecidos en el documento ambiental 

estratégico y en el informe ambiental estratégico, no se prevé que la modificación del plan 

parcial del sector Ubedene vaya a producir efectos significativos en el medio ambiente. 

 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, el equipo redactor ha seleccionado la alternativa 2 

del documento de inicio como la que mejor se adecua a los requerimientos ambientales y 

urbanísticos y de acuerdo con ella se redacta la documentación urbanística de la modificación 

del plan parcial del sector Ubedene para poder continuar su tramitación urbanística 

 

Teniendo en cuenta las características y el diseño de la antigua carretera de Leioa a la 

Universidad, hoy transferida al Ayuntamiento de Leioa, y considerando el tratamiento que se 

otorga a dicha infraestructura viaria en la ordenación pormenorizada del sector Ubedene, la 

documentación de la modificación del plan parcial establece que la velocidad de proyecto de 
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la calle urbana Leioa - Universidad es de 30 km/h. En ese sentido se ha recibido una nota del 

equipo redactor de la modificación del plan parcial, al objeto de que estas consideraciones 

sean tenidas en cuenta en este estudio de impacto acústico. 

En consecuencia, en el presente estudio de impacto acústico se parte de dicho condicionante 

al objeto de continuar con el cálculo de los niveles de inmisión acústica. 

De estas alternativas se ha desarrollado la alternativa final que es la que se analiza en este 

documento.  

 

La ordenación propuesta definitiva es la siguiente: 

 

 
 Propuesta definitiva 
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3 .  M E T O D O L O G Í A  
 

La metodología utilizada en este estudio para calcular los niveles de ruido originados por las 

infraestructuras se basa en el empleo de métodos de cálculo que definen por un lado la emisión 

sonora de las infraestructuras, a partir de las características del tráfico (IMD, porcentaje de 

pesados, velocidad de circulación, tipo de pavimento o vía) y por otro la propagación. 

 

Esta metodología permite asociar los niveles de ruido a su causa. Además permite estudiar la 

eficacia de las posibles medidas correctoras que se pueden adoptar para reducir los niveles de 

ruido en una determinada zona.  

 

Niveles de emisión 

El método de cálculo aplicado ha sido el establecido como método de referencia en el País Vasco 

por el Decreto 213/2012, que traspone la normativa estatal RD1513/2005, que desarrolla la Ley 

37/2003 del ruido en lo referente a evaluación y gestión del ruido ambiental, utilizando el modelo 

informático SoundPLAN para su aplicación.   

El método de cálculo utilizado para el cálculo de la emisión de carreteras es NMPB – Routes – 96 

(Método Francés). 

 

Sin embargo, en el caso del tráfico urbano en calles con velocidades iguales o inferiores a 50 

Km/h se utilizará el método más actualizado de cálculo NMPB-Routes-2008 versión más 

actualizada del anterior, ya que el Método de referencia no refleja adecuadamente la emisión 

sonora actual a velocidades bajas. 

 

Los focos de ruido de tráfico viario identificados en este estudio se caracterizan mediante su 

potencia acústica (nivel de emisión), y ésta se define a partir de los datos de tráfico: IMD 

(intensidad media de vehículos diaria), IMH (intensidad media de vehículos horaria), velocidad, 

porcentaje de pesados y tipo de pavimento, entre otros.  

Propagación: niveles de inmisión 

Una vez caracterizado el foco de ruido a partir de su nivel de emisión, es necesario elaborar los 

cálculos acústicos que permitan obtener los niveles de inmisión. En este sentido, es un requisito 

disponer de una modelización tridimensional que defina las características del terreno y que 

permita disponer de las tres coordenadas de dicho foco y receptores del área. 

 

La modelización tridimensional se efectúa en el modelo de cálculo acústico utilizado: 

SoundPLAN®. Este modelo permite la consideración de todos los factores que afectan a la 

propagación del sonido en exteriores de acuerdo con lo fijado en el método de referencia, 

obteniendo los niveles de inmisión en la zona de análisis. 
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Los niveles de inmisión (LAeq) en cada punto de evaluación y para cada período del día 

diferenciado en la legislación, se obtienen por aplicación del efecto de una serie de factores en 

la propagación sobre el nivel de emisión fijado para cada foco, que se describen en el método 

aplicado y que son debidas a factores como:  

 

- Distancia entre receptor y la fuente de emisión 

- Absorción atmosférica. 

- Efecto del tipo de terreno y de la topografía. 

- Efecto de posibles obstáculos: difracción/ reflexión. 

- Condiciones meteorológicas... 

 

Los niveles de inmisión se representan a través de: 

 

 Mapas de Ruido: son mapas de isolíneas o bandas de diferentes colores que 

representan los niveles de inmisión que los focos de ruido ambiental generan en el 

entorno a una altura de 2 metros sobre el terreno, tal y como indica el Decreto 

213/2012. 

 Mapas de fachada: representan el sonido incidente en la fachada de los edificios, 

ubicando los receptores en aquellas fachadas con ventana al exterior. En los mapas 

de fachada en 2 dimensiones se representa el nivel acústico referente a la altura más 

afectada, y para los mapas en 3D, se muestran los niveles acústicos a todas las alturas.  

 

 

 

4 .  O b j e t i v o s  d e  c a l i d a d  a c ú s t i c a  y  z o n i f i c a c i ó n  
 

4.1.       Objetivos de calidad acústica 

Los objetivos de calidad acústica para el sector se establecen a partir de la normativa 

autonómica, el Decreto 213/2012 de 16 de octubre, normativa de aplicación, desde el 1 de 

enero de 2013, respecto a ruido ambiental en la Comunidad Autónoma de País Vasco. Según el 

Artículo 31 del Decreto 213/2012 sobre “Valores objetivo de calidad para áreas urbanizadas y 

futuros desarrollos”: 

1. – Los valores objetivo de calidad en el espacio exterior, para áreas urbanizadas 
existentes son los detallados en la tabla A de la parte 1 del anexo I del presente Decreto.  

2. – Las áreas acústicas para las que se prevea un futuro desarrollo urbanístico, incluidos 
los casos de recalificación de usos urbanísticos, tendrán objetivos de calidad en el espacio 
exterior 5 dBA más restrictivos que las áreas urbanizadas existentes.  
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Entendido futuro desarrollo como: 

Art. 3 del Decreto 213/2012 apartado d) definición de futuro desarrollo.  

d) Futuro desarrollo: cualquier actuación urbanística donde se prevea la 
realización de alguna obra o edificio que vaya a requerir de una licencia 
prevista en el apartado b) del artículo 207 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo. 

A continuación se presenta la Tabla A del Anexo I, a la que hace referencia el art. 31: 

 

 

Los objetivos de calidad acústica se establecen en función de la zonificación acústica del 

territorio, el municipio de Leioa tiene aprobada la zonificación acústica de su territorio. Por lo 

tanto, para este estudio se utilizarán los usos característicos del suelo, tal y como indica dicha 

zonificación. Según se puede ver en los mapas disponibles, la zona objeto de estudio se 

encuadra en un “área residencial nueva”, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

 
Zonificación acústica Leioa 
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Por lo tanto, en base a esta zonificación acústica del municipio, los objetivos de calidad acústica 

de la zona son: 

 

 

 

 

Los objetivos de calidad acústica de la tabla, se referencian a 2 m. de altura y a todas las alturas 

de las fachadas con ventana. 

 

 
Además de los OCA aplicables al espacio exterior indicados en el párrafo anterior, en último caso 

se debe asegurar el cumplimiento de los OCAs para el espacio interior correspondientes al uso 

del edificio en este caso residencial. Según la tabla B de la parte 1 del anexo I del Decreto 

213/2012, para una edificación de uso residencial los objetivos de calidad en el espacio interior 

son: 

 

Tabla B. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable 

(de edificaciones destinadas a viviendas, usos residenciales). (1) 

 

 
(1) Los valores de la tabla B, se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del conjunto 

de focos emisores acústicos que inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio edificio o 
colindantes, ruido ambiental trasmitido al interior).  

(2) Uso del edificio entendido como utilización real del mismo, en el sentido, de que si no se utiliza 
en alguna de las franjas horarias referidas no se aplica el objetivo de calidad acústica asociado a la 
misma.  

Nota: Los objetivos de calidad acústica aplicables en el interior están referenciados a una altura de 
entre 1.2 m y 1.5 m. 

 
 

Tipo área OCA dB(A) 
Ld/e Ln 

a) Residencial nuevo 60 50 
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4.2.       Zona de transición acústica 

Según la zonificación acústica de Leioa, el ámbito de Ubedene se encuentra colindante con un 

área acústica tipo c) Área/sector del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos, por lo que según las definiciones del Decreto 213/2012 exite una zona de transición 

100 metros a cada lado de la línea que separa ambas áreas acústicas. 

Según se indica en la documentación del Mapa de Ruidos de Leioa esta zona es una “zona de 

conflicto teórico”, y como propuestas de actuación se establecen las siguientes: 

- En esta área acústica, al preverse un nuevo desarrollo urbanístico se debe realizar un 

estudio de impacto acústico.  

- En cualquier caso, es imprescindible cumplir los OCA aplicables en el espacio interior 

habitable. 

 
Este documento presenta el estudio de impacto acústico y además, planteará las medidas 

correctoras necesarias para cumplir los OCA tanto en el exterior como en el interior. 

El estudio de impacto acústico se realiza respecto de las fuentes de ruido ambiental, esto es: 

tráfico viario, ferroviario e industrial, pero no se tiene en cuenta el ruido que pudiera generar la 

actividad producida en el área de uso recreativo y/o espectáculos puesto que es una actividad 

muy variable y es complicado realizar una previsión a futuro. Y esta actividad se realiza durante 

unos días concretos durante momentos puntuales, por lo que al aplicar objetivos, que son 

promedios diarios y anuales, la influencia de este foco de ruido respecto al resto sería reducida.  

 

 

 

5 .  D a t o s  d e  e n t r a d a  

Los datos de entrada hacen referencia por un lado a la emisión y, por tanto, a las características 

de tráfico de los focos de ruido ambientales que afectan a la zona de estudio (tráfico viario), y 

por otro lado a la propagación, definiendo las características y peculiaridades del entorno. 

Los datos de entrada hacen referencia por un lado a la emisión y, por tanto, a las características 

de tráfico de los focos de ruido ambientales que afectan a la zona de estudio (tráfico viario), y 

por otro lado a la propagación, definiendo las características y peculiaridades del entorno. 
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5.1 Focos de Ruido ambiental 

Los datos de tráfico utilizados para el escenario actual, se obtienen: 

 Calles: a partir de un conteo in situ realizado durante el mes de junio de 2.017. 

Además del escenario de tráfico actual, tal y como indica el Decreto 213/2012 de Gobierno 

Vasco, se plantea uno futuro, a 20 años tras la ejecución del futuro desarrollo. 

Para el escenario futuro, las calles existentes, se considera el mismo tráfico que el existente en la 

actualidad, puesto que no existe una previsión a futuro. Como se ha comentado en apartado 2 

del presente documento, se introducirán actuaciones para que el vial Leioa-Universidad, Avda. 

Universidad, tenga una limitación en la velocidad, de manera que en el futuro en lugar de tener 

una limitación de velocidad a 50 km/h, la velocidad máxima permitida serán 30 km/h. 

Además se añaden los nuevos viales previstos. 

En las siguientes tablas se resumen los datos que se han introducido al modelo: 

 

Foco de Ruido IMD % Pesados 

Barrio Santsoena 2.001-4.000 2 
Avenida Universidad 4.001-8.000 4 

Acceso Askartza 501-2.000 2 
Acceso Universidad 4.001-8.000 2 

Acceso Consorcio Aguas 1-500 2 
Acceso barrio Askartza 1-500 2 

Calles nuevas 501-2000 2 
 
 
Por otro lado, está prevista la construcción del tranvía entre la Universidad, Leioa y Urbinaga. 

Dicha obra ya ha comenzado y existen tramos construidos. Por lo que para el escenario futuro 

postoperacional, se considera que estará en funcionamiento, por lo que se ha incluido en el 

estudio acústico en los escenarios horizonte. 

Los datos de tráfico tranviario utilizados han sido los siguientes, extraídos del informe del Mapa de 

Ruido de Leioa:  

 

Foco de Ruido Nº circulaciones totales 
día tarde noche 

Tranvía 202 54 4 
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5.2 Cartografía 
 

a) Cartografía 

Se ha partido de la información disponible en la página web de Geoeuskadi completada con la 

cartografía prevista para el ámbito, facilitada por el cliente. 

 

b) Edificios 

Se toman como referencia los existentes en la cartografía de geoeuskadi, sin embargo se 

actualizan las edificaciones a través de la visita técnica de campo. 

 

Se ha realizado una clasificación de todos los edificios recopilados de la zona de estudio, en 

función de la sensibilidad de cada caso (residenciales, industriales, culturales, educativos…), en 

base a la visita técnica de campo.  

 

c) Nuevos edificios 

El nuevo desarrollo ha sido facilitado por el cliente, para la realización de este estudio. 

 

d) Elementos descriptivos  

Se incluyen como elementos descriptivos complementarios que no forman parte de la 

modelización, todos los elementos que permiten definir el entorno municipal: texto, ríos, arroyos, 

bordes de calles, muros, escaleras, bancos, etc. 

 

e) Tipo de suelo 

Esta variable influye en los cálculos acústicos, ya que, en función de su coeficiente de absorción, 

la propagación del sonido puede ser diferente según el tipo de terreno. El suelo se considera 

como duro o reflectante en las zonas urbanas, y absorbente en el resto. 
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6 .  E s t u d i o  d e  i m p a c t o  a c ú s t i c o  

Según establece el Decreto 213/2012, hay que analizar el nivel de ruido que se espera que haya 

en el ámbito de un escenario futuro a 20 años, y en caso de superar los OCA establecidos, 

analizar soluciones acústicas para reducir los niveles de ruido, teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad económica y técnica de la solución. 

Para dar cumplimiento a esta obligación, en este apartado se presentan los resultados del 

estudio de impacto acústico realizado, que incluye: 

1. Análisis acústico de las fuentes sonoras a 20 años 

2. Estudio de alternativas  

3. Definición de medidas  

  

 

 6 . 1  A n á l i s i s  a c ú s t i c o  d e  l a s  f u e n t e s  s o n o r a s   

Para cada escenario de tráfico se obtienen los niveles de ruido a 2 m. de altura sobre el terreno, 

además de los niveles en fachada para los futuros edificios. 

 

 6.1.1 Escenario actual  

Los resultados obtenidos a 2 m de altura muestran que para cada uno de los periodos de 

evaluación, los niveles de ruido en el ámbito de estudio son: 

- Periodos día y tarde: Se cumplen los OCA aplicables en todo el ámbito (Ld/e=60 dB(A)), 

tan solo se exceden estos niveles en las proximidades de la avenida de la Universidad, en 

el límite sur del ámbito. 

- Al igual que en los periodos día y tarde, durante el periodo noche, en el ámbito, salvo en 

la zona más próxima a la avenida de la Universidad, se cumplen con los OCA 

establecidos (Ln=50 dB(A)). 

 

En las siguientes imágenes se muestran los niveles de ruido durante los tres periodos del día: 
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Niveles de ruido a 2 m. Escenario actual  
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 6.1.2 Escenario futuro  

El escenario futuro viene dado por la ordenación definitiva propuesta. En las siguientes imágenes 

se muestra la afección acústica a 2 m. para los tres periodos de evaluación. 

  
 

 
Niveles de ruido a 2 m. Escenario futuro  

 
 
 

Como se aprecia en las imágenes, los niveles de ruido en el ámbito de estudio aumentan 

ligeramente respecto al escenario actual, debido a la creación nuevos viales que atraviesan el 

ámbito. En la franja afectada en la situación actual por el ruido de la Avda. Universidad, los 

niveles de ruido son similares puesto que aunque se limitará la velocidad de circulación de la vía, 

se incorpora un nuevo foco sonoro: el tranvía, que durante el día y la tarde hacen que aumente 

la afección, mientras que por la noche apenas tendrá incidencia. 
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Aun así, los mapas de ruido a 2 m de altura muestran que durante los tres periodos del día, se 

cumplirán los OCA aplicables para un futuro desarrollo residencial (Ld/e=60 dB(A) y Ln=50 dB(A)) 

en todo el ámbito, excepto en una franja en las proximidades de la avenida de la Universidad.  

Los resultados de los mapas de ruido anteriores quedan limitados a una altura sobre el terreno, y 

además tienen en cuenta reflexiones en los edificios, mientras que según establece el Decreto 

Autonómico, los OCA establecidos hacen referencia a sonido incidente, entendido este como: 

q) Sonido incidente: sonido en cuya evaluación no se tiene en consideración el 

sonido reflejado en la fachada de una determinada vivienda. 

 

Por tanto, los mapas anteriores solo pueden servir para mostrar el cumplimiento en las zonas 

verdes, y teniendo en cuenta que incluye las reflexiones en los edificios. Por lo que para valorar 

el cumplimiento de los OCA, hay que analizar el sonido incidente que les llega a las fachadas, 

para lo que a continuación se muestran los resultados que se obtienen para todas las plantas de 

las fachadas de los edificios previstos. Los mapas de ruido en 2D representan el nivel de ruido de 

la altura más desfavorable para cada uno de los periodos del día, y el mapa de ruido en 3D que 

representa el periodo más desfavorable (periodo noche): 

 

 

   
 
 

Periodo día 
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Niveles de ruido en fachada. Escenario futuro  

 
 

En cuanto a estos mapas, se aprecian los siguientes niveles de ruido:  

 

 Durante el periodo día y tarde, se cumplen los OCA aplicables (Ld=60 dB(A)) en 

todas las fachadas del ámbito de estudio. 

 

 Durante el periodo noche, también se cumple el OCA aplicable (Ln=50 dB(A)) en 

todas las fachadas de todos los edificios previstos. 

 
 

Periodo noche 

Periodo tarde 
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En la siguiente imagen se muestra cómo es la distribución en altura de los niveles de ruido en las 

fachadas de los edificios para el periodo nocturno. 

  
Niveles de ruido en fachada 3D. Ln. Escenario futuro  

Por tanto, se cumplirán los OCA en todos los periodos de evaluación y para todas las fachadas 

de los edificios, por lo que no es necesario el análisis de medidas correctoras para reducir los 

niveles de ruido en el exterior. 

 

 

 6 . 2  E s t u d i o  d e  a l t e r n a t i v a s  d e  o r d e n a c i ó n   

El Decreto indica que es necesario realizar un estudio de alternativas de ordenación, como 

contenido del estudio de impacto acústico que tendrá que llevar aparejado el futuro desarrollo.  

Este estudio de alternativas ya se realizó en el documento de AAC 170376, por lo que no se vuelve 

a incluir en este documento. 

 

 6 . 3  D e f i n i c i ó n  d e  m e d i d a s    

Como se ha indicado en el apartado 6.1, cumplen los OCA en varias de las fachadas de las 

edificaciones previstas. Por lo que en aplicación del artículo 40 del Decreto 213/2012, no es 

necesario definir medidas correctoras para reducir los niveles de ruido en el exterior.  
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Sin embargo, además de cumplirse los OCA en el espacio exterior, será necesario establecer el 

aislamiento necesario para cumplir los objetivos de calidad acústica en el interior de la 

edificación, indicados en el Decreto 213/2012 (Anexo I, tabla B), que se muestran a continuación  

 
Anexo I, Tabla B, del Decreto 213/2012 

 

En función de los niveles de ruido diurnos existentes en el exterior, el DB-HR establece un 

aislamiento mínimo de fachada, que son los que muestra la siguiente tabla. 

 

 
 

Sin embargo, para garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el interior 

de las viviendas durante el periodo nocturno, hay que tener en cuenta también los niveles de 

ruido obtenidos para el periodo noche.  

 

Así, el aislamiento mínimo necesario para cada fachada, para cumplir tanto con lo establecido 

por el CTE-DB-HR como con los objetivos de calidad acústica en el interior, para el parámetro 

D2m,nt,Atr será 30 dB(A). 

Si bien, para las fachadas orientadas a la avda. Universidad de los edificios más próximo a ella, 

se recomienda que en el caso de los dormitorios se aumente el aislamiento de fachadas a 32 

dB(A) para el parámetro D2m,nt,Atr. 

 

Estas consideraciones se tendrán en cuenta a la hora de diseñar el aislamiento para cada 

estancia o fachada. Se deberá establecer una exigencia mínima de aislamiento frente a ruido 

de tráfico (RAtr) para la parte ciega y los huecos; quedando debidamente justificado su 

cumplimiento en el Proyecto de ejecución de los edificios, conteniendo su partida económica 

correspondiente en el presupuesto. 
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7. CONCLUSIONES 

El ámbito de estudio, sector Ubedene, ubicado en el municipio de Leioa se encuentra en un área 

acústica tipo A: sector del territorio con predominio de suelo de uso residencial considerado 

futuro desarrollo, siendo los OCA para el espacio exterior 60 dB(A)para los periodos día y tarde, y 

50 dB(A) para el periodo nocturno.  

Para el sector se analizaron acústicamente diferentes alternativas de ordenación en el 

documento de AAC nº 170376 con sus respectivas soluciones. Entre estas se ha definido la 

ordenación definitiva que es la que se estudia en el presente documento. 

Los mapas de ruido muestran que se incumplirán los OCA únicamente en una pequeña franja 

situada junto a la Avenida de la Universidad. Sin embargo, esta franja no afecta a zonas verdes, 

ni a las fachadas, para las que el análisis del sonido incidente en fachada, análisis que establece 

la legislación para el cumplimiento de los OCA,  se cumplirán los mismos en todas las fachadas 

de las edificaciones previstas.  

Por tanto, no es necesario implantar medidas correctoras para reducir más los niveles de ruido 

en el exterior, y no existen restricciones desde el punto de vista acústico para poder conceder la 

licencia de edificación a las nuevas viviendas previstas. 

Por otro lado, se indican los niveles de aislamiento necesarios para cumplir en el interior. 

Estos valores de aislamiento quedarán convenientemente justificados en el Proyecto de 

ejecución de los edificios, donde se indicará el tipo de vidrios y carpintería a utilizar para cumplir 

dichos niveles en el interior, teniendo en cuenta la superficie de hueco de la fachada y las 

dimensiones de las estancias interiores. 

 

 



                                                                                                                      doc.: 180337/Anexo I 
                     Pág. 1 de 1+planos  

AAC Acústica + Lumínica 

 

ANEXO I. PLANOS 

 

 
Mapa Nº Objeto Nº hojas 

1 MAPA DE RUIDO (a 2 m. de altura) DEL ESCENARIO 
ACTUAL 
 

1 

2 
 
 
3 

 

MAPA DE RUIDO (a 2 m. de altura) DEL ESCENARIO 
FUTURO – ORDENACIÓN DEFINITIVA  
 
MAPA DE FACHADAS DEL ESCENARIO FUTURO – 
ORDENACIÓN DEFINITIVA 
 
 

1 
 
 
1 
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DOCUMENTO B. NORMAS URBANÍSTICAS DE DESARROLLO 

 

 

 

 

CAPITULO 1. GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS 

 

ART.1. ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN 

 

1. Las determinaciones de la presente modificación del plan parcial del sector residencial Ubedene del 

plan general de ordenación urbana de Leioa,  tienen carácter normativo  en el ámbito del sector citado, 

definido en la documentación gráfica del plano O-1 titulado “Ordenación pormenorizada” de esta 

modificación del plan parcial. 

 

2. En la representación del límite del sector se utiliza una línea de color negro remarcada  por una serie 

de círculos  pequeños superpuestos, rellenos en color negro, cuya finalidad es exclusivamente, hacer 

más visible la delimitación. El límite real está definido por la línea negra continua  anteriormente 

indicada. 

 

ART.2. ENTRADA EN VIGOR 

 

La entrada en vigor de las determinaciones de la presente modificación del plan parcial se producirá de 

acuerdo con lo establecido por la legislación de aplicación. Regirán hasta que sean modificadas por el 

procedimiento establecido al efecto. 

 

ART.3. TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS URBANÍSTICOS  

 

1. En toda la documentación del presente plan parcial, se respeta y utiliza la terminología establecida en 

las normas urbanísticas de desarrollo del plan general de ordenación urbana de Leioa. 

 

2. También se respeta y utiliza la terminología establecida por la legalidad vigente, tanto en el nivel 

jerárquico propio de las disposiciones legales, en especial la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, como en 

el nivel de las disposiciones reglamentarias. 

 

ART.4. DOCUMENTOS NORMATIVOS 

 

1. Son documentos de carácter normativo, las presentes normas urbanísticas de desarrollo y los planos 

de ordenación O-1 “Ordenación pormenorizada” y O-2 “Replanteo de las alineaciones de la edificación”, 

de la documentación gráfica del presente plan parcial. 
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2. Las rasantes de la vialidad contenidas en las dos láminas del plano O-4, podrán reajustarse a través 

de los estudios de detalle y del proyecto de urbanización, conservando los criterios de trazado definidos 

en ellos. 

 

3. El resto de los planos de ordenación, es decir, las láminas del plano O-3 titulado “Secciones - 

Alzados”, en las que se recogen las secciones - alzados proyectadas por la ordenación pormenorizada 

del sector, tienen carácter orientativo y su aplicación hay que  realizarla de acuerdo con lo establecido 

posteriormente en estas normas y de acuerdo con lo que concreten los correspondientes proyectos de 

urbanización y edificación. 

 

4. La altura de los edificios será la resultante de aplicar al número de plantas indicadas en los planos de 

planta, alzados y secciones, las alturas libres establecidas en las normas urbanísticas correspondientes 

del plan general de Leioa para los edificios con uso de vivienda, sin que las dimensiones de los dibujos 

de las laminas del plano O-3 del plan parcial supongan una definición gráfica obligatoria, quedando libre 

el canto de los forjados hasta un máximo de 50 cm. 

 

La altura libre de la planta baja del edificio de uso de Centro comercial o Galería comercial oscilara entre 

un mínimo de 3,50 m. y un máximo de 4,50 m. 

 

5. Las posibles contradicciones entre estas normas y los planos de ordenación de carácter normativo se 

saldarán a favor de las normas. Entre planos prevalecerán los planos O-1 y O-2, salvo que la 

discrepancia se origine por un evidente error material, en cuyo caso prevalecerá una interpretación  

coordinada y coherente de todas las determinaciones de la modificación del plan parcial. 

 

6. Sobre la medición numérica con la que se indica la dimensión de cualquier superficie, prevalecerá 

siempre su superficie real, una vez comprobada ésta de forma fehaciente, la cual podrá ser comprobada 

por medio de los ficheros de dibujo generados por el programa Autocad, con el que ha sido realizada la 

parte gráfica de la ordenación establecida por la presente modificación del plan parcial del sector 

Ubedene. 

 

7. En cualquier caso, las definiciones geométricas de los planos de ordenación tienen el carácter y 

alcance que, en cada caso, les asignan las presentes normas y la propia literatura contenida en planos. 

 

 

CAPITULO 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

 

SECCIÓN 1ª. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA DEL SUELO 

 

ART.5. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA. CLASES DE SUBZONAS 

 

1. La división del territorio del sector, en subzonas a nivel detallado, propia de la ordenación 

pormenorizada del plan parcial, viene establecida en el plano O-1, a escala 1/1000, titulado “Ordenación 

pormenorizada”. 
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2. Las subzonas se dividen en dos clases, subzonas de la red de los sistemas locales y subzonas 

privadas. Las primeras se  definen en la ordenación pormenorizada de este plan como suelos de 

dominio público y adquirirán dicha titularidad con la ejecución del plan parcial. Las segundas son de 

dominio privado y la ordenación del presente plan parcial mantiene y, en su caso, establece su 

titularidad privada. 

 

3. Las subzonas residenciales, que son de titularidad privada, se componen, cada una de ellas, de 

ámbitos individualizados en coto redondo. Dichos ámbitos se definen gráficamente, en el plano O-1 

titulado “Ordenación pormenorizada”, con la utilización de un acrónimo formado por tres dígitos iniciales 

la S, Z y la R, un guión separador y dos o tres dígitos posteriores en letra con dos dígitos numéricos a 

continuación.   

 

4. La subzona terciario - comercial definida gráficamente en el plano O-1 anteriormente indicado, se 

muestra con el acrónimo SZTC. 

 

5. Las subzonas públicas destinadas a albergar y constituir los sistemas locales, se individualizan y 

concretan gráficamente en el plano O-1 citado y se muestran con los acrónimos correspondientes. 

 

6. Las subzonas privadas se dividen en dos categorías, subzonas privadas consolidadas y subzonas 

privadas no consolidadas de nueva edificación.  

 

7. La relación de las subzonas privadas consolidadas es la siguiente: 

 

 SZR_VLC01 Uso principal vivienda libre bifamiliar existente  

 SZR_VLC02 Uso principal vivienda libre bifamiliar existente  

 SZR_VLC03 Uso principal vivienda libre unifamiliar existente  

 SZR_VLC04 Uso principal vivienda libre unifamiliar existente  

 

8. La relación de las subzonas privadas no consolidadas es la siguiente: 

 

 Viviendas libres 

 

 SZR_VL01 Uso principal vivienda libre colectiva   

 SZR_VL02 Uso principal vivienda libre colectiva. Sin edificabilidad urbanística    

 

 Viviendas VPS 

 

 SZR_VPS01 Uso principal vivienda colectiva de protección social    

 SZR_VPS02 Uso principal vivienda colectiva de protección social 

 SZR_VPS03 Uso principal vivienda colectiva de protección social 

 

 Terciario comercial 

 

 SZTC  Uso principal Centro comercial o Galería comercial  
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9. Las subzonas públicas destinadas a albergar y constituir la red de los sistemas locales del sector, 

son las siguientes: 

 

a) Sistema local viario SLV. Comprende el conjunto viario compuesto por aceras para peatones, 

calzada para vehículos, bidegorri y aparcamientos en batería y en línea diseñados en 

colindancia con las calzadas 

 

b) Sistema local de espacios libres SLEL. Sistema local de espacios libres de dominio y uso 

público definidos en el artículo 57, apartado 2.a) titulado "Red dotacional de sistemas locales" 

de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. Constituye las zonas verdes y espacios libres indicados 

en el artículo citado 

 

c) Sistema local de equipamiento mixto SLEM. Comprende los terrenos que han de pasar a 

dominio y uso público destinados a albergar de manera indistinta a los diferentes equipamientos 

indicados a continuación: 

 

 Docente 

 Deportivo al aire libre 

 Socio-cultural 

 Huertos urbanos, viveros y similares como variante de los espacios libres según el 

artículo 9 del Decreto 123/2012 

 

d) Sistema local de equipamiento deportivo SLEDP. Comprende los terrenos que han de pasar a 

dominio y uso público destinados a albergar el uso de equipamiento deportivo 

 

ART.6. ZONAS DE SISTEMAS GENERALES INCLUIDAS EN EL SECTOR 

 

1. En el interior del ámbito del sector Ubedene se sitúa una superficie de sistema general viario, SGV_I, 

ampliación funcional de la calle Leioa - Universidad, con el uso 2. Uso de comunicaciones, categoría 1, 

uso de red viaria, de acuerdo con lo indicado en el trazado establecido en el plano O-1 "Ordenación 

pormenorizada". 

 

2. Dentro del ámbito del sector se sitúa el sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua, 

SGIAA, superpuesto a la calificación residencial del sector Ubedene, de acuerdo con lo indicado en el 

trazado establecido en el plano O-1 "Ordenación pormenorizada". 

 

ART.7. USOS PERMITIDOS EN EL SISTEMA LOCAL VIARIO  

 

1. En los terrenos de este sistema local se permite el uso de red viaria del artículo 6.3.9 del uso 2. Uso 

de comunicaciones de las normas urbanísticas del plan general de Leioa. Dentro de dicho uso se debe 

considerar el uso viario propiamente dicho, el uso de aparcamiento público, el uso de vialidad rodada 

para bicicletas (bidegorri) y el uso peatonal. 
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2.  Se permite también la construcción de todo tipo de redes y elementos de paso y control 

componentes de las infraestructuras de las redes de las infraestructuras básicas establecidas en el uso 

3. Uso de infraestructuras de las normas urbanísticas del plan general de Leioa, precisos para la total 

urbanización del sector y en su caso de otros ámbitos urbanísticos, con el condicionado de situarse bajo 

rasante. 

 

3. En el diseño definitivo que realice el proyecto de urbanización correspondiente, se  asegurará que se 

sitúen en el sector un número de plazas de aparcamiento no inferior a 129. Se cumplirá con lo 

establecido al efecto por la normativa  de accesibilidad, debiendo el número de plazas de aparcamiento 

destinadas a discapacitados, alcanzar un mínimo del 2% del total de las plazas de aparcamiento en 

dominio público que se prevean en la ordenación del plan parcial, o en el posterior proyecto de 

urbanización. 

 

ART.8. USOS PERMITIDOS EN LA SUBZONA DE ESPACIOS LIBRES 

 

1. En esta subzona, se permite la actividad de circulación y estancia peatonal, el recreo, esparcimiento y 

reposo de la población, y el juego y recreo de niños. Se permite el uso 8 de espacios libres y zonas 

verdes del artículo 6.3.53 de las normas urbanísticas del plan general en la categoría 1ª. Zonas verdes y 

áreas peatonales de titularidad pública. 

 

2. Las condiciones de uso en el sistema local de espacios libres serán las establecidas en el artículo 

6.3.55, condiciones de usos de los espacios libres y zonas verdes, del plan general de ordenación 

urbana de Leioa. 

 

3. La instalación de elementos componentes de las redes de las infraestructuras de los servicios 

urbanos, se autorizan siempre que sean subterráneas y no impidan el desarrollo de las actividades 

indicadas anteriormente, tanto de las redes de servicios urbanos precisos para la total urbanización del 

sector, como aquellas otras redes que den servicio a otros ámbitos urbanísticos. 

 

ART.9. USOS PERMITIDOS EN EL SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTO MIXTO 

 

1. En esta subzona se permiten los siguientes usos: 

 

 Docente 

 Deportivo al aire libre 

 Socio-cultural 

 Huertos urbanos, viveros y similares como variante de los espacios libres según el artículo 9 

del Decreto 123/2012 

 

2.  También se permite la instalación de elementos componentes de las redes de las infraestructuras de 

los servicios urbanos, siempre que sean subterráneos y no impidan el desarrollo de las actividades 

indicadas anteriormente, tanto de las redes de servicios urbanos precisos para la total urbanización del 

sector, como aquellas otras redes que den servicio a otros ámbitos urbanísticos. 
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ART.10. USOS PERMITIDOS EN LAS SUBZONAS RESIDENCIALES CONSOLIDADAS 

 

1. Los usos existentes en los edificios definidos como edificios tolerados en el plano O-8 "Régimen de 

la edificación" situados en las subzonas residenciales consolidadas, se consideran igualmente usos 

tolerados, en tanto en cuanto se mantengan los edificios en los que se sustentan. 

 

Los usos situados en los edificios existentes calificados en régimen de fuera de ordenación, según lo 

indicado en el plano O-8 "Régimen de la edificación", se consideran usos en situación de fuera de 

ordenación de conformidad con lo establecido en la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 

2. En los edificios de nueva planta que sustituyan a la edificación existente en las subzonas 

residenciales consolidadas se autoriza, como uso característico, el uso 5. Uso residencial como 

vivienda libre unifamiliar aislada, doble o adosada, conforme a lo indicado en el artículo 6.3.28 de las 

normas urbanísticas del plan general de Leioa. También se autorizan como usos complementarios al 

uso característico, el uso de trastero y el uso de garaje con un mínimo de una plaza por vivienda y 

cumpliendo el condicionado establecido en el artículo 6.3.14 "Número mínimo de plazas en función 

del uso principal", número 3 "Uso residencial en categorías 1ª a 3ª de vivienda".  

 

ART.11. USOS PERMITIDOS EN LAS SUBZONAS RESIDENCIALES NO CONSOLIDADAS  

 

1. En la subzona residencial no consolidada de vivienda libre SZR_VL01 se autoriza como uso 

característico el uso 5. Residencial de vivienda colectiva, y también se autoriza como uso 

complementario el uso de trastero y el uso garaje con un mínimo con una plaza por vivienda y 

cumpliendo, de forma individualizada, en las subparcelas del conjunto inmobiliario urbanístico de 

dicha subzona, el condicionado establecido en el artículo 6.3.14 "Número mínimo de plazas en 

función del uso principal". 

 

2. En el frente Norte de la alineación máxima bajo rasante del edificio 3, se autoriza la ubicación de 

instalaciones de equipo comunitario al servicio de todas las viviendas de la subzona, tales como un 

pequeño txoko, aseos, un cuarto de socorrista y otro de administración de los equipamientos privados 

de la subzona, situados en proximidad, sin que computen como superficie edificable. 

 

3. En la subzona residencial no consolidada de vivienda libre SZR_VL02, el régimen de usos 

autorizados es el mismo que el indicado anteriormente para la subzona SZR_VL01. Sin embargo, al 

constituir una subzona en la que no se autoriza edificabilidad urbanística, no se posibilita la 

materialización del soporte físico de los usos indicados. 

 

4. En las subzonas residenciales de vivienda de protección social VPS de régimen general 

SZR_VPS01 a SZR_VPS03, ambas incluidas, se autoriza como uso característico el uso 5. 

Residencial de vivienda colectiva de protección social VPS, y también se autoriza como uso 

complementario el uso de trastero y el uso garaje con un mínimo con una plaza por vivienda y 

cumpliendo el condicionado establecido en el artículo 6.3.14 "Número mínimo de plazas en función 

del uso principal". 
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ART.12. USOS PERMITIDOS EN LA SUBZONA TERCIARIA COMERCIAL 

 

1. En la subzona terciaria comercial, se autoriza como uso característico el uso 6. Uso terciario de 

comercio al pormenor de carácter concentrado como Centro comercial  o Galería comercial, según 

viene definido en el apartado 3 del artículo 6.3.42. Categorías, de las normas urbanísticas del plan 

general de Leioa. 

 

2. También se autoriza como uso complementario del uso característico el uso de garaje, con una 

superficie construida bajo rasante que asegure una plaza de aparcamiento por cada 40 m2 de 

superficie útil del uso característico. 

 

 

SECCIÓN 2ª. ESTUDIOS DE DETALLE 

 

ART.13. ÁMBITO ESPACIAL MÍNIMO PARA SU REDACCIÓN  

 

1. Se podrán redactar, tramitar y aprobar estudios de detalle con el objeto y las limitaciones establecidas 

en el artículo 73 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo y en el artículo 2.2.4 titulado "Estudios de 

detalle" de las normas urbanísticas del plan general de Leioa.  

 

2. Cuando se trate de reajustar o rectificar las rasantes de los ejes viarios definidos por el plan parcial, el 

estudio de detalle correspondiente tendrá como ámbito mínimo un eje viario completo y la de los ejes a 

él transversales. En cualquier circunstancia, se demostrará que no se altera la coherencia de las 

rasantes de los demás ejes viarios del sector, pudiendo alterar las cotas de las rasantes de los ejes 

viarios en una dimensión no superior a un metro, sin que suponga modificación de este plan parcial. 

 

3. La alteración de las rasantes del eje viario 1A y/o eje 1B, conllevara la inclusión en el estudio de 

detalle de las rasantes de las edificaciones situadas en su frente Norte. 

 

4. Idéntica consideración tendrá la alteración de las rasantes del eje viario 4 en relación con las rasantes 

de todas las subzonas que dan frente a su trazado, así como la reconsideración de las rasantes del eje 

viario 5. 

 

5. Cuando afecten a la ordenación de los volúmenes de la edificación de algunas de las subzonas 

residenciales y a la subzona terciario - comercial, su ámbito mínimo será el siguiente: 

 

 Ámbito 1. SZR_VL01, SZR_VLC02, SLV01, SLV02 y SLV03 

 Ámbito 2. SZT, SZR_VPS01 y SLV03 

 Ámbito 3. SZR_VPS02, SZR_VPS03, SZR_VLC03, SLEL_03, SLV04 y SLV05 

 Ámbito 4. SZR_VL01, SZR_VLC04, SLEL02, SLV03 y SLV04 

 

ART.14. LIMITACIONES ESTABLECIDAS PARA COMPLETAR O ADAPTAR LAS 

DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL 
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1. Los estudios de detalle de las subzonas residenciales podrán modificar las alineaciones máximas de 

edificación sobre y bajo rasante, siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

 

 En las subzonas residenciales consolidadas no se podrá ampliar la superficie definida por las 

alineaciones máximas de edificación  

 

 En la subzona residencial SZR_VL01 se deberá justificar el mantenimiento o mejora de la 

accesibilidad viaria y peatonal a sus garajes y portales establecidas en la ordenación 

pormenorizada, planos O-1 y O-2, sin superar el máximo de dos cruces de la vialidad mixta 

rodada - peatonal privada, ejes 6A, 6B y 6C, sobre el sistema general de infraestructura de 

abastecimiento de agua SGIAA. En cualquier caso, la variación de la situación de las 

alineaciones máximas sobre rasante de los edificios 5 y 6 deberá justificar el mantenimiento de 

los niveles de inmisión acústica en sus fachadas exteriores, respecto a lo establecido en el 

estudio acústico 

 

El estudio de detalle de la subzona SZR_VL01 podrá ubicar la superficie destinada a 

instalaciones comunitarias al servicio de todas las viviendas de la subzona, indicadas en el 

artículo 11 de estas normas urbanísticas, en cualquier otro de los edificios proyectados en la 

subzona, siempre y cuando se justifique una ubicación en planta bajo rasante que genere una 

volumetría que no sobrepase una proporción de volumen edificado sobre rasante superior a 

la resultante en el edificio 3, de acuerdo con lo establecido en la lamina 1 del plano O-3 

"Secciones - Alzados" 

 

2. Los estudios de detalle podrán modificar las alineaciones máximas de la edificación de las subzonas 

dotacionales, siempre y cuando se respete la separación a la alineación máxima de las subzonas 

residenciales colindantes y una distancia a los límites del sector no inferior a la mitad de la altura de la 

edificación proyectada. 

 

3.  Los estudios de detalle de las subzonas residenciales de vivienda de protección social, SZR_VPS01 

y SZR_VPS02, podrán definir las alineaciones máximas sobre rasante de los edificios posibles de situar 

en ellas con el condicionado de respetar una distancia inferior a 13 metros  entre los frentes de las 

fachadas de los diversos edificios. 

 

4. El estudio de detalle del ámbito 2 deberá definir un mínimo de tres cuerpos edificados sobre rasante y 

un máximo de cuatro en la superficie de las alineaciones máximas sobre rasante de la subzona 

SZR_VPS01. El estudio de detalle del ámbito 3 deberá definir dos cuerpos edificados sobre rasante. 

 

5. La ordenación de los estudios de detalle deberá asegurar el mantenimiento del acceso rodado a 

los garajes de las subzonas SZR_VPS01, SZR_VPS02 y SZR_VPS03. 

 

6. Los estudios de detalle podrán definir, de forma diferente a la indicada en la documentación gráfica 

del plan parcial, la situación de los accesos a las plantas de sótano en las que se sitúan los espacios 

que acogen el uso de garajes de las parcelas resultantes del proyecto de reparcelación o del posterior 

proyecto de parcelación. 
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7. La alteración de las rasantes de las diversas plantas de sótano establecidas en la ordenación de la 

edificación establecida en este plan parcial, en especial a través del plano O-1 y sin carácter 

normativo en las láminas del plano O-3 titulado “Secciones - Alzados”, se podrá realizar directamente 

por medio del correspondiente estudio de detalle y también del proyecto de edificación. 

 

8. El estudio de detalle podrá realizar trasvases de superficies de techo sobre y bajo rasante entre las 

subzonas residenciales de vivienda libre no consolidada SZR_VL01, respetando las alineaciones de 

carácter máximo de los edificios prediseñados, en una cuantía que no suponga un incremento y/o 

decremento de la superficie de techo sobre rasante de cualquiera de los edificios citados, superior al 

10% de la establecida para cada uno de ellos. 

 

ART.15. DOCUMENTACIÓN GRAFICA DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE 

 

La documentación grafica de los estudios de detalle se deberá realizar sobre la misma base 

topográfica y con la misma escala de la presente versión del plan parcial del sector Ubedene, 

redibujando los planos de ordenación O-1, O-2, O-3 y O-4 afectados por sus determinaciones, de 

forma que se disponga en cualquier momento de una versión actualizada de todas las 

determinaciones graficas de ordenación del plan parcial. 

 

 

SECCIÓN 3ª. PARCELACIONES 

 

ART.16. POSIBILIDADES DE LA PARCELACIÓN 

 

1. Cada una de las subzonas residenciales consolidadas, la subzona residencial de vivienda de 

protección social SZR_VPS03, así como la subzona terciaria comercial se constituyen en parcela única 

e indivisible a los efectos de lo establecido por el artículo 40, apartado 1, de la Ley 2/2006 de suelo y 

urbanismo, no pudiendo ser objeto de división en dos o más parcelas. 

 

2. La subzona residencial de vivienda de protección social SZR_VPS01, podrá ser dividida en un 

máximo de cuatro parcelas. 

 

3. La subzona residencial SZR_VPS02 podrá ser dividida en dos parcelas, con el condicionado de 

establecer un frente al sistema local viario SLV05 no inferior a 30 metros. 

 

4. La subzona residencial de vivienda libre SZR_VL02, podrá, en su caso, ser objeto de agrupación con 

la parcela colindante en su extremo Oeste exterior al sector, cuando se den las circunstancias 

urbanísticas que lo permitan. 

 

ART.17. COMPLEJO INMOBILIARIO DE CARÁCTER URBANÍSTICO. SUBZONA RESIDENCIAL 

SZR_VL01 Y SISTEMA GENERAL SGIAA 

 

1. En la zona residencial SZR_VL01, de acuerdo con lo indicado en la ordenación pormenorizada de 

esta modificación del plan parcial del sector Ubedene, se establecen superficies superpuestas en el 
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subsuelo del sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua del Consorcio de Aguas 

Bilbao Bizkaia y en superficie de los usos complementarios del uso característico residencial de vivienda 

colectiva, de la red viaria rodada - peatonal y espacios libres de uso y propiedad privada. 

 

2. De conformidad con lo indicado y lo establecido en el artículo 26.5 del Real Decreto Legislativo 

7/2015 de 30 de Octubre, se constituye un complejo inmobiliario de carácter urbanístico, con la creación 

de las subfincas, que con el carácter de fincas especiales de atribución privativa, forman cada uno de 

los seis edificios proyectados y el resto de la superficie de la subzona SZR_VL01. 

 

3. En la constitución del complejo inmobiliario urbanístico, se concretará, de conformidad con lo 

establecido en el proyecto de urbanización, la definición de las infraestructuras privadas de servicios 

urbanos de las redes de energía eléctrica, abastecimiento de agua, saneamiento de pluviales y fecales, 

telecomunicaciones, gas y alumbrado público, destinados al abastecimiento de las edificaciones 

proyectadas, así como su conexión al exterior del complejo urbanístico con las redes de servicios de 

dominio público. 

 

4. Igualmente se concretará la implantación, mantenimiento y conservación de los elementos de 

arbolado, ajardinamiento, amueblamiento urbano y demás elementos y obras del acondicionamiento de 

los espacios de propiedad privada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3.57 titulado "Espacios 

libres de uso público y propiedad privada" de las normas urbanísticas del plan general. 

 

 

SECCIÓN 4ª. PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

 

ART.18. ÁMBITO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

 

1. El proyecto de urbanización es un proyecto de obras que define la concreción física y los detalles 

técnicos de todos los elementos de las obras de urbanización del sector de manera que queden 

completamente urbanizadas todas las superficies, que según la ordenación pormenorizada del plan 

parcial han de pasar a de dominio público. Únicamente quedan excluidas de las obras del proyecto de 

urbanización, las precisas para completar la urbanización superficial de las parcelas privadas, como 

pavimentación de elementos viarios y peatonales, jardinería, arbolado, juegos infantiles y cualquier otra 

precisa a los efectos anteriormente indicados.  

 

2. Para la ejecución material de la urbanización del plan parcial es preciso la redacción, tramitación y 

aprobación de un proyecto de urbanización completo del sector. En dicho proyecto de urbanización se 

incluirán los proyectos de cada una de las diversas conexiones de las redes de servicios urbanos y de 

vialidad rodada y peatonal con los sistemas generales exteriores al sector y con las superficies del 

complejo inmobiliario urbanístico de la subzona SZR_VL01.  

 

3. El proyecto de urbanización estará integrado por la documentación establecida en el artículo 69 del 

Reglamento de planeamiento, o, en su caso, por la que se establezca en el desarrollo reglamentario de 

la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, teniendo prevalencia las determinaciones de este último 

Reglamento. Su documentación y contenido cumplirán con lo establecido al efecto en el artículo 2.2.5 
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titulado "Proyectos de urbanización" de las normas urbanísticas del plan general Leioa, así como 

aquella otra normativa que se derive de las normas por las que se deben regir las compañías 

suministradoras de las redes de los servicios urbanos de distribución de energía eléctrica, gas y 

telecomunicaciones. 

 

ART.19. OBRAS COMPONENTES DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN. CONDICIONANTES A 

RESPETAR EN SU TRAZADO 

 

1. Las redes de servicios urbanos a realizar para la total urbanización del sector Ubedene son las 

siguientes: 

 

- Red de abastecimiento de agua 

- Red de hidrantes anti-incendio y riego que podrá ser unificada con la de abastecimiento de 

agua 

- Alcantarillado de aguas pluviales 

- Saneamiento de aguas residuales 

- Alumbrado público 

- Telefonía y telecomunicaciones 

- Distribución de energía eléctrica 

- Distribución de gas 

- Jardinería y mobiliario urbano 

 

2. El trazado de la vialidad privada y de las redes de servicios urbanos que se definan en el proyecto de 

urbanización del sector, deberá procurar que no se deba producir más de dos cruzamientos sobre el 

sistema general de infraestructuras de abastecimiento de agua, estableciendo al efecto el diseño de los 

paquetes de las redes de servicios urbanos de dominio público. 

 

3. El proyecto de urbanización y también el estudio de detalle, podrán alterar la división en franjas y el 

diseño de la calzada rodada, los aparcamientos, las aceras y las superficies con urbanización blanda, 

así como el arbolado, definidos en los planos O-1 y O-2, siempre que se mantenga la funcionalidad 

viaria y peatonal propuesta y se cumpla con el número de plazas de aparcamiento al aire libre 

establecido en 129, así como la proporción de plazas para discapacitados indicada en el artículo 7 de 

estas normas urbanísticas de desarrollo. 

 

4. El proyecto de urbanización contendrá las obras precisas para realizar las infraestructuras citadas. 

Igualmente contendrá, la habilitación de los espacios libres, las calzadas rodadas, aceras, paseos 

peatonales, arbolado, jardinería y mobiliario urbano, así como cualquier otra obra necesaria para 

dejar totalmente finalizada la urbanización de las superficies de dominio público del sector. 

 

5. Las nivelaciones y rasantes de los terrenos de la subzona SZR_VL01 superpuestas al canal del 

sistema general de infraestructura de abastecimiento de agua SGIAA, se diseñaran de forma que se 

constituya una cubrición, sobre la arista superior de la conducción en alta de 1.500 milímetros, que 

oscile entre 1 y 1,5 metros sin superar la profundidad de 2 metros. 
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Cuando el recubrimiento sea inferior a 1,25 metros, se reforzará con una losa de hormigón H-250 de 25 

centímetros de espesor. 

 

ART.20. ESPECIES A UTILIZAR PARA ARBORIZAR LOS ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Para arborizar los espacios públicos se utilizarán, preferentemente, alguna de las siguientes especies: 

abedules, tilos, arces, castaños, olmos, fresnos, alerces y cualquier otra especie foránea o exótica que 

se acomode de manera correcta a las características de las tierras del sector. 

 

 

CAPITULO 3. NORMAS DE EDIFICACIÓN 

 

SECCIÓN 1ª. TIPOS EDIFICATORIOS Y CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN RESPECTO A LOS 

TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO 

 

ART.21. ALINEACIONES OFICIALES DE LAS SUBZONAS PRIVADAS Y PÚBLICAS. 

ALINEACION DE PARCELA 

 

1. La alineación oficial de subzona privada, es la línea que define y determina el ámbito de cada una de 

las subzonas privadas. Dicha alineación puede establecer las separaciones siguientes: 

 

- Separación entre  una subzona privada y una subzona pública 

- Separación entre dos subzonas privadas. 

 

2. La alineación oficial de subzona pública es la línea que define y determina el ámbito de las diversas 

subzonas dotacionales de carácter local. Dicha alineación puede establecer las separaciones 

siguientes: 

 

- Separación entre una subzona pública y una subzona privada. 

- Separación entre dos subzonas públicas. 

- Separación entre una subzona pública y terrenos externos al sector. 

- Separación entre una subzona pública y una zona de sistema general viario 

 

Cuando realiza la separación entre la subzona viaria y otra subzona pública o privada, se denomina 

alineación de calle. 

 

3. La definición gráfica de las alineaciones oficiales de subzona, vienen establecidas en los planos O-1 

titulado “Ordenación pormenorizada” y O-2 titulado “Replanteo de alineaciones de la edificación”, de la 

documentación gráfica de este plan parcial. 

 

ART.22. ALINEACIONES MÁXIMAS DE LA EDIFICACIÓN EN LAS SUBZONAS PRIVADAS 
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1. Las edificaciones a realizar en las parcelas establecidas por la ordenación del presente plan parcial, 

se han de situar en el interior de las superficies definidas por las alineaciones máximas de la edificación 

establecidas en cada una de las subzonas, para cada tipo de planta de la edificación. 

 

Los tipos de plantas de los edificios, de acuerdo con lo establecido en el Capitulo 4 "Condiciones de las 

plantas y de los vuelos de la edificación" del Titulo 7 de las normas urbanísticas del plan general de 

Leioa, que se definen en el presente plan parcial son los siguientes: 

 

 Plantas bajo rasante. Se denominan plantas de sótano y en la documentación grafica figuran 

con el acrónimo PS 

 

 Plantas sobre rasante. Dentro de las plantas sobre rasante se definen las siguientes 

 

 Planta baja que se grafía con el acrónimo PB en la documentación grafica  

 

 Plantas altas que comprenden las plantas situadas sobre la planta baja y las plantas de 

ático que se definen en la documentación grafica del plano O-2 "Ordenación 

pormenorizada"  

 

2. La definición gráfica de las alineaciones máximas de edificación de las diversas plantas se establece 

en el plano O-1 titulado “Ordenación pormenorizada” y en el plano O-2 titulado “Replanteo de 

alineaciones de la edificación”.  

 

3. Las alineaciones máximas bajo rasante y máximas sobre rasante definen con carácter básico el 

ámbito espacial máximo en el que se deben situar las plantas bajo rasante o plantas de sótano y las 

plantas sobre rasante, tanto plantas bajas como plantas de piso, así como las plantas de ático. 

 

Además de las plantas máximas anteriormente indicadas, se establecen las plantas máximas sobre 

rasante y bajo rasante coincidentes, que establecen el ámbito espacial máximo de ocupación en planta 

de ambos tipos de plantas. 

 

4. Sin perjuicio del respeto de las alineaciones máximas anteriormente indicadas, los estudios de detalle 

podrán establecer un desarrollo más pormenorizado de dichas alineaciones, respetando lo indicado en 

el artículo 14 de estas normas urbanísticas. 

 

5. En los edificios de vivienda libre de la subzona SZR_VL01, se establece una planta de ático, situada 

sobre la planta más elevada de piso, cuyas alineaciones se retranquean 2,5 metros hacia el interior de 

la fachada de la planta de piso inferior en tres de sus tramos de fachada, conforme se indica en la 

documentación grafica de los planos O-1 y O-2. El cuarto tramo de fachada de dichos edificios, obrante 

al Noreste - Noroeste, podrá acoplarse a la alineación de la planta de piso inferior. En cualquier caso, 

las alineaciones retranqueadas podrán ser sobrepasadas por los elementos verticales de comunicación, 

escalera y ascensor de la edificación, entre las diversas plantas. 
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ART.23. TIPOS EDIFICATORIOS Y NÚMERO DE PLANTAS QUE DEBEN UTILIZARSE EN LA 

EDIFICACIÓN DE LAS DIVERSAS SUBZONAS RESIDENCIALES NO CONSOLIDADAS 

 

1. Las parcelas de las subzonas residenciales no consolidadas definidas por la ordenación 

pormenorizada de este plan parcial, deben ser edificadas de acuerdo con el tipo edificatorio de vivienda 

colectiva establecido por el artículo 6.3.28 titulado "Categorías" de las normas urbanísticas del plan 

general de Leioa.  

 

2. En los edificios a construir en las parcelas de las subzonas con uso característico de vivienda de 

protección social VPS, el número máximo de plantas sobre rasante, de acuerdo con lo indicado en los 

planos O-1 "Ordenación pormenorizada" y O-2 "Replanteo de alineaciones de la edificación" es el 

siguiente: 

 

 Subzona SZR_VPS01. Planta baja más tres de piso 

 Subzona SZR_VPS02. Planta baja más dos de piso 

 Subzona SZR_VPS03. Planta baja más dos de piso 

 

3. En la parcela de la subzona SZR_VL01, los edificios a construir en las diferentes subparcelas del 

complejo inmobiliario de carácter urbanístico, el número máximo de plantas sobre rasante de la 

edificación proyectada por la ordenación pormenorizada es de planta baja, dos plantas de piso y una 

planta de ático conforme se indica en los planos O-1 "Ordenación pormenorizada" y O-2 "Replanteo de 

alineaciones de la edificación". 

 

4. El número máximo de plantas bajo rasante posibles de construir en las subzonas residenciales no 

consolidadas es de 2 y en la subzona terciaria comercial SZT se autoriza una única planta bajo rasante. 

 

ART.24. TIPOS EDIFICATORIOS Y NÚMERO DE PLANTAS DE LA EDIFICACIÓN EN LAS 

SUBZONAS RESIDENCIALES CONSOLIDADAS 

 

1. En las subzonas residenciales consolidadas, en tanto en cuanto se mantengan los edificios 

existentes, los tipos edificatorios y el número de plantas se corresponden con los existentes, de acuerdo 

con el régimen tolerado o fuera de ordenación correspondiente, según lo indicado al efecto para la 

situación en régimen tolerado, en el artículo 5.3.2 "Obras y usos admitidos en situación tolerada" de las 

normas urbanísticas del plan general y para los edificios y usos fuera de ordenación en el artículo 101.5 

de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 

2. En los edificios de nueva planta que se construyan en sustitución de la edificación existente en las 

subzonas residenciales consolidadas, los tipos edificatorios autorizados serán los que se corresponden 

con el uso característico de vivienda unifamiliar aislada, doble o adosada indicado en el apartado 1 del 

artículo 6.3.28 titulado "Categorías" de las normas urbanísticas del plan general de Leioa.  

 

3. El número máximo de plantas sobre rasante en los edificios de sustitución en las subzonas 

residenciales consolidadas, será planta baja más una de piso. Bajo rasante se autoriza una única planta 

de sótano, en las cuatro subzonas residenciales consolidadas.  



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

 

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         15 

 DOCUMENTO B. NORMAS URBANÍSTICAS DE DESARROLLO 

ART.25. NÚMERO DE PLANTAS EN LA EDIFICACIÓN DE LA SUBZONA TERCIARIA COMERCIAL 

 

En la edificación posible de realizar en la subzona terciaria comercial SZTC, el número máximo de 

plantas sobre rasante es planta baja y una de piso. 

 

Bajo rasante se autoriza construir una única planta. 

 

ART.26. NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS EN LAS SUBZONAS DOTACIONALES DE LOS 

SISTEMAS LOCALES DE EQUIPAMIENTO MIXTO Y DEPORTIVO 

 

Los edificios posibles de realizar en las subzonas dotacionales de los sistemas locales 

equipamentales mixto y deportivo, no podrán sobrepasar, en plantas sobre rasante, planta baja más 

una planta de piso. El número de plantas de sótano posibles de construir es libre. 

 

ART.27. OCUPACIÓN EN PLANTA DE LAS EDIFICACIONES 

 

La ocupación máxima en planta en las subzonas privadas por las edificaciones, será la resultante del 

cumplimiento de los artículos de estas normas urbanísticas y de la definición gráfica correspondiente 

contenida en los planos O-1 y O-2, que definen las alineaciones máximas de la edificación. 

 

 

SECCIÓN 2ª. CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO, FUNCIONALES, HIGIÉNICO-SANITARIAS 

Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

 

ART.28. CONDICIONES GENERALES 

 

Todas los edificios que se desarrollen en ejecución del presente plan parcial cumplimentarán los 

condicionantes funcionales, constructivos, higiénico - sanitarios y de seguridad exigidos por la normativa 

de carácter general vigente en el momento de su construcción. 

 

ART.29. AISLAMIENTOS ACUSTICO EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES DE LAS VIVIENDAS 

 

1. Las fachadas de los edificios que alberguen el uso de vivienda deberán establecer el aislamiento 

necesario para que en los locales de las viviendas se cumplan los índices de ruido que se indican en la 

tabla que se aporta a continuación: 

 

Uso del edificio Tipo de recinto 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

Vivienda o uso residencial  Estancias 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

 

 

SECCIÓN 3ª. CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y DEMÁS PARÁMETROS DEFINIDORES DE 

LA FORMA Y ESTÉTICA DE LA EDIFICACIÓN 
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ART.30. CIERRES DE PARCELA 

 

El diseño de los cierres de las parcelas privadas será unitario para cada una de las subzonas 

residenciales. 

 

ART.31. ORDENACIÓN DE LA EDIFICACION  

 

1. La ordenación pormenorizada del plan parcial establece las alineaciones máximas de edificación de 

los cuerpos edificados de las plantas bajo rasante y sobre rasante, de conformidad con los tipos de 

plantas y sus denominaciones indicadas en el artículo 22 de estas normas urbanísticas. 

 

2. En las subzonas SZR_VPS01, SZR_VPS02 y SZR_VPS03 se establece un único cuerpo edificado 

bajo rasante definido por las alineaciones máximas de dicho tipo de plantas, estableciéndose sobre el 

techo de las plantas bajo rasante las terrazas y las plantas baja y de piso de los cuerpos edificados de 

cada una de las tres subzonas citadas. 

 

3. En la subzona residencial de vivienda de protección social SZR_VPS01, se deberá definir un número 

máximo y mínimo de cuatro y tres cuerpos edificados sobre rasante independientes respectivamente, a 

través de la figura de un estudio de detalle o por medio de un proyecto básico unitario de edificación que 

comprenda la totalidad de la superficie de techo sobre rasante establecida por las normas urbanísticas 

de ordenación pormenorizada de este plan parcial. 

 

4. En la subzona residencial de vivienda de protección social SZR_VPS02, se deberá definir un número 

de dos cuerpos edificados sobre rasante independientes, a través de la figura de un estudio de detalle o 

por medio de un proyecto básico unitario de edificación que comprenda la totalidad de la superficie de 

techo sobre rasante establecida por las normas urbanísticas de ordenación pormenorizada de este plan 

parcial. 

 

5. Las rasantes de las plantas bajas y de los sótanos establecidas en los planos de ordenación, tienen 

carácter indicativo, pudiendo ser reconsideradas por los diferentes proyectos de edificación o, en su 

caso, por el correspondiente estudio de detalle, siempre que no se alteren en ± 100 centímetros 

respecto a lo establecido en los planos citados. 

 

6. Con el respeto de lo indicado en el número anterior, cada proyecto básico de edificación, deberá 

incluir un anexo de "Proyecto de urbanización del entorno del edificio complementario del de 

edificación", en el que se resuelva la totalidad del entronque de la edificación con la urbanización de 

cada parcela, definiendo de forma clara y expresa el encuentro del edificio sobre rasante con el 

cuerpo edificado de planta de sótano y ambas con el terreno urbanizado, el acceso a garaje con sus 

rampas y servidumbres de paso, los accesos peatonales a portales, los cambios de nivel de techos 

de garajes y terrazas, los cierres de las superficies privadas en planta baja libres de edificación sobre 

rasante, la jardinería, puertas cancelas de acceso y cualquier otro elemento que defina de manera 

completa las obras de edificación y urbanización a realizar, de acuerdo con lo establecido en este 

plan parcial, en el estudio de detalle que en su caso se redacte y en el proyecto de urbanización. 
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7. No se permitirá realizar ningún tipo de construcción ni de instalación en las superficies privadas no 

edificadas sobre rasante de las parcelas residenciales, aún cuando por sus características estén 

dotadas de movilidad y sean de fácil traslado. 

 

 

SECCIÓN 4ª. EDIFICABILIDADES Y USOS EN LOS EDIFICIOS DE LAS SUBZONAS PRIVADAS 

 

ART.32. EDIFICABILIDADES Y USOS DE LOS EDIFICIOS DE LAS SUBZONAS PRIVADAS 

RESIDENCIALES CONSOLIDADAS  

 

1. Los edificios definidos como tolerados en el plano O-8 "Régimen de la edificación", se consideran 

en situación "tolerada", siéndoles de aplicación lo indicado al respecto en el artículo 5.3.2 titulado 

"Obras y usos admitidos en situación tolerada" de las normas urbanísticas del plan general. En ellas 

se permiten las obras de conservación y ornato, consolidación, reparación y reforma, siempre que no 

se acentúen las causas de inadecuación física al régimen urbanístico aplicable, se incremente la 

superficie total de techo existente y se mantengan las superficies soporte del uso residencial de 

vivienda.   

 

2. Los edificios definidos como fuera de ordenación en el plano O-8 "Régimen de la edificación" y los 

usos sustentados en ellos, se consideran declarados fuera de ordenación de conformidad con lo 

indicado en el artículo 101 "Régimen jurídico de las edificaciones, construcciones y usos 

disconformes del planeamiento" de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. Les es de aplicación lo 

establecido en el apartado 5 del artículo 101 anteriormente indicado. 

 

3. Cuando, por cualquier razón, se derriben la totalidad de las edificaciones existentes en cada una 

de las subzonas residenciales consolidadas, se podrá proceder a la construcción de una nueva 

edificación, la cual deberá cumplir en su totalidad lo establecido en las normas urbanísticas del 

presente plan parcial para las edificaciones de las subzonas consolidadas. 

 

4. Los usos permitidos en los edificios de las subzonas residenciales consolidadas son los 

establecidos en el artículo 10 de estas normas urbanísticas. 

 

5. La edificabilidad geométrica máxima sobre rasante del nuevo edificio de sustitución de cada 

subzona consolidada, será el resultado de multiplicar la superficie de la subzona por el coeficiente 0,3 

m2t/m2s. 

 

ART.33. EDIFICABILIDADES Y USOS DE LOS EDIFICIOS DE LAS SUBZONAS PRIVADAS 

RESIDENCIALES NO CONSOLIDADAS Y TERCIARIA - COMERCIAL 

 

1. En cada una de las subzonas residenciales no consolidadas y en la terciaria - comercial, se podrá 

realizar la edificabilidad máxima sobre rasante, y el número máximo de plantas sobre rasante y bajo 

rasante que se indican en el cuadro siguiente: 
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EDIFICABILIDADES SOBRE Y BAJO RASANTE, USOS PRINCIPALES Y NUMERO DE PLANTAS EN LOS EDIFICIOS DE 
LAS SUBZONAS PRIVADAS NO CONSOLIDADAS 

Subzonas Residenciales no   
consolidadas de Vivienda Libre  

Edificabilidad máxima 
sobre rasante 

Uso principal 
Edificabilidad máxima 

bajo rasante 

SZR_VL 01 Edificio 1 1.078,08 vivienda libre 799,74 

SZR_VL 01 Edificio 2 2.102,00 vivienda libre 1.302,80 

SZR_VL 01 Edificio 3 1.078,00 vivienda libre 861,00 

SZR_VL 01 Edificio 4 2.043,00 vivienda libre 1.099,92 

SZR_VL 01 Edificio 5 2.102,00 vivienda libre 1.220,85 

SZR_VL 01 Edificio 6 2.102,00 vivienda libre 1.200,00 

SZR_VL 02 0,00 vivienda libre 0,00 

Total 10.505,08   6.484,32 

Subzonas Residenciales no   
consolidadas de Vivienda Social  

Edificabilidad máxima 
sobre rasante 

Uso principal 
Edificabilidad máxima 

bajo rasante 

SZR VPS 01  7.000,00 vivienda VPS 5.861,59 

SZR VPS 02 2.360,00 vivienda VPS 2.386,64 

SZR VPS 03  1.180,00 vivienda VPS 1.141,71 

Total 10.540,00   9.389,94 

Subzona Terciaria Comercial 
Edificabilidad máxima 

sobre rasante 
Uso principal 

Edificabilidad máxima 
bajo rasante 

SZTC 400,00 Comercial 400,00 

EDIFICABILIDAD TOTAL USOS LUCRATIVOS  21.445,08   16.274,27 

 

2. La edificabilidad máxima bajo rasante será la que resulte de respetar las alineaciones máximas y el 

número máximo de plantas bajo rasante establecidas en la definición grafica de los plano O-1 y O-2 y el 

número de plantas indicado en los artículos 24, 25 y 26. 

 

ART.34. EDIFICABILIDADES Y USOS EN LAS SUBZONAS DOTACIONALES MIXTA Y DEPORTIVA 

 

1. En los terrenos calificados por la ordenación pormenorizada del presente plan parcial como sistema 

local de equipamiento mixto SLEM, se autoriza a construir sobre y bajo rasante una superficie 

dotacional de techo no superior a 600 m2 en cada una de las situaciones. 

 

2. En los terrenos calificados por la ordenación pormenorizada del presente plan parcial como sistema 

local de equipamiento deportivo SLEDP, se autoriza a construir sobre y bajo rasante una superficie 

dotacional de techo no superior a 400 m2 en cada una de las situaciones. 

 

El uso permitido en los terrenos de este sistema de equipamiento deportivo, es el uso de equipamiento 

deportivo. 

 

 

SECCION 5ª. LIMITACIONES AERONAUTICAS 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

 

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         19 

 DOCUMENTO B. NORMAS URBANÍSTICAS DE DESARROLLO 

ART.35. COTAS MÁXIMAS DE LOS EDIFICIOS Y DE CUALQUIER OTRO ELEMENTO 

CONSTRUIDO EN EL SECTOR UBEDENE 

 

1. Las edificaciones posibles de realizar en las parcelas edificables del sector Ubedene, deberán 

situar su cubierta y todos sus elementos técnicos o constructivos como antenas, pararrayos, 

chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos y 

cualquier otro añadido, en cota inferior a las cotas de servidumbres aeronáuticas de aeródromo, 

radioeléctricas y de aeródromo indicadas en los planos O-5,O-6 y O-7 del mismo nombre. 

 

2. Las construcciones, instalaciones, así como cualquier otro elementos construido que contemple la 

ordenación del plan parcial Ubedene, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 

chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, así 

como cualquier otro añadido sobre tales construcciones, así como los medios mecánicos necesarios 

para su construcción, grúas, etc., modificaciones del terreno u objetos fijos como postes, antenas, 

carteles, etc., incluso el gálibo de los vehículos, no podrán superar las cotas de las servidumbres 

aeronáuticas indicadas en el apartado anterior de este artículo. 

 

3. Las infraestructuras viarias del sector Ubedene, calles existentes y proyectadas, las 

señalizaciones, postes y carteles a situar en ellos y en cualquier otra superficie dotacional pública, así 

como el gálibo de los vehículos que puedan transitar sobre las infraestructuras y dotaciones citadas, 

deberán respetar igualmente las servidumbres aeronáuticas indicadas en el apartado primero de este 

artículo. 

 

4. El aprovechamiento susceptible de materialización, será el definido por el planeamiento urbanístico 

de acuerdo con su legislación, una vez que se apliquen al mismo las condiciones que, en su caso, 

establezca el informe del Ministerio de Fomento, no generando, en el caso de su disminución, ningún 

tipo de derecho a indemnización. 

 

5. En el caso de contradicción en la propia normativa urbanística del plan parcial, o entre la normativa 

urbanística y el plano recogido en el plan parcial, prevalecerán las limitaciones o condiciones 

impuestas por las servidumbres aeronáuticas sobre cualquier otra disposición recogida en el 

planeamiento urbanístico. 

 

ART.36. CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES PREVISTAS EN EL PLAN 

PARCIAL 

 

1. Las instalaciones previstas en el plan parcial, no podrán emitir humo, polvo, niebla o cualquier otro 

fenómeno en niveles que constituyan un riesgo para las aeronaves que operan en el Aeropuerto de 

Bilbao. Asimismo, se evitarán los usos del suelo y las instalaciones que puedan atraer avifauna, 

incluidas las que puedan suponer un refugio de aves en régimen de libertad, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 584/1972, de Servidumbres Aeronáuticas. 
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2. Se evitarán las posibles reflexiones de luz solar entre tejados y cubiertas, así como la disposición 

de fuentes de luz artificial que pudieran molestar a las tripulaciones de las aeronaves y poner en 

peligro la seguridad de las operaciones aeronáuticas. 

 

ART.37. AUTORIZACIONES DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AEREA AESA 

 

1. Conforme a los artículos 29 y 30 del Decreto 584/1972 en su actual redacción, para la ejecución de 

cualquier construcción o estructura como postes, antenas, aerogeneradores, incluidos las palas, y la 

instalación de los medios necesarios para su construcción, incluidas las grúas de construcción y 

similares, se requerirá la previa resolución favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea AESA. 

 

2. Cualquier emisor radioeléctrico u otro tipo de dispositivo que pudiera dar origen a radiaciones 

electromagnéticas perturbadores del normal funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas 

aeronáuticas, aun no vulnerando las superficies limitadoras de obstáculos, requerirá de la 

correspondiente autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, conforme a lo previsto en el 

artículo 16 del Decreto 584/1972 de Servidumbres Aeronáuticas. 

 

Teniendo en cuenta que las Servidumbres Aeronáuticas constituyen limitaciones legales al derecho 

de propiedad, en razón de la función social de éstas, la resolución que a tales efectos se evacuase, 

sólo podrá generar algún derecho a indemnización cuando afecte a derechos ya patrimonializados. 

 

 

  

Bilbao, Julio de 2018 

LOS ARQUITECTOS  

 

    
Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta - Iñaki Peña Gallano 

 

   
Iren Vallejo Elizondo - Olatz Ugarte Larrazabal 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA 

 

 

 

 

DOCUMENTO C. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERA 

 

 

 

 

C.1. ALCANCE Y MÉTODO DE REDACCIÓN DE ESTE ESTUDIO DE VIABILIDAD 

 

 Un estudio de viabilidad económico – financiera, debe calcular los costes de ejecución de la 

ordenación urbanística contenida en las determinaciones ordenadoras del plan de desarrollo a que se 

refiere, así como el valor del producto inmobiliario posible de realizar y poner a la venta en el mercado 

inmobiliario, hallando con ello el coste inicial y final del suelo urbanizado. 

 

 Esta situación de existir ordenación pormenorizada es aplicable al presente expediente 

urbanístico que contiene todos los datos propios de dicha ordenación y que posibilita desarrollar todos 

los costes de urbanización necesarios para elaborar el presente estudio, siempre teniendo en cuenta las 

posteriores aproximaciones a dichos costes de urbanización en los siguientes expedientes de gestión 

de la ejecución urbanística. 

 

 Para hallar los coeficientes de ponderación propios de los usos urbanos del sector Ubedene, se 

debe establecer la consideración del uso de vivienda de protección social VPS con los valores en venta 

de las antiguas vivienda de VPO de régimen general como uso característico de valor 1, ya que es el 

uso que ocupa mayor superficie construida o de techo de entre los autorizados dentro según la 

ordenación estructural establecida para el sector Ubedene, según las determinaciones del plan general 

de Leioa, ver clausula segunda del Convenio para el desarrollo urbanístico del sector 34 - Ubedene del 

plan general de ordenación urbana de Leioa. 

 

 De esta forma con la definición de los coeficientes de ponderación de los usos lucrativos 

situados dentro del ámbito del sector, se halla la totalidad de las unidades de aprovechamiento del 

sector Ubedene, en relación con el valor de repercusión del suelo para un metro edificado del uso de 

vivienda VPS de régimen general.  

 

 En realidad el estudio de viabilidad debe ser capaz de relacionar los costes de promoción, los 

valores en venta, ambos del producto inmobiliario final, con el beneficio empresarial posible de obtener y 

con el valor del suelo resultante de todo este proceso. 

 

 Una vez aprobado el Reglamento de valoraciones de la Ley de suelo 2011, el beneficio 

empresarial y los costes de promoción quedan regulados bajo la fijación del coeficiente k = 1,4 o lo que 

es lo mismo, las determinaciones normativas del Reglamento fijan la suma de ambos valores, beneficio 

empresarial y gastos de promoción en el 29% del valor en venta del producto inmobiliario resultante, 
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con ligeras excepciones cuya aplicación a los usos permitidos de este expediente de modificación del 

plan parcial del sector Ubedene, se desarrolla a continuación. 

 

 Esta clarificación del alcance real, posible de obtener de manera combinada e interactiva, de los 

dos componentes citados, permitirá al estudio de viabilidad hallar el valor inicial del suelo, es decir, en el 

estado actual, y con ello, la posibilidad razonable de acometer la ejecución de la ordenación urbanística 

estructural del sector Ubedene, si los demás datos aplicados son aceptables de acuerdo con los 

habituales en el mercado inmobiliario y mantienen un equilibrio correcto entre ellos. 

 

 Cubierto este cometido, se podrá considerar que la modificación del plan parcial del sector 

Ubedene, propuesta, es viable tal y como enuncia la titulación legal del presente estudio. 

 

 Utilizando las técnicas de valoración del suelo y del vuelo establecidas para las valoraciones 

urbanísticas, se va a proceder a desarrollar el contenido de este estudio de viabilidad económico – 

financiero, considerando las determinaciones del nivel de ordenación pormenorizada de este expediente 

urbanístico. 

 

 Considerando que, de acuerdo con la legislación urbanística vigente, posteriormente a la 

aprobación de este expediente de modificación del plan parcial, se deben redactar un programa de 

actuación urbanizadora y un proyecto de urbanización que completan el contenido del cálculo de los 

costes de las obras de urbanización, hemos de indicar que los datos sobre el coste de dichas obras que 

se establecen en el presente documento, tienen obligatoriamente un carácter de primera aproximación y 

que sus cuantías deberán ser posteriormente concretadas con mayor detalle, tanto en la documentación 

del anteproyecto de urbanización del programa de actuación urbanizadora como en la documentación 

técnica del presupuesto de ejecución de contrata del proyecto de obras de urbanización del sector 

Ubedene. 

 

 Tal y como se ha indicado anteriormente, en el proceso de redacción de este estudio de 

viabilidad económico – financiera, vamos a instrumentar las relaciones existentes entre los costes de 

promoción, valores en venta, valores del suelo y del vuelo y del beneficio empresarial, de conformidad 

con los criterios jurídicos y técnicos vigentes al efecto, todo ello de acuerdo con el proceso y el método 

que se va a desarrollar en los posteriores apartados. 

 

 

C.2. CRITERIOS LEGALES UTILIZADOS PARA CALCULAR EL VALOR DEL SUELO 

 

 Para calcular el valor del suelo en estado inicial, tenidos en cuenta todo el resto de 

componentes de costes de promoción, gastos de urbanización y valores en venta del producto 

inmobiliario, deberemos utilizar lo establecido al efecto por el Reglamento de valoraciones de la Ley de 

suelo, del Real Decreto 1.492/2011. 

 

 En el caso que nos ocupa nos encontramos con un ámbito de gestión para la ejecución 

clasificado como suelo urbanizable al cual se adscribe una superficie de sistema general viario existente 

a efectos de costear su reurbanización.  
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 Igualmente derivado de un anterior expediente de expropiación para la ampliación y mejora de 

la carretera Leioa - Universidad, hoy calle Leioa - Universidad, se deberán tener en cuenta unas 

superficies de suelo que en su momento se obtuvieron para el dominio público con el compromiso 

suscrito por el Ayuntamiento de Leioa de participar en los futuros aprovechamientos del sector como 

contraprestación económica sustitutoria de su pago en metálico. 

 

 En consecuencia con lo indicado, la ejecución de esta modificación del plan parcial supone una 

actuación urbanística precisa para su transformación y se establece como un sector para su desarrollo 

pormenorizado y como una actuación integrada, en principio de unidad de ejecución única. Se calcula el 

aprovechamiento urbanístico situado en el sector, equivalente espacialmente con la unidad citada en 

función de la cuantía total de la edificabilidad urbanística establecida por el plan general desglosada en 

la del uso característico y los usos compatibles. 

 

 De conformidad con lo indicado, aplicaremos los criterios legales establecidos en el artículo 27 

denominado "Valoración de suelo en régimen de equidistribucion de beneficios y cargas" del real 

Decreto 1.492/2011 del Reglamento de valoraciones de la Ley de suelo. 

  

 

C.3. CRITERIOS TÉCNICOS UTILIZADOS PARA CALCULAR EL VALOR DE REPERCUSION DEL 

SUELO 

 

C.3.1. Criterios básicos establecidos por las disposiciones vigentes 

 

 Siguiendo lo establecido en el apartado anterior relativo a los criterios jurídicos a tener en 

cuenta para calcular el valor del suelo inicial, elemento básico de este estudio de viabilidad, se ha 

utilizado el método residual estático tal y como se indica en el artículo 27 del Real Decreto 

1.492/2011, considerando la referencia hecha a este artículo en el apartado primero del artículo 27 de 

dicho Reglamento titulado "Valoración de suelo en régimen de equidistribucion de beneficios y cargas".  

 

 Para calcular el valor del suelo, tendremos que calcular el valor del aprovechamiento 

urbanístico de todos y cada uno de los diversos usos lucrativos situados en el sector, a través de 

calcular el valor residual de un metro cuadrado de techo de cada uno de ellos por el método residual 

estático y, aplicando para ello la formula contenida en el apartado 2 del artículo 22 del Real Decreto 

1.492/2011, con la expresión siguiente: 

 

Vc
K

Vv
VRS   

 

 Siendo: 

 

 VRS: Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 

considerado 
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 Vv: Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 

inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 

significativo, en euros por metro cuadrado edificable 

 

 K: Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, 

gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción 

inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad  

 

 En este estudio de viabilidad económico financiera para calcular el valor del suelo, se 

considera el valor del suelo de los terrenos que generan aprovechamiento urbanístico, considerando 

a dichos efectos el aprovechamiento establecido en la Clausula 2ª del Convenio urbanístico suscrito 

entre el Ayuntamiento de Leioa y la empresa Construcciones Sukia Eraikuntzak, S.A.  

 

 Para ello, se deben tener en cuenta las diversas superficies edificables sobre y bajo rasante 

con los usos lucrativos residenciados en ellas, de forma y manera que una vez calculados los valores 

residuales de los diversos usos citados, se pueda hallar el valor residual de la totalidad de los metros 

cuadrados de techo sobre y bajo rasante a situar en los futuros edificios a proyectar por la posterior 

ordenación pormenorizada. 

 

 Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, se hace la salvedad de considerar en este estudio 

de viabilidad económico financiera, solamente aquellas superficies de techo que por las 

características de sus valores en venta y de sus costes de construcción, permiten obtener de manera 

evidente un beneficio apreciable de su ejecución con un valor de repercusión de dichos usos en 

dichas circunstancias apreciable. 

 

 Este criterio se aplica a la posibilidad de construir un segundo sótano en las parcelas que 

pueden albergar, según la ordenación pormenorizada, el uso, tanto de vivienda libre como vivienda 

de protección social, superficies de techo que no serán consideradas para el cálculo del valor del 

suelo. 

 

C.3.2. Usos lucrativos a tener en cuenta para el cálculo de sus valores de repercusión  

 

En la ordenación pormenorizada del plan parcial del sector Ubedene se establecen cuatro 

subzonas residenciales de vivienda libre consolidada que recogen edificaciones existentes y que, de 

conformidad con lo establecido en el plan parcial aprobado definitivamente, se entiende que son 

superficies de suelo residencial consolidado que mantienen su aprovechamiento, con una norma que 

permita, en caso de demolición, una reposición de lo edificado. 

 

Los usos lucrativos, que se tienen en cuenta en este estudio de viabilidad económico 

financiera para calcular el valor del suelo en estado inicial y en consecuencia, en todas las 

operaciones a desarrollar en este estudio de viabilidad económico financiera, son los indicados a 

continuación: 

 

 Uso 5. Residencial. Vivienda colectiva de régimen libre 
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 Uso 5. Residencial. Vivienda de protección social VPS de régimen especial 

 Uso 6. Terciario. Comercio al pormenor de carácter no concentrado. Centro comercial o 

galería comercial 

 Uso 2. Comunicaciones. Uso de garajes o estacionamiento de vehículos en edificación  

 

A los efectos del cálculo de los coeficientes de ponderación, se recuerda lo indicado 

anteriormente en relación con la no consideración de las superficies de techo de las posibles 

segundas plantas de sótano destinadas a garaje y aparcamiento, considerando su escaso valor de 

repercusión. 

 

Dentro del uso 5. Uso residencial, el uso de vivienda de protección social de régimen general 

se considera como uso característico, de acuerdo con lo establecido en la ordenación de este 

expediente urbanístico por ser el uso que dispone de una mayor superficie de techo para permitir su 

implantación. 

 

C.3.3. Aplicación de la fórmula del valor residual del artículo 22 del Real Decreto 1.492/2011 

 

Introducción 

 

 Para calcular el valor residual del suelo, se ha utilizado el método residual estático tal y como 

se indica en el Real Decreto 1.492/2011 de 24 de Octubre por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de suelo. 

 

 Para instrumentar el cálculo del valor residual de los diferentes usos y en consecuencia hallar 

los coeficientes de ponderación de cada uno de ellos, se establece el de la vivienda colectiva de 

protección social con coeficiente de ponderación de valor 1. Posteriormente se continua con todo el 

proceso de cálculo de las cargas de urbanización para poder llegar a conocer el valor del suelo con 

derecho a aprovechamiento urbanístico del sector Ubedene en estado inicial, elemento básico que 

nos aporta el conocimiento de la viabilidad económico financiera de la ordenación propuesta en esta 

modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

 A estos efectos, se crea un fichero de cálculo Excel titulado " Ubedene_EVF_18.07.05.xls" 

con diversas hojas enlazadas entre sí, que permiten realizar y visualizar en detalle el proceso 

completo relacionado de estos cálculos. Las hojas del fichero se denominan posteriormente hojas de 

cálculo.  

 

Utilización del coeficiente K  

 

 De conformidad con lo indicado en el artículo 22 del Real Decreto anteriormente citado, se 

estiman los costes de construcción y los gastos establecidos en su apartado 2, aplicando el criterio a) 

para fijar el valor de K para las viviendas de VPS de régimen general, de forma que se adopta su 

reducción hasta el valor mínimo de K = 1,20. Para el uso de los anexos de la vivienda de VPS se 

utiliza también el coeficiente K que ha sido tenido en cuenta para el uso de vivienda. 
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 Este apartamiento del coeficiente K del establecido con criterio general por el artículo 22 del 

Decreto 1.492/2011, se justifica de acuerdo con lo indicado en el criterio a) de su apartado 2 para las 

viviendas y los anexos correspondientes a vivienda de protección social. Para el resto de usos 

lucrativos de régimen libre, se utiliza el coeficiente genérico K, igual a 1,4. 

 

 Para aplicar la fórmula del valor residual por el método estático, aplicable a los usos sujetos a 

precio de venta intervenido, vivienda VPS y sus anexos, se ha elaborado dentro del fichero de 

cálculo, “Ubedene_EVF_18.07.05.xls”, una hoja de cálculo en la que se establecen claramente 

ordenados los valores resultantes de los datos oficiales de la Orden de 3 de noviembre de 2010 del 

Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transporte, para viviendas VPS, como VPO de régimen 

general, con una superficie útil promedio de 75 m2, así como para sus anexos, remitiendo al lector a 

su consideración para cualquier aclaración correspondiente al conocimiento del proceso de cálculo 

utilizado. 

 

 Este fichero Excel titulado “Ubedene_EVF_18.07.05.xls” con todas sus hojas de cálculo, se 

acompaña como Anexo I a este Estudio de viabilidad económico financiera, y sirve de soporte y 

justificación técnica del cálculo del valor del suelo, tanto completamente urbanizado como antes de 

realizar la urbanización en el estado actual. 

 

Calculo de los costes de ejecución de contrata de los soportes edificados de los diversos usos 

 

 Se calcula el coste de ejecución por contrata del metro cuadrado construido de las diversas 

plantas, sótano, planta baja, entreplanta y planta de pisos de los edificios que soportan los usos 

urbanísticos del aprovechamiento lucrativo del sector Ubedene. 

 

 Se hallan sus valores con la utilización del método del cálculo de precios mínimos a efectos 

de visado del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco Navarro, actualizando al año 2018 el valor del 

módulo utilizado hasta 2011. Para ello se tiene en cuenta la evolución de precios seguida por una 

vivienda tipo según la revista EMEDOS, y al efecto se comparan las series de costes de construcción 

desde el año 1995. Se adopta su evolución y se le aplica al modulo del Colegio Oficial de Arquitectos 

Vasco Navarro para hallar cual debería ser el modulo en el año 2018, si el Colegio hubiese seguido 

con su actualización anual. 

 

 Se acompaña dentro del fichero, una hoja titulada "EVOLUCION CEM 2018" en la que se 

puede observar y se justifica el proceso seguido para calcular esta evolución.  

  

 Con el procedimiento adoptado se utiliza la posibilidad de seguir aplicando los criterios para 

calcular el coste de construcción de los soportes edificados de los diversos usos, utilizando las 

formulas del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco Navarro que han demostrado su perfecta validez 

para simular los costes de ejecución material de la edificación en los diversos tipos edificatorios 

durante un largo periodo, no inferior a los últimos 20 años. 

 

 Para ello en la hoja "COSTE CONS" se rellenan los datos de las formulas de forma adecuada 

a cada tipo edificatorio, aplicando catorce respuestas positivas al uso de vivienda colectiva libre. 
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 Teniendo en cuenta que los edificios que soportan el uso de vivienda colectiva libre según la 

ordenación pormenorizada de la modificación del plan parcial del sector Ubedene, se sitúan en una 

gran subzona privada que debe ejecutar una serie de obras que completen su urbanización privada, 

tales como vialidad mixta rodada - peatonal, jardinería y mobiliario urbano, se ha realizado una 

primera evaluación de los costes de la urbanización privada de dicha subzona, según se indica en 

hoja titulada "Urbani.privada SZR_VL01" y dicho coste se ha repartido proporcionalmente entre la 

totalidad de la superficie de techo sobre rasante soporte de dicho uso. 

 

 Esta operación nos permite conocer que la repercusión de la urbanización privada en cada 

metro cuadrado del coste de ejecución de contrata del soporte del uso de vivienda libre asciende a 

102,14€ y dicha cuantía se añade al coste de ejecución de contrata de la edificación, calculado según 

se ha indicado anteriormente. De esta forma se realizar una correcta asunción de costes de ejecución 

de la vivienda libre para aplicar el método residual. 

 

 Con el modulo actualizado a 2018 y aplicando lo indicado, en la hoja "COSTE CONS" del 

fichero citado, se hallan los costes de ejecución de contrata de los soportes edificados de cada uno 

de los tres usos, lo cual va a permitir entrar con ellos de manera correcta en el cálculo del 

componente básico de Vc que es el valor de la construcción en €/m2 edificable del uso característico 

según el apartado 2 del artículo 22 "Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado" del 

Decreto 1.492/2011. 

 

 Al efecto, a través de las diversas hojas de cálculo, se hallan los elementos precisos para 

aplicar la fórmula del cálculo del valor residual, una vez que se ha fijado el valor de los coeficientes K 

y del valor Vc del soporte edificado de cada uso. 

 

 Para calcular el valor Vc tenemos en cuenta además del coste de ejecución de contrata, el 

importe de los tributos que gravan la construcción, según la ordenanza fiscal del Ayuntamiento de 

Leioa. El coste del impuesto de construcción y obras, ICIO, es el 5% para el uso de vivienda libre y de 

terciario comercial y únicamente se aplica una bonificación del 0,125 para el uso de vivienda de 

protección pública de régimen privado. El valor de la tasa se establece de manera uniforme para 

todos los usos en el 0,5%. Ambas cuantías se aplican al coste de ejecución material. 

 

 También se consideran a los efectos del cálculo de Vc, los honorarios profesionales por 

proyecto y dirección de obras y el coste de seguros de la edificación, seguro decenal + organismo 

técnico de control. 

 

 Lo indicado se puede observar en las hojas de este fichero tituladas "V.R.GARA. VPS R.G.", 

"V.R. VIVI LIBRE", "V.R. GARAGE EN VIVI LIBRE" y "V.R. VPS R.G.". 

 

Valor en venta 

 

 Para aplicar la fórmula del valor de repercusión de cada uno de los usos urbanísticos 

permitidos, se ha hallado el valor Vc correspondiente y a continuación se realiza el conocimiento del 
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valor en venta del metro cuadrado de cada uno de los usos citados, para de esta forma completar el 

conocimiento de todos los datos necesarios para hallar el valor de repercusión. 

 

 Los valores en venta del uso urbanístico de vivienda VPS y de sus locales anexos, se 

establecen adoptando una superficie útil media de 75 m2 y aplicando los precios fijados en la Orden 

de 3 de noviembre de 2010, para el municipio de Leioa, situado en el anexo I. 

 

 Estos datos del valor en venta del metro cuadrado útil de viviendas y anexos, hallados en las 

hojas "V.R. VPS R.G." y “V.R.GARA. VPS R.G.” se transforman en valores en venta del metro 

cuadrado construido de vivienda y de garaje y trasteros aplicando los coeficientes de transformación 

entre superficie útil y superficie construida de 1,3 y 1,1 respectivamente. 

 

 El valor en venta del metro cuadrado construido de vivienda libre, atendiendo a las 

características del producto inmobiliario proyectado y considerando unos valores en venta moderados 

a los efectos de posibilitar una fácil comercialización, se ha fijado con un carácter realista en 

2.350€/m2. 

 

 El valor en venta del metro cuadrado construido en garajes de régimen libre se fija en 690€, lo 

cual nos indica que con una superficie media de 30 m2 construidos, el valor en venta de una plaza 

alcanzaría 20.700€, valor que estimamos se corresponde con los valores de mercado existentes. 

Para la superficie construida destinada a alojar trasteros en plantas bajo rasante se estima el mismo 

valor en venta que el adoptado para el uso de garajes. 

 

 El valor en venta de un metro cuadrado de garaje de vivienda de VPS  se fija aplicando los 

valores oficiales establecidos por el Gobierno Vasco, en 592,48€, algo inferior al de vivienda libre. 

 

 El valor en venta del metro cuadrado del uso terciario comercial, atendiendo a costes de 

promociones semejantes, se fija en 1.300€/m2. 

 

 Con los datos del valor Vc, valor de la construcción, y Vv valor en venta de los metros 

cuadrados de todos los usos situados en el sector Ubedene, se hallan sus valores de repercusión y 

en consecuencia, los diversos coeficientes de ponderación en relación con el valor asignado como 1 

para el uso de vivienda VPS. Lo indicado se puede observar en la hoja denominada "coef". 

 

 Debemos indicar que los coeficientes hallados con los criterios y el método de cálculo 

anteriormente descrito se corresponde con los coeficientes fijados en la clausula 2ª "Obligaciones que 

asume Construcciones Sukia, S.A." del Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Leioa para el 

desarrollo urbanístico del sector. 

 

 

C.4. CUANTIFICACIÓN DE LAS DIVERSAS SUPERFICIES DE TECHO DESTINADAS A 

ALBERGAR USOS LUCRATIVOS EN EL SECTOR UBEDENE 
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Se conocen las diversas superficies de techo de los tres usos permitidos por la ordenación 

estructural y recogidos en el Convenio citado, que se pueden albergar en los nuevos edificios a 

diseñar de conformidad con lo establecido en la ordenación pormenorizada del sector Ubedene, de 

acuerdo con la documentación grafica y las normas urbanísticas de desarrollo de la presente 

modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

La edificabilidad urbanística se cuantifica, desglosada en edificabilidad sobre y bajo rasante, y 

se aporta, en las hojas de cálculo tituladas “edificabilidades” y "edificabilidades S-R B-R". En dichas 

hojas, se recogen las edificabilidades bajo y sobre rasante consideradas. 

 

 En la consideración de la edificabilidad bajo rasante de los diferentes edificios proyectados 

para albergar los tres usos urbanísticos del sector, se tiene en cuenta para la edificabilidad bajo 

rasante, la superficie de la envolvente de las alineaciones máximas bajo rasante en una única planta, 

sin perjuicio de la posibilidad abierta por las normas urbanísticas de desarrollo, de realizar hasta un 

máximo de dos plantas bajo rasante, opción que a partir de la primera planta bajo rasante se 

considera que no aporta ninguna cuantía positiva a su valor de repercusión. 

 

 

C.5. COEFICIENTES DE PONDERACION. CALCULO DEL NÚMERO DE UNIDADES DE 

APROVECHAMIENTO EXISTENTES EN EL SECTOR UBEDENE 

 

 Conocidas las superficies construidas soporte de cada uno de los usos urbanísticos 

permitidos y sus correspondientes coeficientes de ponderación, se completa la información de la hoja 

denominada “edificabilidades”, en la cual se sitúan todos los metros cuadrados construidos soporte de 

los diversos usos sobre y bajo rasante considerados según lo indicado anteriormente, y sus 

correspondientes coeficientes de ponderación. De esta manera se hallan las unidades de 

aprovechamiento de cada uso urbanístico y sumando su totalidad se conoce cuál es la cuantía de 

unidades de aprovechamiento ubicadas en el sector Ubedene. 

 

 Los coeficientes de ponderación de los diversos usos son los siguientes: 

 

 Uso de vivienda de protección social de régimen general VPS .................................................. 1 

 

 Uso de garaje y trasteros de vivienda VPS de régimen general ............................................0,10 

 

 Uso terciario comercial sobre rasante ....................................................................................1,13 

 

 Uso de garaje del terciario comercial .....................................................................................0,15 

 

 Uso de vivienda libre ..............................................................................................................1,59 

 

 Uso de garaje y trastero en edificio de vivienda libre .............................................................0,15 
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C.6. CALCULO DE LAS CARGAS DE URBANIZACIÓN DE LA ACTUACION URBANÍSTICA DEL 

SECTOR UBEDENE 

 

C.6.1. Introducción 

 

 Para calcular las cargas de urbanización que se producen por la transformación urbanística 

de los terrenos del sector Ubedene, se realiza un análisis de la diversa naturaleza de las superficies 

que la ordenación pormenorizada define como superficies de tratamiento duro en dominio público a 

urbanizar o en su caso, a realizar un proceso de mejora de la urbanización existente, como 

reurbanización a cargo de la financiación de la ejecución del sector. 

 

En primer lugar se considera el coste de todas las obras de urbanización del sector. En 

segundo lugar se establece una cuantía en tanto alzado del valor de las indemnizaciones por 

supresión de bienes existentes que con independencia de una pequeña edificación de carácter rural 

consisten en elementos de arbolado existente. 

 

Finalmente se tienen en cuenta los gastos de promoción y gestión que se originan al objeto 

de posibilitar la transformación urbanística del sector. Nos estamos refiriendo al coste de redacción de 

todos los documentos técnicos y jurídicos que es preciso formular para permitir la aprobación del plan 

especial, del programa de actuación urbanizadora, del proyecto de urbanización, incluyendo la 

dirección de obra, y del proyecto de reparcelación, así como los demás gastos de publicaciones y 

Registro. 

 

C.6.2. Coste de las obras de urbanización  

 

 Para realizar el análisis anteriormente indicado, se ha partido de la individualización de los 

diversos sistemas generales y locales viarios, según la ordenación pormenorizada que se contiene en 

el plano O-1 titulado "Ordenación pormenorizada". 

 

 Del grupo de sistemas cuya superficie ha de recibir un tratamiento duro de urbanización, se 

realiza la siguiente clasificación: 

 

1. Superficies de completa urbanización que han de soportar todo el proceso de transformación 

y asumir los costes de ejecución de todas las infraestructuras de redes de servicios. Estas 

superficies se les aplica un valor del coste de ejecución de contrata de 240€/m2 

 

2. Superficies de reurbanización en las cuales se prevé una potente transformación y en su caso 

la necesidad de acoger hasta un máximo de tres redes de servicios diferentes. A estas 

superficies se les aplica un coste de ejecución de contrata de 130€/m2. Se matiza el coste de 

ejecución de la vialidad exterior al sector en su lado Este, que de acuerdo con la proporción 

de suelo ya urbanizado, se fija en un coste de 200€/m2 

 

3. Superficies de los sistemas locales de espacios libres que por su naturaleza y disposición 

precisan una ligera urbanización, con el mantenimiento de su estado actual y la ejecución de 
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un arbolado que mejore el paisaje. A estas superficies se les aplica un coste de ejecución de 

contrata de 15€/m2 

 

4. Superficies de los sistemas locales de espacios libres que por su configuración y su 

implicación interna en la trama urbana precisan de una más completa dotación de elementos 

complementarios para el uso del ocio y esparcimiento al aire libre. A estas superficies se les 

aplica un coste de ejecución de contrata de 40€/m2  

 

 Al objeto de poder visualizar a que superficies y sistemas locales y generales se les aplica los 

criterios de costes de urbanización anteriormente indicados, se acompaña copia de la hoja de cálculo 

titulada "Costes de urbanización": 

 

COSTES DE URBANIZACION EJECUCION DE CONTRATA SECTOR UBEDENE 

SUPERFICIES TRATAMIENTO DURO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO 

SLV01 Sistema local viario 1065,59 130,00 138526,34 

SLV02 Sistema local viario 1827,70 130,00 237600,36 

SLV03 Sistema local viario 3264,10 240,00 783385,18 

SLV04 Sistema local viario 2793,50 240,00 670439,16 

SLV05 Sistema local viario 959,51 240,00 230282,95 

SGV Sistema general viario  2011,27 240,00 482704,80 

SGV-E Sistema general viario exterior 5005,14 130,00 650668,20 

Vialidad exterior al sector lado Este 2218,23 200,00 443646,60 

Vialidad exterior al sector lado Oeste 1196,89 130,00 155595,66 

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO DURO 
    

3.792.849,25 

SUPERFICIES TRATAMIENTO BLANDO M.2 COSTE / M2. PRESUPUESTO 

SLEL01 Sistema local espacios libres 12336,32 15,00 185044,81 

SLEL02 Sistema local espacios libres 2601,71 40,00 104068,28 

SLEL03 Sistema local espacios libres 1644,50 40,00 65780,04 

Jardín exterior al sector 663,19 15,00 9947,86 

TOTALSUPERFICIES CON TRATAMIENTO BLANDO 
    364.840,99 

        

TOTAL COSTE DE EJECUCION DE CONTRATA DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL 
SECTOR UBEDENE 

4.157.690,23 

 

C.6.3. Indemnizaciones por supresión y/o modificación de bienes y derechos afectados 
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 La definición del coste de las indemnizaciones por supresión o, en su caso, modificación de 

bienes y derechos afectados, se debe entender como un primer avance de las indemnizaciones que 

se deben establecer, de manera definitiva e individualizada en el plan especial, programa de 

actuación urbanizadora y proyecto de reparcelación del sector Ubedene. 

 

 Por ello, se insiste en el carácter de un primer avance de la cuantía, ya que este documento 

debe de ser matizado y completado por el plan de desarrollo y por los instrumentos de programación 

y en especial el ejecutivo del sector, que tiene la capacidad de establecer en última instancia, el 

reparto de cargas y beneficios, nos estamos refiriendo al proyecto de reparcelación. 

 

 Se establece una cuantía en tanto alzado, 3.000€, del valor de las indemnizaciones por 

supresión de bienes existentes, que con independencia de una pequeña edificación de carácter rural, 

consisten en elementos de arbolado existente. 

 

C.6.4. Costes de gestión  

 

 Los costes de gestión precisos para realizar la transformación urbanística del sector 

Ubedene, se componen del coste de una serie de trabajos técnicos, jurídicos y administrativos 

precisos para poder llegar a la disposición de los terrenos y a la posibilidad de ejecutar las obras de 

urbanización y edificación que materializan lo previsto por la ordenación pormenorizada del futuro 

plan especial. 

 

Para calcular los costes de gestión, tendremos en cuenta en primer lugar, los costes de los 

levantamientos topográficos necesarios para la redacción del planeamiento, posteriormente 

tendremos que tener en cuenta, los honorarios de redacción del plan especial, incluyendo los gastos 

del estudio acústico, del programa de actuación urbanizadora, del proyecto de reparcelación, del 

proyecto de urbanización, así como los gastos de los certificados del Registro de propiedad y de la 

inscripción de las fincas resultantes, y el resto de gastos de promoción y gestión, que son necesarios 

para ejecutar la ordenación pormenorizada del sector Ubedene. 

 

El detalle de los costes indicados se contiene de manera precisa para cada uno de los 

conceptos enunciados en el siguiente cuadro titulada "Gastos gestión": 

 

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERA DE LA MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 
UBEDENE 

1. GASTOS DE GESTION en euros

coste de los levantamientos topográficos 1.500,00

financiación de los  levantamientos topográficos 0,00

a . total coste de levantamiento topográfico 1.500,00

coste honorarios de redacción de la ordenación pormenorizada 0,00

financiación de honorarios de la ordenación pormenorizada 0,00

b . total coste honorarios de redacción de la ordenación pormenorizada 42.000,00

tasa por tramitación de la ordenación pormenorizada 0,00

financiación de la tasa por tramitación de la ordenación pormenorizada 0,00

c . total tasa por tramitación de la ordenación pormenorizada 0,00
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honorarios de la redacción del programa de actuación urbanizadora 18.000,00

financiación de los honorarios de  la redacción del programa de actuación urbanizadora 0,00

d. total de honorarios de  la redacción del programa de actuación urbanizadora 18.000,00

tasa por tramitación del programa de actuación urbanizadora  0,00

financiación  tasa del programa de actuación urbanizadora  0,00

e . total tasa por tramitación del programa de actuación urbanizadora  0,00

honorarios de la redacción del Proyecto de reparcelación 40.000,00

financiación de los honorarios de la redacción del Proyecto de reparcelación 0,00

d. total honorarios de la redacción del Proyecto de reparcelación 40.000,00

tasa por tramitación de proyecto reparcelación 0,00

financiación  tasa del proyecto reparcelación 0,00

f . total tasa por tramitación del proyecto de  reparcelación 0,00

g . honorarios  de redacción del proyecto de urbanización 122.285,01

h . honorarios de la dirección del proyecto de urbanización 69.877,15

honorarios de las certificaciones registrales 3.000,00

financiación de los honorarios de las certificaciones registrales 0,00

i . total honorarios de las certificaciones registrales 3.000,00

j . Coste publicación en prensa de anuncios del programa y de los proyectos 1.200,00

k . coste de inscripción de nuevas fincas en el Registro 35.000,00

TOTAL GASTOS DE GESTION 332.862,15
 

 Teniendo en cuenta el desglose de las diversas costes de gestión, su totalidad alcanza a 

332.862,15€. 

 

C.6.5. Resumen de la totalidad de las cargas de urbanización del sector Ubedene 

 

 En este subapartado realizaremos la suma de los tres conceptos que constituyen las cargas 

de urbanización del sector Ubedene, desglosando el montante total de conformidad con lo indicado 

en la introducción de este apartado. 

 

 Coste de las obras de urbanización ...................................................................... 4.157.690,23€ 

 Indemnizaciones por supresión de bienes ................................................................... 3.000,00€ 

 Costes de gestión ..................................................................................................... 332.862,15€ 

 

 Para hallar la prima de riesgo aplicable, consideraremos que el uso predominante es el uso 

residencial y en consecuencia adoptaremos el valor de la prima de riesgo del uso de vivienda de 

primera residencia, establecido por el Reglamento de valoración de suelo en su anexo IV titulado 

"Primas de riesgo", y recogido en la hoja de cálculo del mismo nombre en el 8%. 

 

 Los costes totales de la urbanización pendientes, para tener en cuenta el beneficio 

empresarial del promotor de la urbanización, deben ser mayorados por la suma de la prima de riesgo 

y la tasa libre de riesgo equivalente esta última a la referencia publicada en el mes de Junio del 

presente año por el Banco de España del rendimiento interior en el mercado secundario de la deuda 

pública de plazo entre 2 y 6 años que alcanza el valor del 0,136%. 

 

 Sumando el valor de la prima de riesgo y la tasa libre de riesgo se tiene que mayorar el coste 

de las obras de urbanización pendientes por 1 + (0,08 + 0,00136) = 1,08136, dato que se introduce en 
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la hoja de cálculo titulada "valor del suelo+cargas urban" para mayorar todos y cada uno de los costes 

de urbanización precisos para la transformación urbanística del sector Ubedene. 

 

 De acuerdo con todo lo indicado anteriormente el coste total de la transformación 

urbanística del sector Ubedene, alcanza a 4.859.147,81€.  

 

 

C.7. CÁLCULO DEL VALOR DEL SUELO DEL SECTOR UBEDENE 

 

 Teniendo en cuenta las edificabilidades urbanísticas sobre y bajo rasante, transformadas en 

unidades de aprovechamiento por aplicación de los coeficientes de ponderación adoptados al efecto, 

se establece la totalidad de las unidades de aprovechamiento resultantes de la ordenación de esta 

modificación del plan parcial.  

 

El desglose de todas las unidades en los diferentes usos se contiene en la hoja de cálculo 

"edificabilidades". De su lectura se puede conocer la composición de las unidades de 

aprovechamiento desglosada por usos, sin perjuicio de poder analizar más en detalle dicha 

composición y calculo, en las hojas correspondientes de las normas urbanísticas de la ordenación 

pormenorizada de esta modificación del plan parcial del sector Ubedene. 

 

Conocido el número de unidades de aprovechamiento y el valor de repercusión o residual de 

una unidad de aprovechamiento del sector Ubedene, se conoce el valor total de los terrenos, una vez 

se haya producido la totalidad de la transformación urbanística propuesta por la ordenación 

pormenorizada. 

 

Calculado dicho valor y conocido igualmente el valor de la totalidad de las cargas de 

urbanización, mayoradas por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo, en tanto por uno, tendremos 

el valor de la totalidad del suelo urbanizado y también el valor del suelo no urbanizado en el estado 

actual, antes de la transformación urbanística que se producirá por la ejecución de las 

determinaciones a detallar por el futuro plan parcial y por el correspondiente proyecto de 

urbanización. Para realizar el anterior cálculo no tenemos más que restar del valor de la totalidad del 

suelo urbanizado, la totalidad de las cargas de urbanización. 

 

La legislación urbanística establece que en una unidad de ejecución, el aprovechamiento 

susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad, es el resultante de multiplicar el 

aprovechamiento urbanístico total por el coeficiente 0,85. El aprovechamiento del 15% corresponde al 

Ayuntamiento, como Administración municipal. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo indicado y que la totalidad de las unidades de 

aprovechamiento susceptibles de apropiación deben de pagar las cargas de urbanización del sector, 

se puede fácilmente calcular el valor del metro cuadrado de suelo en estado inicial que corresponde a 

los propietarios, multiplicando el valor de las unidades de aprovechamiento situadas en el sector, por 

el número total de unidades de aprovechamiento real situado en el sector y por 0,85, deduciendo 

posteriormente del resultado anterior la totalidad de las cargas de urbanización. 
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En las hojas tituladas “VALOR DEL SUELO" y "COSTES URBANIZACION” del anexo 1 a 

este estudio de viabilidad, se puede conocer el mecanismo de cálculo a través del cual se halla en 

este estudio el valor del suelo en estado inicial. 

 

 En consecuencia, el valor del metro cuadrado de suelo del sector Ubedene, considerándolo 

en el estado actual, antes de sufrir el proceso de transformación previsto, alcanza a 28,82€/m2. 

 

 De los cálculos anteriores, también se deduce que los costes de la totalidad de las cargas de 

urbanización que corresponden a cada metro cuadrado del uso característico, es decir, a cada metro 

cuadrado de vivienda VPS, alcanza a 195,43€. 

 

 De lo indicado anteriormente se puede deducir que el presente estudio de viabilidad 

económico-financiera de la ordenación propuesta para la urbanización del sector Ubedene, 

atendiendo a las dos cuantías anteriormente halladas, indica la viabilidad de su correcta financiación, 

ya que en el cálculo del valor residual se han tenido en cuenta los gastos de promoción y el beneficio 

de la promoción de una actuación urbanística media, con valores adecuados para el cálculo de los 

gastos, que en el caso que nos ocupa, tiene en cuenta los datos derivados de la ordenación del plan 

parcial del sector Ubedene, resultando un valor correcto para posibilitar la viabilidad de la promoción 

de la actuación urbanizadora del sector Ubedene, prevista en la ordenación de esta modificación del 

plan parcial del sector Ubedene en el municipio de Leioa.  

 

 

 

 

Bilbao, Julio de 2018 

LOS ARQUITECTOS  

 

    
Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta - Iñaki Peña Gallano 

 

   
Iren Vallejo Elizondo - Olatz Ugarte Larrazabal 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA 

 

 

 

 

DOCUMENTO D. MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

 

 

 

 

D.1. INTRODUCCIÓN 

 

 Se redacta este documento denominado "Informe o memoria de sostenibilidad económica", 

cumpliendo lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley Estatal de suelo, titulado 

"Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano", en concreto, de acuerdo con lo 

indicado, en su apartado 4. 

 

 En esta memoria de sostenibilidad económica se pondera el impacto de la implantación y 

mantenimiento de la urbanización a realizar en el sector Ubedene, en la Hacienda municipal, así 

como la prestación de los servicios resultantes, sin que sea preciso indicar nada al respecto de la 

suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos, ya que en el caso que nos ocupa al 

ser una modificación puntual de lo establecido al efecto por el plan parcial de ordenación urbana de 

Ubedene aprobado definitivamente. 

 

 

D.2. INGRESOS DIRECTOS DE COBRANZA ÚNICA 

 

D.2.1. Participación del Ayuntamiento en las plusvalías urbanísticas 

 

 El artículo 27. “Participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 

urbanística” de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, modificado por la Ley 11/2008, de 28 de 

noviembre, por la que se modifica la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la 

acción urbanística, establece lo siguiente en su punto primero: 

 

 1. Para materializar la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la 

acción urbanística de los entes públicos, los propietarios de suelo urbano no consolidado y de suelo 

urbanizable tienen la obligación de ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo correspondiente al 

15% de la edificabilidad ponderada, libre de cargas de urbanización, del ámbito de ejecución. 

 

 La cuantía de las unidades de aprovechamiento urbanístico UA(s) situadas en el sector 

Ubedene que superan la del aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por los 

propietarios del suelo alcanza a 4.387,79 UA(s). En consecuencia, los propietarios de suelo del sector 

deberán poner a disposición del Ayuntamiento de Leioa, las parcelas que se correspondan con el 

valor de dichas UA(s) totalmente urbanizadas, ya que son UA(s) correspondientes del 15% del 
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aprovechamiento urbanístico del sector. Todo esto se indica sin prefigurar cual va a ser el criterio que 

aplique el Ayuntamiento de Leioa para obtener el valor del 15% del aprovechamiento urbanístico del 

sector. 

 

 Teniendo en cuenta que el valor de una UA totalmente urbanizada alcanza a 278,27€, la 

cuantía a abonar al Ayuntamiento por el 15% del aprovechamiento urbanístico del sector alcanza a 

278,27€ x 4.387,79 UA(s) = 1.220.990,32€. 

 

D.2.2. Impuesto de obras y construcciones ICIO 

 

 Los ingresos a obtener por el impuesto de obras y construcciones, alcanzan al 5% del 

coste de ejecución material de la edificación posible de realizar, salvo en los edificios de vivienda en 

régimen de protección pública, y en consecuencia aplicaremos el coeficiente 5% a la superficie de 

todos los usos urbanísticos, a excepción de los metros cuadrados de vivienda de protección pública. 

 

 Si los costes de ejecución de contrata hallados, se transforman en coste de ejecución material 

dividiendo su valor por el coeficiente 1,19, la totalidad de los costes de ejecución material de la 

edificación posible de situar en el sector Ubedene alcanza a 23.091.309,64 / 1,19 = 19.404.461,88€. 

 

 Se acompaña como anexo 1 a este documento, hoja de cálculo titulada "COSTES E C + 

ICIO" en la que se calcula dicho valor a partir de los datos de las edificabilidades sobre y bajo rasante 

de los costes del estudio de viabilidad económico - financiera. 

 

 Considerando que en las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Leioa el impuesto por 

concesión de licencia de ejecución de obras es el 5% del coste de ejecución material para edificios de 

régimen libre y el 4,375% para los edificios sujetos a régimen de protección pública, tendremos que la 

obtención por este impuesto del Ayuntamiento de Leioa alcanza a 10.901.999,56 x 0,055 = 

599.609,98€, más 8.502.462,32 x 0,04875 = 414.495,04€, dando un total de 1.014.105,02€. 

 

D.2.3. Tasa concesión de licencia de actividad 

 

 Para calcular el coste de la tasa por prestación de los servicios para la concesión de las 

licencias de actividad, tendremos en cuenta lo establecido en la Ordenanza fiscal municipal. 

 

 Al efecto de aplicar la tarifa, se considera que la superficie para usos tolerados se destina al 

uso de comercio al por menor no concentrado, con lo cual según el artículo 6, apartado 6.2 "El resto 

de las comunicaciones previas o declaraciones responsables de apertura tributarán por una tarifa de 

1,41 € por cada m² de superficie de establecimiento". 

 

 Considerando la superficie de 400 m2 del uso terciario comercial, se fija la tasa en 400 x 

1,41€ = 564€. 

 

D.2.4. Resumen de ingresos de cobranza única 
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 De acuerdo con el desglose realizado en los anteriores subapartados, el total de los ingresos 

de cobranza única alcanza a: 

 

 Participación del Ayuntamiento en las plusvalías urbanísticas ............................. 1.220.990,32€ 

 Ingreso por impuesto de obras y construcciones ICIO ......................................... 1.014.105,02€ 

 Tasa concesión de licencia de actividad ......................................................................... 564,00€ 

 Total ...................................................................................................................... 2.235.659,34€ 

 

 Sin perjuicio de la cuantía monetarizada de la participación del Ayuntamiento en el 15%, esta 

participación se materializará en solares o se monetarizará su valor de acuerdo con los criterios que 

utilice al respecto el Ayuntamiento de Leioa. 

 

 

D.3. INGRESOS ANUALES DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL 

 

D.3.1. Ingresos anuales por Impuesto de Actividades Económicas 

 

 Para realizar el cálculo de los ingresos a obtener por el impuesto de actividades económicas 

que se puedan localizar en los locales de planta baja y entreplanta de los edificios proyectados, se va 

a considerar que en ellos se sitúa un establecimiento de comercio al por menor de toda clase de 

artículos, incluyendo alimentación y bebida. 

 

 Consideraremos, de conformidad con el Decreto Foral Normativo 1/1991 de 30 de Abril, que 

tiene una cuota mínima anual de 115,33€ y que el elemento superficie aplicando la media alcanza a 

400,00 m2. 

 

 Para cuantificar el elemento tributario de superficie se aplica de la regla 14 del Decreto Foral 

Normativo 1/1991 de 30 de Abril, el cuadro 1 por tratarse de actividades clasificadas en la División 6 

de la sección 1ª de las tarifas de dicho Decreto Foral. 

 

 Al efecto de aplicar los datos del cuadro, tomando la superficie media, se considera una 

superficie de local 0 a 500 m2 y una población entre 20.001 y 50.000 habitantes con un valor de 

0,216364€ por metro cuadrado. El coeficiente corrector a aplicar según la cuantía de la cuota y la 

naturaleza de la actividad, al tratarse de una actividad de la sección 1ª División 6ª y una cuota hasta  

640,71€ se considera con el valor 1. 

 

 Aplicando el coeficiente del cuadro 1 a la superficie del local comercial de 400,00  m2, 

tendremos una cuantía del elemento de 400,00 x 0,216364 = 86,54€. 

 

 En consecuencia, la cuota aplicable al establecimiento alcanza a 115,33 + 86,54 = 

201,87€/año.  
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 Aplicando la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas, 

consideraremos que según el artículo 3 el volumen de operaciones en euros de los establecimientos 

será inferior a 6.000.000€, con lo cual el coeficiente de ponderación a aplicar a las cuotas mínimas 

municipales halladas según las tarifas del impuesto tendrá el valor 1,2 y por otro lado, en aplicación 

del artículo 1º de la misma Ordenanza, las cuotas halladas por la aplicación del coeficiente anterior 

deberán ser igualmente incrementadas con la aplicación sobre las mismas del coeficiente único 2,2. 

 

 Para aplicar la escala de índices establecida según las características de las vías públicas, 

consideramos que la ubicación de los locales, según el anexo de la Ordenanza fiscal municipal está 

en la primera categoría y por ello tiene un índice aplicable de 2,00. 

 

 Considerando todos los coeficientes anteriores, el impuesto de actividades económicas da un 

resultado total en euros años de: 

 

201,87€ x 1,2 x 2,2 x 2,00 = 1.065,87€/año 

 

D.3.2. Ingresos anuales por el Impuesto de Bienes Inmuebles 

 

 Los ingresos por el impuesto de bienes inmuebles se calculan aplicando un coeficiente 

correspondiente a cada uso, establecido en la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 

inmuebles del municipio de Leioa, al valor catastral de cada elemento inmobiliario. 

 

 Para calcular el impuesto de bienes inmuebles de las viviendas de régimen libre se considera 

un valor catastral medio del metro cuadrado de 1.645€ y una superficie media por vivienda de 100 m2, 

dando en consecuencia una valor catastral por vivienda de 1.645€ x 100 = 164.500€. Aplicando a 

dicha cuantía el 0,175%, la cuota anual alcanza a 287,87€/año-vivienda. 

 

 Si se consideran 10.505,08 m2 construidos para vivienda en régimen libre y se considera la 

superficie media por vivienda anteriormente indicada, tendremos un total de 105 viviendas, por lo que 

el ingreso por el uso residencial anual alcanza a 105 viviendas x 287,87€ = 30.226,35€/año. 

 

 Para calcular el impuesto de bienes inmuebles de las viviendas de protección pública se 

considera un valor catastral del metro cuadrado de 1.391€ y una superficie media por vivienda de 90 

m2, dando en consecuencia una valor catastral por vivienda de 1.391€ x 90 = 125.190€. Aplicando a 

dicha cuantía el 0,175%, la cuota anual alcanza a 219,08€/año-vivienda. 

 

 Si se considera 10.540 m2 en régimen VPS y considerando la superficie media por vivienda 

de 90 m2 construidos, se alcanza un total de 117 viviendas, por lo que el ingreso por el uso 

residencial de vivienda de protección pública anual alcanza a 117 viviendas x 219,08€ = 

25.632,36€/año. 

 

 El uso comercial tiene 400 m2 construido sobre rasante. Si consideramos que el valor 

catastral de un metro cuadrado de dichos locales, alcanza a 1.000€ sobre rasante, se alcanza una 
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cuota anual de 400 x 1.000€ = 400.000€. Aplicando a dicha cuantía el 0,443%, el ingreso anual por el 

IBI del uso comercial, alcanza a 1.772€/año. 

 

 Si se consideran 11.311,12 m2 construidos bajo rasante y que el valor catastral de un metro 

cuadrado de dicho uso alcanza a 350€, se tiene una cuota anual de 11.311,12 x 350€ = 3.958.892€. 

Aplicando a dicha cuantía el 0,175%, el ingreso anual alcanza a 6.928,06€/año. 

 

 Sumando las cuantías de ingresos anuales por el IBI del uso residencial, el uso comercial y 

del uso de garaje, se obtendrá un ingreso de 30.226,35 + 25.632,36 + 1.772 + 6.928,06 = 

64.558,77€/año. 

 

D.3.3. Tasa de basura y alcantarillado. De cobranza anual 

 

 Atendiendo a las ordenanzas fiscales vigentes del municipio de Leioa, se considera una tasa 

por recogida de basura de 84€ y una tasa de alcantarillado estimativa de 76€, sumando 160€ por 

vivienda y año. Teniendo en cuenta que el número de viviendas considerado alcanza a 222 viviendas, 

tendremos un ingreso anual de 160€ x 222 viviendas = 35.520€. 

 

D.3.4. Ingresos anuales por el impuesto sobre vehículo de tracción mecánica  

 

 Atendiendo a las ordenanzas fiscales vigentes del municipio de Leioa, se considera el valor 

medio del impuesto para vehículos, indicado en la tabla del anexo de la ordenanza, que alcanza a 

145€.  

 

 Teniendo en cuenta que el número de vehículos estimado es de 1,4 vehículo/vivienda, 

alcanza a 311 vehículos, en consecuencia tendremos un ingreso anual de 145€ x 311 vehículos = 

45.095€. 

 

D.3.5. Tasas por prestación de servicios urbanísticos 

 

 Teniendo en cuenta lo indicado en el apartado B.3.5 del informe técnico municipal, se 

consideran los ingresos a percibir por el Ayuntamiento por la cobranza de las tasas por prestación de 

servicios urbanísticos que se prevé han de generarse en el sector Ubedene: 

 

1. Tasas por licencias de segregaciones y parcelaciones. Se estima un total de 12 licencias de 

segregación y/o parcelación. Considerando el valor de la tasa por licencia de 100€, el total 

alcanzará una cuantía de ingreso de 12 x 100€ = 1.200€ 

 

2. Tasas por licencias de instalación de grúa y/o montacargas. Se estima un total de la 

instalación de 10 grúas para ejecutar la urbanización y la edificación. Considerando el valor 

de la tasa por instalación de una grúa o montacargas de 100€, el total alcanzará una cuantía 

de ingreso de 10 x 100€ = 1.000€ 
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3. Tasas por licencias de instalación de andamios. Se estima un total de 16 andamios. 

Considerando el valor de la tasa por andamio de 100€, el total alcanzará una cuantía de 

ingreso de 16 x 100€ = 1.600€ 

 

4. Tasas por licencias de primera utilización. Se estima un total de 13 licencias de primera 

utilización de edificios de vivienda y una en edificio de uso de comercio - terciario. En 

consecuencia el ingreso por edificio de vivienda, considerando 9 edificios de menos de 20 

viviendas y 4 edificios de más de 20 viviendas, alcanza a (9 x 168,76) + (4 x 253,13) = 

2.531,36€ 

 

 Sumando todas las tasas anteriormente indicadas, el total de ingresos por tasas de prestación 

de servicios alcanza a 6.331,36€. 

 

D.3.6. Resumen de ingresos con periodicidad anual 

 

 Si sumamos los ingresos de los impuestos y tasas halladas anteriormente, resultan unos 

ingresos anuales de: 

 

 Ingreso del IAE ............................................................................................................. 1.065,87€ 

 Ingreso por impuesto de bienes inmuebles ................................................................ 64.558,77€ 

 Tasa de basura y alcantarillado .................................................................................. 35.520,00€ 

 Ingreso por impuesto sobre vehículo de tracción mecánica ...................................... 45.095,00€ 

 Tasa por prestación de servicios urbanísticos ............................................................. 6.331,36€ 

 

 Total ......................................................................................................................... 152.571,00€ 

 

 

D.4. GASTOS ANUALES POR CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA URBANIZACIÓN  

 

D.4.1. Conservación y mantenimiento de zonas de superficie dura 

 

 Comprende conservación y mantenimiento de zonas de superficie dura con todos los 

servicios menos las redes (obra civil y aparellaje y fontanería), de los servicios de distribución de 

agua y alumbrado público. Unidades m2 de superficie dura / año. 

 

 Se aplica un ratio de coste unitario total por año de 2€/m2 y teniendo en cuenta los datos 

derivados de la ordenación pormenorizada del sector Ubedene tendremos: 

 

 SLV ........................................................................................................................ 11.427,04 m2s 

 

 Total ...................................................................................................................... 11.427,04 m2s 

 

 Con ello, el gasto anual de conservación y mantenimiento de la urbanización resulta: 
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 Gasto zonas de superficie dura ........................................ 11.427,04 m2s x 2€/m2s = 22.854,08€ 

 

D.4.2. Conservación, mantenimiento y limpieza de zonas de superficies blandas 

 

 Comprende el mantenimiento, conservación y limpieza de las superficies de urbanización de 

zonas blandas con todos los servicios menos las redes (obra civil y aparellaje y fontanería) de los 

servicios de distribución de agua y alumbrado público que se sitúen en ellas. Unidades m2 de 

superficie blanda / año. 

 

 Se aplica un ratio de coste unitario total por año de 3,37€/m2 y teniendo en cuenta los datos 

derivados de la ordenación pormenorizada del sector Ubedene tendremos: 

 

 SLEL ...................................................................................................................... 16.582,53 m2s 

 

En consecuencia tendremos el siguiente gasto anual de conservación y mantenimiento de la 

urbanización resultante: 

 

 Gasto zonas de superficie blanda ............................... 16.582,53 m2s x 3,37€/m2s = 55.883,13€ 

 

D.4.3. Costes de prestación del servicio de alumbrado 

 

 Comprende conservación y mantenimiento de la red de alumbrado (obra civil + aparellaje) y el 

coste de energía para el alumbrado. Unidad vivienda / año. 

 

 El coste de prestación del servicio de alumbrado público, conservación y mantenimiento de la 

red de alumbrado, obra civil más aparellaje, incluido el coste de consumo de la energía eléctrica, se 

calcula por vivienda y año, en 43,40€/vivienda.  

 

 En consecuencia, el coste total será 222 viviendas x 43,40€/Viv. = 9.634,80€. 

 

D.4.4. Coste de limpieza viaria 

 

 De acuerdo con el apartado B.3.5 del informe técnico municipal, se aplica el coste de limpieza 

por kilometro de calle con un valor medio de 54.340€/km. 

 

 Se realiza la medición de las longitudes de los ejes 1A, 1B y 4 que se consideran 

equivalentes a la dimensión media de las calles municipales. Su longitud total alcanza a 690 ml. 

 

 Se miden los ejes 2, 3 y 5 cuyo ancho reducido, con un promedio algo inferior a 6 metros. La 

longitud total de dichos ejes alcanza a 515 ml. Considerando el ancho reducido anteriormente 

indicado, en comparación con el ancho medio de las calles municipales, para aplicar el valor del ratio 

municipal por kilometro, se utiliza un coeficiente de minoración de 0,5, resultando una longitud a 

efectos de cálculo del coste de limpieza, de 257,5 ml. 

 



ARKITEKTURA ETA HIRIGINTZA BULEGOA S.A. – ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO . Marqués del Puerto 9,3. 48008  BILBAO     944160600 
 
Arkitektokideak  –  Arquitectos  Asociados  :    Mikel   Aguirre   Perez   .   Anton   Agirregoitia   Aretxabaleta  .  Eduardo  de  Felipe   Alonso  .   Iñaki   Peña  Gallano 

  

 

N.R. 16/30 G.R. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA. APRO INI V.2         8 

DOCUMENTO D. MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA  

 De acuerdo con lo indicado, el total de la longitud de calle para aplicar los costes de limpieza 

alcanza a 947,5 m o 0,9475 km. 

 

 El coste total de la limpieza de calles anual alcanza, en consecuencia, a 54.340€/km. x 

0,9475 = 51.487,15€.  

 

D.4.5. Coste de recogida de residuos 

 

 Se utiliza el coste de recogida y tratamiento de residuos urbanos indicado por el 

Ayuntamiento en el informe técnico municipal con un valor de 144,62€/vivienda. 

 

 Si consideramos que la superficie de los locales de uso comercial equivale a 4 viviendas, 

computaremos para aplicar los costes de este servicio, un total de 226 viviendas. En consecuencia, el 

coste total de este servicio será 226 viviendas x 144,62€/vivienda = 32.684,12€. 

 

D.4.6. Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 

 

 Se utiliza el coste de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales indicado por el 

Ayuntamiento en el informe técnico municipal con un valor de 37,96€/habitante. 

 

 Si consideramos una ocupación media por vivienda de 2,5 habitantes, tendremos que el 

número total de habitantes alcanza a 226 x 2,5 = 565 habitantes. 

 

 En consecuencia, el coste total de este servicio será 565 habitantes x 37,96€/hab. = 

21.447,40€. 

 

D.4.7. Resumen de gastos con periodicidad anual 

 

 Conservación y mantenimiento de zonas de superficie dura ..................................... 22.854,08€ 

 Conservación, mantenimiento y limpieza de zonas de superficies blandas .............. 55.883,13€ 

 Costes de prestación del servicio de alumbrado .......................................................... 9.634,80€ 

 Coste de limpieza viaria.............................................................................................. 51.487,15€ 

 Coste de recogida de residuos ..................................................................................  32.684,12€ 

 Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales ....................................................... 21.447,40€ 

 

 Total ......................................................................................................................... 193.990,68€ 

 

 

D.5. CONCLUSIONES 

 

 Analizando los resultados de los datos e ingresos de periodicidad anual, se observa un ligero 

déficit entre los gastos e ingresos de 152.571,00€ - 193.990,68€ =  - 41.419,68€/año. 
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 Al respecto es preciso considerar que dentro de los gastos calculados e imputados al sector 

Ubedene, se han considerado costes de conservación y mantenimiento, alumbrado, limpieza viaria y 

alcantarillado de la calle Leioa - Universidad, que constituye un sistema general de utilización general 

por otros ámbitos urbanísticos del municipio. 

 

 En consecuencia, se estima que el coste citado puede atemperarse a esta circunstancia y 

que en consecuencia, se puede considerar un equilibrio entre ingresos y gastos por la Hacienda 

municipal en relación con el sector Ubedene. 

 

 

 

 

Bilbao, Julio de 2018 

LOS ARQUITECTOS  

 

    
Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta - Iñaki Peña Gallano 

 

   
Iren Vallejo Elizondo - Olatz Ugarte Larrazabal 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DE UBEDENE EN LEIOA 

 

 

 

 

DOCUMENTO E. ESTUDIO DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LA 

EJECUCION 

 

 

 

 

E.1. DEFINICIÓN DE LAS DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

 La ejecución de la modificación del plan parcial del sector Ubedene, se realizará, teniendo en 

cuenta las dimensiones de su actuación, a través de una única etapa de ejecución, de acuerdo con el 

criterio de considerar la totalidad del ámbito del plan parcial como una única actuación integrada de 

unidad de ejecución única. 

 

 Las determinaciones y plazos para su ejecución, tendrán en cuenta el criterio de coincidencia 

de una única unidad de ejecución, con un único ámbito para reparto de cargas y beneficios, debiendo 

definirse las obras de urbanización bajo un único proyecto de urbanización. 

 

 No obstante lo indicado anteriormente, la ejecución de las obras de urbanización y de 

edificación, una vez aprobados el Programa de actuación urbanizadora y los proyectos de 

urbanización y de reparcelación, se podrá realizar en las unidades y/o fases temporales que se 

definan en el Programa de actuación urbanizadora. 

 

 

E.2. CONCRECION DEL SISTEMA DE ACTUACION  

 

 Todo el proceso correspondiente al reparto de cargas y beneficios de la unidad de ejecución 

única, se deberá realizar a través del sistema de Concertación, habida cuenta de la dimensión y 

características de la actuación a realizar, y teniendo en cuenta que la iniciativa para redactar el 

planeamiento de desarrollo es privada. 

 

 Igualmente y de conformidad con lo indicado anteriormente, el sistema de actuación viene 

definido como sistema de Concertación. 

 

 No obstante estas concreciones son provisionales a expensas de lo que establezca el 

correspondiente Programa de actuación urbanizadora. 
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E.3. PLAZOS TEMPORALES PARA LA TRAMITACION DE LOS DIVERSOS INTRUMENTOS DE 

EJECUCIÓN Y PARA LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACION Y 

DE EDIFICACION  

 

 Se deberá presentar, ante la Corporación Municipal de Leioa, el Convenio indicado en el 

artículo 160.2 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, en un plazo no superior a un mes contabilizado 

a partir del día siguiente de la entrada en vigor del plan parcial. 

 

 Una vez firmado el Convenio, los propietarios del sector, en un plazo no superior a un mes, se 

constituirán en Junta de Concertación, la cual elaborará el Programa de actuación urbanizadora y lo 

presentará ante la Corporación municipal de Leioa para su tramitación y aprobación, en un plazo no 

superior a 3 meses desde su constitución. 

 

 Aprobado el Programa de actuación urbanizadora, la Junta de Concertación redactará el 

proyecto de reparcelación en un plazo no superior a tres meses desde su aprobación definitiva y lo 

aprobará inicialmente. 

 

 Posteriormente, tras la exposición al público del proyecto de reparcelación se aprobará 

definitivamente por el Ayuntamiento. 

 

 Una vez aprobado el proyecto de reparcelación, o, en su caso, conjuntamente con él, la Junta 

de Concertación redactará y presentará ante la Corporación municipal de Leioa el proyecto de 

urbanización del sector Ubedene para su tramitación y aprobación en un plazo no superior a 3 meses. 

 

 Aprobados definitivamente los proyectos de reparcelación y urbanización, la Junta de 

Concertación contratará las obras de urbanización e iniciará las obras de urbanización en un plazo no 

superior a seis meses desde la última de las aprobaciones definitivas indicadas, finalizando éstas en 

un plazo máximo de 20 meses desde su inicio y solicitando a la Corporación municipal de Leioa su 

recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo.  

 

 Finalizadas las obras de urbanización, y transformados, en consecuencia, los terrenos 

calificados como subzonas privadas en solares, se deberá solicitar licencia para proceder a su 

edificación en un plazo no superior a tres años desde la finalización de las obras de urbanización 

anteriormente indicadas. 

 

 Las obras de urbanización deberán estar finalizadas en un plazo máximo de 48 meses desde 

su inicio. Una vez acabadas se solicitará de la Corporación municipal de Leioa su recepción, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 

 Los plazos para edificar los solares resultantes una vez concedida la licencia de obras 

correspondiente, serán los establecidos en el condicionante de licencia, de acuerdo con lo 

establecido en las ordenanzas municipales. 
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 No obstante lo  anteriormente indicado, podrá ser solicitada licencia para realizar obras de 

edificación de manera conjunta con las obras de urbanización, habida cuenta de las características de 

las subzonas privadas establecidas por la ordenación pormenorizada de la modificación del plan 

parcial, cumpliendo las garantías y avales establecidos, a estos efectos, por la legislación urbanística. 

 

 Todo lo indicado en este apartado, tiene el carácter de provisionalidad establecido por la Ley 

2/2006 de suelo y urbanismo, ya que el Programa de actuación urbanizadora de la actuación 

integrada del sector Ubedene, podrá alterar su contenido, sin que ello suponga modificación de este 

plan parcial. 

 

   

 

 

Bilbao, Julio de 2018 

LOS ARQUITECTOS  

 

    
Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta - Iñaki Peña Gallano 

 

   
Iren Vallejo Elizondo - Olatz Ugarte Larrazabal 
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